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cha divisa en el mercado oficial o en el mer­
cado libre de cambiOs, según corresponda". 

Es decir, para el �c�a�s�~� de Chile, cie'Ilto diez 
pesos por dólar, en la actualidad. Este va­
lor puede alterarse libremente por el Go­
bierno de Chile. Para Argentina, el valor que 
el dólar tenga en el mercado oficial (} en el 
mercado Ubre, según sea la mercadería y la!! 
disposiciones vigentes. 

E&tas dos disposiciones, las de mayor im_ 
portancia en el Tratado, tienen des trascen­
dentales consecuencias. Su aprobación sig­
nifica el establecimiento de la paridad dólar 
para el nacional argentino. El Tratado es­
tablece así una .paridad de veintidós pesos 
chile'IloS por cada nacional ar"gentino, como 
se establece en el informe de la Comisión de 
Rela.-ciones EXteriores, en que se dice que 
"Chile, de acuerdo a las disposiciones de �e�s�~� 

te Convenio, aplicará a Argentina el tipo de 
cambio de veintidós pesos chilenos por ca­
da peso nacional arge'Iltino, lo que signifi­
cará, a nuestro cambio oficial, una paridad 
de cinco nacionales argentinos por dólar con 
venio, al cúal se le asIgna el mismo valor del 
dólar estadounidense". 

Así también .se desprende de la �e�~�p�o�s�i�c�i�ó�n� 

hecha por el señor Ministro de Rel3iciones 
Exteriores en las Comisiones de Relaciones 
y Hacienda .En ellas dijo lo siguiente: "Los 
dólares del Convenio debzn ser liquidados por 
el Banco Central de Chile y el Banco Cen­
tral de la Reptlb!lca Argentina a los mismos 
tipos de cambio que rijan para iguales opera­
-"iones correspondientes al intercambio dr 
mercaderías y servicios Que se realicen en 
dólares de los Estadas Unidos, de libre con­
�~�r�t�l�b�i�l�i�d�a�d� . Est() sig'Ilifica, para Argentina, 
mantener, sin alteración, su actual sistema 
de cambios múltiples de 5, 7, 50 ó 14 nacio­
nales por dólar,es u otros tipos �m�~�t�o�o�,� segñn 
sean las mercaderías que Sle importen o ex­
porten, y de catorce nacionales por dólar pa­
ra' las d-emás transferencias; por 'lluestra 
parte, abandonamos la cotiz8iCión fluctuante· 
con la. oferta y In �d�~�m�a�n�d�a�.� pal'a aplicar. en 
casi tooas las operaCiones, el valor del dó-­
J.ar Ubre bancario, es decir, actualmente, de 
ciento diez pesos. De -esta sume. como lo 
hice notar al comienzo, los exportadores chi­
lenos podrán competir regularmente con l()l!! 
demás proveedores extranjeros. pues ya no 
np.ceSitará,n. para poder vender sin desven_ 
taja, cobrar un sobreprecio-que no los bene­
ficie. Por cierto, los productos argentinoo, 
que podían importarse con un tipo de cam­
tijo de quince pesos chilenOs por nacional, 
en la época en que comenzó la 'llegocia.ción 
�~�l� �C�o�n�v�e�n�~�o�,� tendrán ahora un costo que 
corresponda a veintidós pesos chilenos por 
nacional" . 

Como es sabido, el tipo de cambio del ns.­
ciOnal argentino ha tenido fluctuacionp.,s que 

van desde diez pesos chilenos, hace püco ma.; 
de un año, a nintidós pesos chilenos, poco 
anbes de celebrarse el Convenio, habiéndose 
cotizad() a. catorce y quince pesos durante 1011 
meses intermedios. Se ha elegido, en con­
�~�e�c�u�e�n�c�i�a�.�.� este ti!» .máximo. como paridad 
permanente y a él $le sujetará la impona­
ción de Argentina. Esto, naturalmente, se 
traducirá en una desventaja para. 'lluestro. 
impClrtadores, a la vez que los exportadora,¡¡ 
saldrán favorecidos, con lo que los efectos 8e 
neutralizan. Sin embargo-, es necesario con­
siderar que las importaciones de Argentina. 
se refiertm a artículos de primera nece.c¡idad, 
como carne, aceite, trigo. Pudo, tal vez, en­
contrarsl" una. fórmula. intermedia qUe guar­
dara mejor los intereses nacionales ... Pero 
TlO i',s �~�s�;�t�a� la ob!\ervación de fondo que desea­
mos formular sobre las consecuencias <'e -eII. 
te �a�~�p�e�c�t�o� del Tratado. 

Por esta vía, �'�l�l�u�e�s�t�r�~� país, a p9CO anda!, 
se verá-' obligado a establecer una paridad. 
inamovible para la moneda chilena. 

P(\r otra parte, según se dioe,la .misi6n 
alemana que concertó con nuestro GObierno 
el conv·enio comercial de 10 de diciembre de' 
1953 habria iprocutltd-o CO'll inSistencia lo­
grar la paridad alemana con el dólar (dóial' 
alel'lán a igual pl'ecio que el dólar sobre 
USA). El Gobierno de Chile rechazó esta pre-. 
tensIón 'basándose en que n() se podian acep·­
tar tratos diferenciales o discriminatorios .. 
En cambio, la mLsiÓ'll alemana habría obteni­
do la seguridad de que, en caso de convenir­
se tal paridad con otr() país, se concederla. 
�l�~�u�a�l� vt'ntafa a Alemania. 

De ser exactas las informaciones anteriores 
el Gobierno tendría que aceptar la peticián 
de Alemania Y •. con seguridad, �o�t�r�o�~� paí.'!d' 
seguirían el ejemplo- de aquella nación. D& 
e&te mooo. las divisas blandas se �c�o�n�v�e�r�t�i�~� 
rían en _duras y se llegaría a establecer �~�Q� 

paridad inamovible para la mO'lleda chilena 
sobre la base de un Tratad() con una nación,. 
cuyo intercambio representa un regueldo' 
pórcent.aje ciel comercio exterior de. Chile;, 
El establecimiento de tal paridad no obede­
cería a consideracianes de orden económico 
general, sino a una circunstancia particulár 
a determinado país. Por lo menos, mereee 
dudas la conveniencia g'eneral de tal crite·­
rlo.- , "';; 

En todo !Caso, señor Presidtmbe. creemOtí 
que hasta estos mome'Iltos el' Gobierno no sé 
ha fijado runa línea definida que' deba segnÍl" 
en esta materia. Por este motivó, ha sucedi-­
do que nos hemos encontrado con un hecho 
ta'l1 extraño como el que he revelado; de que, 
por la vía de la concertación de un tratado, 
se ha cambiado una politica económica prac 
tic ada por el Gobierno de Chlle hasta ahora. 

De esta manera, se abre la pUerta para q1ie 
otros paIses, cuyo intercambio con Chile es 
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importante, soliciten, con seguridad de éxL 
00, igual tratamiento de 'Iluestro Gobierno. 

Finalmente, como la paridad con el dólar 
es válida para todos los pagos, incluso, na­
turahnente, para los ae la lista A-2, r~~ 
tará que los artículos semejantes importa­
doS de otros países, que se pagan con dóla­
res.más caros, obligarán al Gobierno a adop­
tal' medidas para. equiparar estas mercade­
rias a las de la lista A-2, pagadas con dólar 
a ciento diez pesos. ¿Qué hará el Gobierno 
frente a este hecho? ¿Cuál será la situación 
de aquellas mercadenas de la misma. natu· 
raleza que se importen de otros países con 
el dólar de la mediaIia y pequeña minerías, 
conforme con el acuerdo suscrito por' "Ina. 
00" y la Caja de Crédito y Fomento Minero, 
que es, como se sabe, sensibleme'Ilte más al­
to? ¿Se fijarán condiciones especiales al daI. 
.se la licencia de importación para las mer­
caderías de la lista A-2 que se encuentl"en en. 
esta situación? ¿Será oota. una manera. de 
cumplir lealme'Ilte y de buena fe el üonv~. 
Dio? Como se ve, el sistema.. por ef,ecto de 

-~la paridad dólar para el peso nacional 
argentino, trae aparej~e con­
.iileCuencias de 'bastante gravedad. 

COBRE 

Paso ahora a reler~ al (?árrafo relacio­
nado con el coore en lingotes., 

Respecto del cobre, existe una nota ane- . 
xa sobre la cual también debe' pronunciar­
se 'la lIono'rable. Cámara, que' dispone que las 
operaciones propias del Convenio deberán 

. hacerse en dólares. En efecto, en una de 
estas notas se establece: 

"1.0.- Las' ventas de cobre se efectuarán 
en dólares a los niveles con el mercado in­
ternacional. . . , : 

2.0.- Anualmente, al elaborarse las lis­
tas de intercambio, ,se establecerá el deta­
.Ue aproximado del cobre que Chile exporta­
rá a la República Argentina, según tipos, 
formas y elaboraciones, así como los valo­
res estimados corréspondientes a. las diver­
sas especüicaciones. 

3,0.- La determinación de las cantidades 
y precios del cobre se efectuará en cada 
C:9ntratO que se realice, adoptándose para la 
fijación de los precios lo convenido en las 
eJáusulas siguientes. 

4;0'.- Como "precio internacional base", 
Pilra la compra dE! los productos de cobre. 
chileno, se tomará el del lingote en los Es­
tados. Unidos, que resulte del promedio de 
las cotizaciones denominadas: cobre electro~ 
litiéo, doméstico y de exportación". 

Otra de las cláusulas de una de estas o no­
tas dice: 

. ·17á{feterminación del "precio internacio­
nal base" se efectuará en la forma conveni­
da, siempre que las. cotizaciones en el mer~ 

cado interno de Estados Unidos no estén 
reguladas por el Gobierno, en cuyo caso laII· 
dos Partes establecerán de común acuerdo 
el procedimiento futuro". 

Y, por último, se establece una tabla que. 
señala los coeficientes para determinar los 
precios, de acuerdo con los factores enun­
ciados. 

En la lista C-1 se establecen las cantida­
des de cobre que se venderán a Argentina 
durante el primer año de vigencia del Tra­
tado .. Ellas son las siguientes: 3.000 tonela-. 
das de cobre en lingotes, 2.000 toneladas de 
cobre electrolítico, 1.000 toneladas de cobre 
refinado a fuego, 17.000 toneladas de cobre 
semielaborado electrolítico manufacturado 
en varillas de 8 milímetros y de 127 milime­
tros y 3.000 toneladas de cobre elaborado. 

Es decir, por primera vez, en forma gene­
ral, Chile acepta el intercambio de una can­
tidad de cobre en lingotes. A estas informa­
ciones que se nos han proporcionado, el 
Banco Central ha aprobado, últimamente, 
algunos negocios de esta misma naturaleza. 
No obstante, en virtud de la ley N. o 10,256, 
que entregó las ventas de cobre al Banco 
Central, la política general de este alto or­
ganismo respl!'cto-a-las-·v.entas..._d~..sobre ha 
tendido a realizar las operaciones respectF­
vas en dólares libres sobre Nueva York. Se­
gún ésas mismas informaciones, ha: habido 
las siguientes excepciones: 25.000 toneladas 
de cobre vendidas en libras esterlinas a In­
glaterra; un negocio efectuado por el ex 
Ministro de Economía, señor Tarud, por 
3.000 toneladas de este metal, v.endidas en 
dólares de compensación de acuerdo con el 
Convenio con España, y 7.500 toneladas ven~ 
didas a Alemania en igual moneda. 

Pero, repito, se nos ha informado, que el 
Banco Central ha procurado vender cobre. 
no elaborado,' es decir, cobre en lingotes; so~ 
lamente en dólares libres sobre Nueva York. 

. Por su parte, el Gobierno no ha fijado una 
nueva política. sobre la materia. Sin embar:" 
go, como se desprende del Tratado, el Eje~ 
cutivo se .compromete, durante el primer año 
de vigencia del Convenio, a vender 3.000, 
toneladas de cobre en lingotes a la Repú­
blica Argentina. . 

Se nos podrá decir que. esta cantidad es 
infima y que en el volumen global de J.a.¡¡ 
ventas de nuestro cobre no influye en nada .. 

o Sin embargo, hasta ahora nuestro Gobier­
no había reservado su cobre en lingotes pa­
ra ser vendido, como he dicho, en dólares 
libres sobre Nueva York. En suma, señor 
Presidente, la inclusión del cobre en lingotes 
en la lista C-1) no significa otra cosa que 
un cambio fundamental en nuestra política 
del cobre. ¿Desea el Gobierno alterar nues­
tra política en esta materia y, en consecuen­
cia; vender cobre en moneda blanda, en dó­
lares de compensación? Las consecuencias 
que pueden d~rivar de ~ste hecho son muy 



47HU CA~lARA J)I~ DIPt~TADOB 

graves. Ya tenemos la experiencia del sali­
tre. Se comenzó incluyendo en tratados se­
mejantes una cuota baja que, paulatina­
mente, fue aumentando hasta llegar al 100 
por ciento. 

Por otra parte, la consecuencia directa de 
esta medida será que la presión de los "tra­
tados de compensación se ejercerá sobre el 
cobre, con lo cual disminuirán considerable­
mente nuestrás entradas en dólares. 

Deseamos saber si esta será la política fu­
tura del Gobierno. 

Ya hemos dicho, señor Presidente, que las 
informaciones que se nos han proporciona­
do en el Banco Central son, si bien existen 
algunas excepciones, diversas de las que, a 
través de este Convenio, constituyen la lí­
nea del Gobierno en esta materia. 
. Respecto a las cláusulas que sobre trans­
portes marítimos contiene el Convenio, se 
establece en el artículo 27 que las partes se 
conceden mutuamente el tratamiento de 
más favor en cuanto a derechos de puerto 
y operac,iones. 

El artículo 29 contiene lo aprobado en la 
nota anexa al Convenio de 9 de abril' de 
1952, al decir que: "Las Altas Partes Con­
tratantes, con el propósito de facilitar y pro­
mover el intercambio cOmercial, procurarán, 
a través de los organismos específicos de 
los dos países, y con intervención de las 
compañías nacionales de navegación que 
participen del referido tráfico, la concerta­
ción de convenios especiales tendientes al 
establecimiento de servicios regulares de na­
vegación, uniformación de tarifas y toda 
otra medida que procure reducir los gastos 
de embarque, abaratar los costos del trans­
porte y hacer efectivas las preferencias recí­
procas dispuestas en el artículo 28. "Cree­
mos que, el aprobar este prece'pto se habrá 
dado paso hacia adelante en las futuras re­
laciones en materia de transporte marítimo 
en Chile y &epública Argentina. El artícu­
lo 28, al establecer que "la mercadería que 
se intercambien entre los dos paises durante 
la. vigencia del presente Convenio deberán 
ser transportadas, pr€ferentemente, por par­
tes iguales en cada sentido"; '''también, indu­
dablemente, constituye una ventaja para Chi 
le pues, como lo sabe la Honorable Cámara 
y como lo dijo ayer el señor Diputado In­
formante, al hablar de "partes iguales en 
cada sentido", se evitara las dificultades en­
tre ambos países, ya que la importación de 
Chile se hace por·' ferrocarril o por arreo 
mientras que la . de Argentina se realiza por 
barcos. El hecho de que las mercaderías 
que se intercambien entre los dos países 
sean transportadas preferentemente· por par­
te.s iguales en cada sentido, en buques de 
bandera argentina o chilena, "aunque sean 
de otras banderas" arredandadas u opera­
dos, o "chanter", por parte de personas o 

empresas domiciliadas en cualquiera de los 
dos países, como dice el artículo 28, nos pa­
rece más bien un error en que ha incurrido 
nuestro Gobierno, ya que ello no es conse­
cuente con la linea que se ha fijado en ea-­
ta materia. Al respecto, debemos recordar­
que es preocupación de la Comisión de Eco­
nomía de la Honorable Cámara el estudio 
de un proyecto que tiene por objeto modifi­
car la Ley de Cabotaje, en el cual se con­
tiene una disposición que, indudablemente, 
se hace fuego con la contenida en el articu­
lo 28, pues por ella se reserva el cincuenta 
por ciento de la carga de importación y ex­
portación entre Chile y los países que se 
atiendan o en el futuro se atiendan por lí­
neas chilenas, regulares de navegación, SI. 
naves de bandera nacional. La contradic­
ció n, es pues, de toda claridad . 

Tenemos entendido que el Gobierno ha. 
dado los pasos necesarios para evitar que el 
artículo 28 pueda operar en la forma que 
se desprende de su texto; es decir, que jue­
gue para aquellos buques de otras banderas 
arrendados u operados para su explotación 
regular por parte de personas o empresas 
domiciliadas en cualquiera de los dos países. 

También' tenemos entendido, señor Pre&­
dente, que lo que se ha qllerido, que lo que 
deseaba el Gobierno chileno era sóld otorgar 
este beneficio a los ,buques arrendados por 
empresas nacionales, es d'l'cir, por compañías 
Cihilenas, y no que,por lo la sola circunstan­
~ia de que estuvieran al .::el'vicio de empresas 
domiciliadas en. cualquiera de los dos países, 
gozaran de igual derecho. 

En la inteligencia de que este punto ha sl­
do debidamente esclarecido entre ambos g()­
!biernos y dado que el c!1pItulo del Convenl.l 
que se refi.ere al Transporte Marítimo contle· 
n.e disposiciones favora:b!ef para ambos' pai­
ses, merecerá nuestra apr('bación. 

OOn respecto a la transferencia de capita~ 
les, debemos decir que el régimen de eUa se­
rá acordado anualmente por ambos Gobier­
nos sobre la base de los estudios que realice 
ÉHConsejo General de la Unión Económica, 
como se desprende del a~ículo 15 del Tra­
tado. 

"iLas transferencias -dice este artículo­
podrán ser efectuadas siempre que respondan 
a inversiones realizadas en el territorio d, 
una de las partes por titlllares domiciliados 
en el territorio de la otra p&rte y que los ca­
pitales se encuentren debidamente registra­
dos o declarados ante las autoridades rompe-o 
tentes". 
La próxima reunión del Consejo General pue­

de realizar~e, como aquí se ha dicllo, en e! 
mes .de jUnio próximo. Allí podrían acordarse 
las bases de un arreglo para la transferen­
cia de capitales, utilidade!i!1y réditos· chilenos 
bloqueados en Argentina. Este rubro del Con .. 
venio no tendrá reciprocidad porque, según 
tenemos entendido, no hay fondos argentl-
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nos detenidos en Chile. Mi<entras no se 11e" .dinero facilitado por el Gobierno Argentino, 
gue a un acuerdo sobre la materia, la. dis- me hace pensar en esta forma. Sin embar~ 
posición del artículo 15, como podrá ¡;¡..pre- go, espero que el Gobierno haga' cuanto es­
darse, es meramente nominal. té de su parte para que este Tratado bene-

iLa próxima reunión dél COl1S'~jo Genera¡. ficíe, en 'forma efectiva, a dos países her­
tendrá que preocuparse de esta materia que manos que, a mi juicio, deben complementar 
tanto interesa a nuestro país. Esperamos que sus economías .. 
en ella los intereses nacionales sean suficien:' Señor Presidente, a pesar de las dudas 
temente defendidos. que me asisten, votaré favorablemente el 

Señor Presidente, los diputadoo ra'dicale3, TratR.do. " 
conscientes de su responsabiUdad y de la Debo hacer notar que el artículo 8.0, al 
conveniencia de dar las facilidades neCe.!lariaa que se refirió ayer el Honorable señor Von 
para promover un mayor intercambio comer- MÜh!enbrock, interesa, en forma muy espe­
cial entre Ohile y la Repú1blica Arg'entina,pa' cial, a los habitantes de la zona austral.' Por 
1'a complementar las economías de ambos paí- dichó artículo se faculta a los Gobiernos 
. ses, votarán libremente el Convenio Comer~ . contratantes para celebrar convenios regio-
cial y Financiero con la: RepúbUca hermana. nales. 

Hemos heoho sólo consideraciones de ca~ . La zona austral de nuestro paíS' tiene enol'-
rácter general sobre este.' Tratado; !hemos mes dificultades en materia de abasteci­
puesto énfasis en las objeciones de mayol: mientos, tanto en las provinCias de Ayseil y. 
profundidad que, a nuestro juicio, merece. Chiloé, como en la de Llanquihue. Chile Chi- , 

!En con.secuencia, persohalmente, ya que no cn está prácticamente aislado de nuestro te­
~..ab!o en repres'entación ele loo Diputados de rritorlo, pues sólo tiene como vía de cO~l1\í~ 
mi partido, no quiero terminar mis obser:va' nicación :rápida, la aérea, medio que en m-

· ciones, sin antes repetir ,que la ~jecución de vierno tampoco se puede utilizar. Para comli-
· este Tratado será la que determine su éxito 

---o--su--fra~.---- _____________ ~lo·carArse eCnO-tnm' Cahile Chico es necesario pasar 
Por ello, la responsabilida'<í quee-mana- de .!-' r g. 

e8te Convenio ~ bastante grave para el G--uo-e--~,--· :"C-o-ylmíqu~en~ificultades en 
bierno. De la ponderación, del tacto, de la su comercio de cabotaje, descre-liace-vanos---­
inteligencia que ponga en la ejecución de e.:;.. 'años, debido a la falta de medios de trans-
te .Convenio, depeIl!derá, como dije, su éxito porte, razón por la cual esos lugares carecen 
o fra'easo. Mientras tanto lOS D~putados ra- de un adecuado abastecimiento' de artículos 

'dicales con claro concepto de nuestras su- alimenticios. 
'perlores obUg'aciones mantendremos una per·· Como decía, señor Presidente, la disposi· 
manente y patriótica vigiIancia de la :;q>lica- c16n del artículo 8.0 permitirá celebrar con­

'ción de este Tratado y denunciaremos re,.¡; venios regionales que harán posible 'el opor­
,ponsablemente todos los (;rrores y desacierto", tuno abastecimiento de artículos alimenti-
que nuestro Gobierno pueda cometer en su elos esenciales a los habitantes d-e esos lu­

'aplicación. Así defenderemos los r..ltos inte- gares. 
·reses nacionales que por este .Trat.ado pueda .. :t Tanto las zonas de Aysen como las de Chi-
· verse afectados. loé Continental, especialmente, Llanada 

Nada más, señor Presidente. . . Grande, tienen el mismo problema. Entre 
El señor CASTR0 (Presidente).- Quedan sus productos de explotación figura la máde~ 

diez minutos al Comité .Radical. .ra, que difícilmente, debido a estos mismos 
El señor BUCHER.- Pido la palabra, se- tnconvenientes, puede ser traída. hasta el 

ñor Presidente. centro .d-el país para su venta. 
'El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la Señor Presidente, votaré favorablement,e 

· palabra Su Señoría. este Convenio porque lo considero de efectl-
El señor BUCHER~- Señor Presidente, en vo beneficio para esa zona, y espero que, 

realidad, no tengo objeciones graves que fol'" oportunamente, las comisiones especiales a 
· mular al Tratado de qué, en estos momen. que se refiere su artículo 8.0 estudien estos 
tos;' estamos tomando ·conocimiento. convenios regionales. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock decía El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me 
que los beneficios que pueden resultar de es- permite, Honorable Diputado? 
te Tratado, en cuya concertación intervie- El señor BUCHER.- Con mucho gusto. 
nen, no una parte, sino dos, depende de la El señor VON MUHLENBROCK.- Lamen-
buena fe con que actúen ambas partes. to profundamente que no haya -estado el se-

En verdad, señor Presidente, tengo mis du- ñor Ministro de Relaciones Exteriores presente 
das sobre la buena fe de una de las partes. en la. sesión de anoche, cuando hablé de esta 
Estas dudas se basan en el hecho de que el situación especial de la zona austral. 
Gobierno argentino no ha tenido para con Me complazco sinceramente de oír las pa­
nuestro país el comportamiento que se debe labras pronunciadas pur el Honorable señor 
entre países hermanos. La propaganda justi- Bucher y uno mis ruegos a los del represen­
~ialista que se ha hecho en el nuestro con tante de Llanquihue Y, Aysen, para que el 
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sefior Ministro de Relaciones lo haga. pre~ 
Rente en la próxima !'euni6n del Consejo 
General. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
denda).- Se tomarán debidamen~ en cuen­
ta las observacione3 de Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Me alegro, señor Mi­
nhltro; espero se haga esto en tiempo opor­
tuno ya que en invierno no hay medios de 
movilización para abastecer en forma opor­
tuna esta zona. 

Agradezco, desde luego, la buena intención. 
El señor CASTRO (Presidente).- Le que­

dan cuatro minutos al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra.. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per­

mite, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Como cam~ 

blamos el turno con el Comité de la Acción 
Renovadora de Chile, corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista hacer uso de la 
palabra a continuación, y me permitiría pe­
dir al Comité Radical que nos cediera los 
minutos no usados por él. -

El señor CASTRO (Presidente).- Inme­
diatamente va a hacer uso de la palabra el 
señor Ministro de Relaclones Exteriores. 

Con la venia del Comité Radical, se agre­
garán los cuatro minutos que le quedan, al 
turno del Comité Conservador Tradiciona­
l1sta. 

El señor VALDES LARRAIN.- Muchas 
gracias. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

El señor BARROS' (Ministro de RelaCiones 
Exteriores).- Señor Presidente, Honorable 
Cámara, el Gobierno del Excmo. señor Ibá­
ñezha creído cumplir con un imperativo his­
tórico, expresado en numerosos intentos rea­
lizados por anteriores Gobiernos de la Re­
pública, al buscar, mediante la concertación 
de un Convenio Comercial y Financiero, un 
entendimiento con la República Argentina 
. que viniera a organizar el intercambio entre 
ambos países, sobre bases justas, ,equitativas 
y estables. 

El Convenio que ahora conoce la Honora­
ble Cámara responde a estos principiOS, y a 
aquel imperativo, y encuentra antecedentes 
inmediatos en todos nuestros recientes acuer­
dos comerciales con ese país. De ,en~::,: "'stos 
podemos citar, en primer término, el Tratado 
. de Comercio de 1933 y el Protocolo Adici~ 
nal de 1938, que rigieron ventajosamente 
nuestras relaciones comerciales con anteri~ 
ridad al último conflicto bélico, y que lue­
go llegaron a ser insuficientes, por las res~ 
tricciones que impuso al comercio mundial 
el reajuste del periodo de postguerra, que 
obligó a los países a adoptar, en def~nsa de 

sus economías, todo género de medidas res­
trictivas del comerclo internacional. 

En diciembre de 1946 se realizó un nuevo 
intento para regular de manera permanente 
las relaciones comerciales COD. Argentina, in­
tento que, como sabéis, no logró aplicación 
práctica. 

El Convenio de 9 de abril de 1952, aunque 
tuvo aplicación en ambos países, encontró 
muy pronto en su camino dificultades que 
demostraron la necesidad de llegar a un en­
tendimiento que, innovando de manera fun­
damental en los procedimientos tradiciona~ 
les, fuera capaz de conducir el intercambio 
entre Chile y Argentina a un nivel que' co­
rrespondiera de un modo efectivo a las evi­
dentes pOSibilidades de desarrollo del inter­
cambio comercial entre las dos naciones. 

Una de las primeras preocupaciones del 
Gobierno del Excmo. señor Ibáñez, al ini­
ciar su administración, fue la de abordar el 
problema de las relaciones comerciales con 
aquel país, y, con ocasión de la vísita del Pu· 
mer Mandatario Argentino a nuestra capital. 
en febrero de 1953, ambos gobernantes dieron 
forma. a una declaración conjunta, conocic;la 
con el nombre de "Acta de Santiago""en la 
cual consignaron- los principiOS fundamen­
tales de una. política que pOdría conducir, en 
el futuro a la complementación económica de 
las dos naciones. 

De esta primera expresión de sus a.ltos 
ideales, ambos Mandatarios pasaron en ju­
lio del mísmo año a suscribir el Tratado de 
Unión Económica, en el que, siempre dentro 
del terreno declarativo, encontraron expre­
sión más definida aquellas aspiraciones, de 
febrero. 

Así llegamos, Honorable Cámara, al' 19 de 
febrero de 1954, día en que Plenipotencia­
rios de ambas Repúblicas sellaron con sus 
firmas el Convenio Comercial y Financiero, 
que el Gobierno somete ahora a vuestro ilus­
trado conocimient<>o 

El Convenio de 19 de febrero, por la na­
tural limitación de las circunstancias, consti­
tuye una expresión aún imperfecta de los 
anhelos que en materia de complementaci6n 
económica y de intercambio comercial abriga 
el Gobierno; pero, justQ es reconocer que en 
'esta primera etapa, que parecía la más difícil 
e insuperable, se han obtenido halagadores 
resultados. . 

Al inaugurar los trabajos de las comísiones 
negociadoras del Convenio, hablando ante 
'ellas, S. E. el Presidente de la RepÚblica 
aseguró al país que los acuerdos con la Re­
pública Argentina no afectarían de ninguna 
manera los intereses de nuestra agricultura, 
ganadería e industria, ni menos todavía lo~ 
planes de fomento que sobre estos rubros de 
la producción había formulado su Gobierno. 
Este íntimo anhelo del Jefe del Estado ins­
piró constantemente las negociacion~' eree-
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tlllll(jaS en Santiago. En la presente oportu- ·Honorable Cámara, en el seno de vues­
hidad, es profundamente grato para el Minis- 'tras Comisiones de Relaciones Exteriores J 
tro que habla, dar cuenta a la Honorable 'de Hacienda, tuve oportunidad, junto con 
cámara de que el Gobierno cumplió con to- 'mi colega el .Ministro de. Hacitmda y con loa 
da ndelidad ese propósito del Excmo. señor asesores de la Cancillería, de dar todas -las 
Ibáñez, que constituía un compromiso con el explicaciones de orden técnico que permitie­
'p~is entero _ El Convenio Comercial y Finan- ran a los señores Diputados fo~marse -un 
'clero, y sus notas anexas, no sólo no afectan juicio exacto y completo del alct..nce y sen­
ia .. agricultura, ganadería e industria del 'tido de cada una de las disposiCiones .' del 
llais,sino, más aún, puedo afirmar, sin te- Convenio y de sus documentos anexos. 'En 
mor de ser rebatido, que estos instrumentos esta virtud, me parece innecesario cansar a 
contienen importantes disposiciones que vi-. Sus Señorías con la repetición de esas' ex" 
talizarán y tonificarán estos fundamentales plicaciones y antecedentes, que, por lo de­
rubros de nuestra actividad económica, asegu- . más, aparecen perfectamente expuestos en 
randa un sano abastecimiento destinado sólo los. informes de ambas Comisiones.. y sobrtl 
a cubrir los déficit de producción en dichos los cuales, si los señores Diputados lo es­
"ubros, y mercados estables y seguros para timan conveniente, podría proporcionar a la. 
los saldos exportables de nuestras principa" Sala toda información adicional que se me 
les industrias. . solicite, 
. Los acuerdos de febrero, que constituyen Sin ,embargo, quiero señalar solamente a. 

una novedosa. innovación en la historia de la Honorable Cámara, que la firme volUIitad 
'las relaciones económicas y comerciales de de ambos Gobiernos de' éoncerta,r estos 
!1)S países, por lo mismo que alteran funda- acuerdos, debió ,encarar, más. que las dlver­
mentalmente el sistema tradidonal de nues- gencias de juicio o de intereses inherentes 
tro intercambio, necesitarán . periódiCOS rea- a la negociación de todo acuerdo comercial, 
ju.stes y revisiones que vayan perfeccio:t;lando la dificultad intrinseca de cónciliar los regí-

-------s~posicwn~lliéndolas a tono con menes de cambios dé ¡mbos países, para. 
lluevas necesidades surgidas deraes~l intercambio una base estable y equi-
las dos naciones., Esta tarea, como sabéis, tativa. -------___ _ 
está entregada a comisiones especiales que Tratándose de dos sistemas fundados en---' 

. deberán reunirse periódicamente para reali- principios diversos y aún incompatibles en­
zar su labor con oportúoidad y eficacia, a las tre sí, puede afirmarse que sin alterar amPos 
·¡'.uales .compete, además, vigilar y velar por fundamentalmente, más aún, sin derogados, 
la correcta aplicación en cada país de los 'para establecer un libre. cambio imposible en 
·compromisos contraídos por los dos Gobier" las actuales circunstancias de las 'economías 
nos, de ambos paises y del comercio interÍl¡l~io­

. Beñor Presidente, sabéis que, falseando el nal, no sería posible corregir los defectos 
¡¡¡lcance meramente económico del entendi- de que adolecía el régimen del intercambio 
'mientoque patrocinaba el Gobierno del Ex- entre los dos países. No puede, pues, .exigirse 
celentísiIIJo' señor Ibáñez y atribuyéndonos que la solución encontrada por los negocia­
propósitos políticos que no teníamos ni tene" 'dores del Convenio., ni ninguna otra fórmula 
mos, se había levantado una verdadera ola de compromiso, se acerque a la perfección, 
de recelos y temores que dificultaban la pero sí es dable afirmar que ella representa 
concertación de todo acuerdo con aquel país, un avance considerable y que constituye UD 
cuyo beneficio aparecía evidente. Tengo la notable mejoramiento de las condiciones que 
certeza de que ,después de estudiar atenta- prevalecían hasta ayer. .' 
men.te el Convenio y las notas suscritas el' El Gobierno abriga la esperl:!onza de 1iue, las 
19 de febrero, nadie podrá decir con verdad modalidades técnicas sobre las cuales se ba 
que esos temores y recelos no han quedado elaborado este Convenio Comercial, puedan 
desvanecidos. servir de baSe para concertar, muy pronto, 

acuerdos con los demás países de América, 
que conduzcan a nuestro, intercambio _ con 
.ellos a un nivel que corresponda a los vincu­
los fraternales que nos unen, y a los inte­
reses comerciales económicos que nos son 
comu,nes. 

Es más, Honorable. Cámara, creo que el 
Gobierno ha demostrado de una' manera 
práctica, efectiva y concluyente, que es per­
fectamente posible que dos pueblos, vinculen 
sus intereses a través de entendimientos de 
carácter económico y comercial, sin que elÍo 
tenga implicancias de' orden politico. Esta 
conclusión, que no admite réplica, viene a 
demostrar a los pueblos de América que la 
conoertaciónde acuerdos para la defensa 
común de nuestros intereses es factible, por­
quene mezclaremos en esa tarea ni en sus 
re.sUltados el factor politico, que sólo eontri­
blib'ía a separarnos en lugar de acercamos. 

No quieto ,terminar esta's observaciones, se' 
.ñor Presidente, sin antes hacer saber a la Ho­
norable Cámara el pensamiento que la Canci­
llería tiene respecto de los problemas que se 
han planteado sobre la validez del Aeta de 
Santiago y dei Trata¡do de juliO del año. pa­
sado y de la necesidad de que ellos sean apro­
Ibados, previamente, al Convenio en discusi6n, 
por el. Honorable Oongreso Nacional. . 
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Nada está más lejos del ánimo del Gobierno 
'7 de la Cancillería que el substraer del cono­
eimiento de los legisladores instrumentos ue 
esta naturaleza, si hubieran estimado que ta­
les acuerdos internacionales necesitaban la 
.anción legislativa. 

Los diversos estudios practicados por la 
Asesoría Jurídica del Ministerio a mi cargo, 
que se realizaron tomandQ como base la abun­
dante literatura que existe a este respecto, nos 
llevaron a esta conclusión, en lo reiativo al 
Acta de Santiago y al Tratado de julio del 
año pasado. Mi opinión personal es que la 
palabra "Tratado", en el segundo de los ca­
sos, no corresponde a la indole de é<;tos; es, 
limplemente, una declaración, manifestacio­
lles de opiniones que firman los Gobiernos ... 

El señor MIRANDA (don Hugoj.- Es el 
Programa de Septiembre llevado a la prác­
tica. 

El señor BARROS (Ministro de Re18.ciones 
Exteriores).- ... son, simplemente, un con­
junto de normas, que pasan a tener valor 
ejecutivo en los Tratados que se convengan, 
en conformLPad a la legislación Vigente en el 
respectivo pais. 

De manera, señor\Presidente, que yo quiero 
que quede bien en CIclara que la opinión d'l!¡ 
Gobierno y de la Cancillería, en este caso, es 
1& de que esos Tratados, Actas o Convenios, 
como quiera llamárseles, han sido un conjun­
to de normas, de recomendaciones, que, al no 
tener un valor ejecutivo inmediato, no com­
prometían, en absoluto, la obligación del Go­
bierno de traerlos a la aprobación legislati­
va ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge:'.- ¿Me 
permite una interrupción, señor Ministro? 

El señor BARROS (Ministro de Relaciones 
Exteriores) . - Primero ¡deseo terminar mis 
observaciones, Honorable Diputado. Perdóne­
me Su Señoría;, 

Ahora, se ha aducido que la aprobación de 
este Tratado significaría la aprobación de esos 
otros documentos previos. ,Evidentemente, eso 
podría deducirse, de haber incluído, en el 
Mensaje y en otras partes jdel proyecto, refe" 
rencias a esos dos documentos. Pero yo invi­
to a Vuestras Señorías a que examinen si 
pierde un ápice de validez este documento si 
se le quitan esas ref'erencias. 

En realidad, señor Presidente, quiero sim­
plemente traer hasta esta Honorable Cáma­
ra la palabra del Gobierno, en mi carácter 
de Ministro de Relaciones Exteriores, en el 
sentido (de que, de buenisima fe, no se han 
traÍjdo a la aprobación del Parlamento esos 
dos instrumentos, que están mucho más cer­
ca, insisto, de las declaraciones, de los con" 
juntos de principios normativos, que de un 
Tratado propiamente tal. 

Eso es cuanto quería advertir a la Honora' 
ble Cámara, en respuesta a las observaciones 
que se me habían hecho en esta Sala. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le pa" 
rece a la Honorable Cámara, se suspenderá 
la sesión por quince minutos. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre" 
sidente, ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡PerdónP 
El señor CORREA LETELIER.- ., .yo rO"' 

garía a Su Señoría que no suspendiera to~ 
davía la sesión, porque es muy importante la 
exposición que acaba de hacer el señor W­
nistro de Relaciones Exteriores. . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORIREA LETELIER.- Ojalá que 
no la suspendiera. 

El señor CASTRO (Presidente).- Muy 
bIen. 

,Si le parece a la Honorable Cámara. enton­
ces, se continuará, de inmediato, en el tiempo 
del Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Es SÓlO' para 
hacer una pregunta al señor Minist.ro; des­
pués pOdría suspenderse la sesión. 
. El señor CORREA LETELIER. - Es para. 
aclarar, señor Presidente ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Sala, se podría conceder 
la palabra al Honora'ble señor Correa Lete~ 
Uer,sin restarle el tiempo que ocupe al: del 
Comité Conserva,dor Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es una pre" 
gunta. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Cómo no. 
Con la venia de la Sala, tiene la palabra Sl{ 
Señoría. 

El señor 'CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, le hemos entendido al señor Ministro 
decir que el Acta de Santiago y el mal llama­
do, según su propia opinión, "Tratado d .. 
. Unión Económica Chileno-Argentino" no cons­
tituye tratados Internacionales. 

Yo no sé, señor Presidenté, si ésta fue 3. 
expl"esión; porque me parece que se refirió, 
solamente,. al segundo de los documentos. 

El señor BARROS (Ministro de Relacione •. 
Exteriores).- ¿Cómo dice, señor Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. - He dicho, 
señor Ministro, que Su Señoría había expre­
sa¡do que el Acta de Santiago y el llamado 
Tratado de Unión Económica Chileno-argen­
tina, suscrito en Buenos Aires, no son, jurídi­
camente, "Trªtados", sino declaraciones. Sin 
embargo, el señor Ministro hizo una restric­
ción, así me pareció entenderlo, no sé si se re~ 
fería a uno de esos documentos o quiso alU­
dir a ambos. _. 

El señor BARROS (Ministro de Relaciones· 
Exteriores) . - A ambos. 

El señor CORREA LETELIER. - Mucha., 
gracias. 

En seguida, señor Presidente, el señor Mi, 
nistro ha asegurado que no podrá considerar~' 
se, jamás, desde ningún punto de vista, que 
la aprobación de este Convenio Oomercial 'y 
Financiero con la República Argentina lleva 
envuelta la aprobación del "Acta de Santia-
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EO", ni -tampoco la del mal llamado Tratado Su Señoría ha· sido muy explícito al deela-
de Uníón Económica Argentiho-chilena. rar, ante la Honorable Cámara, que ,tal docu· 

¿Eso significan las pala'bras del señor Mi~ mento no constituye, específicamente, UIi 
:niBtro, ·dichas en nombre del Gobierno? Tratado. ¿Por qué, entonces, no va directa-

El señor BARROS (Ministro de Relaciones mente a suprimir la palabra "Tratado" de 
'Exteriores).- Sí, señor Diputado, porque no 'esta referencia? Esto resulta más necesario 
necesitan de la aprobación legislativa. No son en atención a que, personeros de la Cancille­
iDstrumentos que tengan necesidad de ser ría argentina, han declarado, y así lo hice 
aprobados .. , 'Saber en 'la Comisión de Hacienda, que ésta 

El señor CORREA LETELIER.- Pero, señor habría sido la manera, el artificio ingenioso, 
Ministro. . . que se habría encontrado, pl'lecisamente,· para 

El señor BA.:.."tROS (Ministro de Relaciones darle plena tonicitiad, como Tratado, al Acta 
Exteriores) .- ¿Me permite, señor Diputado? de Santiago y al documento a que se ha re-

Incluso en 'el Mensaje, dice el Presidente de ferido el señor Ministro, ilamado Tratado de 
la .República: Unión Económica Chileno"Argentina, paetado 

"El Convenio Comercial y Financiero sus· 'en Buenos Ail'Ies. 
crito en Santiago el 19 de febrero pasa¡do vie~ Ante las deClaraciones hechas por persone­
ne ahora a iniciar la aplicaCión práctica de ros de la Cancillería argentina, en el sentido 
los prinCipiOS enunciados en el Acta de San- de que se habría encontrado el artificio para 
tiago y en el Tratado de Unión Económica '!darle la tónica de Tratado a un documento 
Argentino-chilena, por medio de acuerdos que el señor Ministro dicé que no es Tratado', 
'concretos, de carácter económico ... " . ¿por qué no se comienza, entonces, por eli· 

De manera que se remite el Mensnj'e a esos minar esta primera dificultad y Se suprime 
dos documentos,. que tienen, entonces, sim- la palabra "Tratado" del documento encués' 
plemente, el·carácter de un conjunto de prin- tión? En apoyo de este planteamiento puedo 
cipios.r'ecordar que el Gobierno argentino ha ·hecho 

~_Q~I!!odo que me he referido, para contes' llegar, a cada uno de los señores parlamen­
tar concretamenw-aSu---Seiioria.-L~s tarios, un documento, magníficamente imp~e­
documentos, tanto al Acta ¡de SantiagQ comO-So, aWlque muy pob~€D. cuanto a su cante­
al llamado Tratado de Unión Económica Ar~ nido, titulado "Tratado de Uruon Económiea--
gentino-Ohilena. Clhileno-Argentina". Además, no olvidemos 

El señor 'CORREA LETELIER.- Evidente- que nuestro propio Gobierno, al someter a. 
mente. O sea, que la referencia del señor la consi¡deración del Congreso este Convenio 
Ministro .fue tanto para el Acta de Santiago Comercial y Financiero, hace referencias y 
como para el Tratado de Unión Económica especial hincapié en aquel documento, deno­
Argentino-OhUena, al' decir que, jurídicamen- minándolo también Tratado. 
te, no son Tratados, y que no requieren la Esto es muy grave y da que pensar. 
sanción legislativa. SiPo embargo, el señor Ministro ha sido muy 

Pero no he visto la misma claridad en el explicito respecto a que dicho documento no 
señor Ministro para contestar la segunda pre~ es un Tratado. Yo concuerdo con Su Señoría 
gunta; esto es, que la parobación. que el Con- y le reconozco su buena fe y caballerosidad. 
greso puede d~rle a este Convenio Comercial En este predicamento, creo que procede su' 
y Finánciero entre ¡Chile y Argentina, en primir el caiificativo de Tratado que se le da 
nuestro concepto, no puede significar, en ma- a dicho (documento, porque sabemos que Tra­
nera alguna, ní una aprobación directa ni tado es un documento que necesita la apro­
indirecta, ní e~presa ni tácita, de esos dos Ibación del Congreso. . 
documentos. El señor LIRA.- ¿Me permite, señor PTe-

¿iEs eso, señÓl',"Ministro?siden~e? . 
El señor BARROS (Ministro de Relaciones El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

iExteriol'les).- Evidentemente. venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Muchas El señor LIRA.- Señor Presidente, sólo de-

gracias.' seo hacer un alcance a las palabras expresa-
'El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me das, recién, por el Honorable señor Errázuriz. 

permite, señor Presidente, hacerle una pre- En una sesión de la Comisión de Relaciones 
? gunta al señor Ministro? Sólo dOS' minutos. iExteriores, el ex Canciller señor Fenner tu-

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa- vo a ,bien imponer a los miembros de esa eo, 
rece a la Sala, se concederá la pala:bra, pOl misión del texto del proyecto de Tratado de 
dos minutos, al Honorable señor Errázurlz, Unión Económica que nuestro Gobierno iba 
don Jorge. . a prqponer al,de la RepÚblica Argentina, PR-

Acordado. ra su firma, antes del viaje que el Excelentí-
Tiene la palabra Su Señoría. ' simo señor lbáñez hiciera a Buenos Aires, en 
El señor ,ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor julio del a.ño pasado. 

Presid.ente, había solicitllldo una interrupción La verdad es que esta deferencia de la Can­
al señor Ministro de Relaciones, para formu' eillería chilena hacia el Parlamento chileno 
larle una pregunta que estimo de gran in- 'no se había producido nunca. No había pre­
teres. cedentes· d·e que, con .. anterioridad, a firm~rse 
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.<1: instrumento internacional, se diera a co­
nocer, ni siquiera para su comentario, a los 
l:!'.Jembros de la Comisión de Relaciones Ex· 
~riores de ninguna .de las ramas del Con­
'-'reso. 
'. En esa sesión, señor Presidente, el señor 
Canciller de Chile hizo un análisis exhausti­
-'¡íJ de todas las negociaciones que se habían 
líevado a cabo, para la concertación '<le este 
Tratado de Unión Económica. Y si no me 
traiciona la Ulcmoria, señor Presidente, nues­
tro estimado colega, el señor Errázuriz, don 
Jorg~, tuvo palabras de elogio para la acción 
que había desarrollado, sobre el particular, el 
entonces Canciller señor Fenner, y no le me­
!"eció observación alguna el texto del Tratado 
que, tal .como lo conocimos en esa. oportuni­
.;;iad, fue firmado en Buenos Air,es, en julio 
cel año pasado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señol' 
Presidente, desearía contestar eso. ¿Me per' 
mite. Su Señoría? 

E( señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
'el asentimiento de ia Sala para conceder la 
palabra al Honorable ~eñor Errázuriz, don 
Jorge. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señal' 

Presidente, creo que a mi Honorable COlega. 
señor Lira sí 10 está traicionando la memo­
ria, porgue, en vísperas del viaje del ex Can­
ciller señor Fenner, acompañando a Su Ex­
celencia el Presidente de la República, a Ar­
gentina, tuve la oportunidad de asistir a una 
de las sesiones de la Comisión. Esto ocurría 
al día siguiente de mi regreso de Buenos Ai­
res, como recordará el Honorable COlega. En 
aquella oportunidad, no pude referirme, en 
detalle, al proyecto de Tratado que iba a 11e-

,varse modificado substan'Cialmente, porque de 
ciento y tantos puntos, creo que quedaba re­
ducido a un documento de dieciocho o veinte 
puntos. Las ciento y tantas ciáusulas del pro­
yecto de Tratado del Embajador Ríos Gallar-
do habian quedado reducidas casi a la 
"'lada. ' 

En aquella oportunidad no pqtie referirme 
& ese proyecto .de Tratado, porque casi no lo 
conocía, sino que di a entender y a conocer a 
la Comisión, y privadamente después al se­
ñor Ministro de Rela'ciones Exteriores, en una 
altdiencia que tuvo a biim concederme, en la 
Cancillería, esa misma tard,e y que duró más 
,de dos horas, lo que había podido palpar en 
Buenos Aires y el ciima existente allí, según 
el cual se nos ponía a la altura de ciertos paí­
ses que habían ido a entregarse, a cambio de 
ciertas granjerías. Esto 10 di a conocer en la 
Comisión y de ello tomó debida nota el señor ' 
Ministro de Relaciones Exteriores de enton-

No hice referencia al Tratado que iba a lle' 
varse, ni para comentarlo favorable odesfa­
vor8,biemente, porque no lo conocía. 

El señor CORREA LETELIER.- Honora' 
ble colega, ¿podría concederme una inte­
rrupción? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Con 
todo agrado, Honorable colega. 

Ell>eñor CORREA LETELIER.- Señor Pre' 
sidente, deseo, simplemente, manifestar que 
las observaciones que haremos el Honorable 
señor Valdés Larraín y el Diputa.do que habla, 
serán, precisamente, sobre la base de las do! 
respuestas, muy claras y precisas, del .señor 
Ministro de RelaCiones Exteriores, las que fue­
ron contestadas al tenor de nuestras pre­
guntas. 

En consecuencia, todas nuestJ'as argumen­
taciones y nuestras decisiones posteriores 'se­
rán sobre dicha base. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Errázuriz, don 
Jorge. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una in· 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Con 
todo ,gusto, Honorable Diputa¡do. 

El señor CASTRO (Presidente) .• .,.. Cun la 
venia del Honorable señor Errázuriz, don Jor­
ge, tiene la palailra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ._ Señor Presidente, 
me parece que el punto que se ha planteado 
es de gravedad e importancia. Es indudable 
que, tal como lo acaba de manifestar el Ho­
norable señor Correa Letelier, .se podría estar 
a las dos respuestas categóricas que ha dado 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
Pero en esta forma nos exponemos a que es' 
to quede como una interpretación sólo' en el 
seno '<le esta Honorable Cámara y a que no 
pueda tener efectos, respecto a la interpreta­
ción que, más adelante, quiera darle al Con­
trato la otra alta parte contratante. 

Estimo que esta duda debe ser sálvada, 
porque, si bien ,el Gobierno nos ha dicho 
que el mal llamado "Tratado de, Unión Eco­
nómica con la República Argentina" no es 
un tratado, ya que no se contienen obliga­
ciones en él, un . análisis, aunque sea some­
ro, de este documento, nos lleva a la con­
clusión de que por lo menos una obligación 
se contiene en, él: que por parte de ambos 
Gobiernos se designaría a los personeros que 
integrarían las Comisiones para estudiar la,., 
diversas materias. Esta parte se ha estado 
cumpliendo. Podría estimarse, oficiOsamen­
te, que han sido los Gobiernos los que han 
nombrado a :estos personeros integrantes de 
dichas Comisiones; pero su designación 
emana d~ un doc}lIDento en Que se es~able­
ce que asl se hara. En consecuencia, 'es una 
obligación contenida 'en el documento" y le 
da un carácter de tratado; por lo mismo 
que debería ser sometido a la ratificación 
del Congreso Nacional. ..., 

Por lo tanto, al hacer hoy día referencia 
a esta "Acta de Santiago" y a este'· mal lla­
mado "Tratado de Unión Económica 'Chile-

" 
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no-Argentina", puede entenderse por el Go- gentina", firmado en Buenos Aires en'julio 
. i:1ierno, argentino ~ue, en el seno de esta Ho- del año pasado, es inoficioso, y diría basta 
norable Cámara, ya hay una ratificación de inconveniente, adentrar, en las finalidades y 
ese documento. alcances de estos documentos. 

Sabemos, por otra parte, que no podemos ,Pero como se ha. hecho mención de ellos, 
sino prestar o negar nuestra aprobación al que por lo demás fueron publicados, quiero 
Tratado -económico-financiero que aquí se referirme, en forma expresa, a algunas de 
no:s ha traído, y qu-e no nos es lícito hacer 8~ disposiciones para que se vea meridla­
modificaciones. Pero, haciendo fe en lo que namente claro que estos documentos eran 
nos ha dicho el señor Ministro en cuanto a 5,.ólo una enumeración de anhelos y de las 
,que estas referencias están perfectamente formas en que los Presidentes de ambos paí­
de más en el texto del ,Tratado, podrían ha- ses estimaban que podían intensificarse y 
bersesupl"imido sin inconveniente alguno, ya complementarse parcialmente las economías 
que no miran a ninguna de las estipulacio- de nuestras naciones, 
nes contractuales que se hacen en el conve- Es así, señor Presidente, que en el artícu­
nta que se somete a nuestra consideración, lo segundo se enumeran las distintas mate­
podría agregarse en el proyecto de acuerdo rias que deberán ser 'estudíadas y l'esueltaB 
-si éste fuera el temperamento de la Hono... posteriormente. -
xable Cámara- que se procede en el enten- En el artículo tercero se díce: "Los Gobier­
didodeque esto no significa pronunciamien- nos contratant~s someterán a la aprobaCión 
,to ni aprobación respecto al "Acta de San- legislativa los acuerdos. qUe la requleran"con 
dago" ni al posterior tratado, llamado "de arreglo a sus Constituciones respectivas". 
Unión Económica de Argentina y Chile". El artículo cuarto díce: "Los Gobiernos de 

Gracias, Honorable Diputado. Chile y de Argentina se, comprometen a 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Para crear en cada país un organismo nacional 

t.erminar, quiero decir que la referencia que permanente ~ne se denomin~~ Consejo Na-
---- .-ona!¡¡uiel" Honorable Diputado hubiera po di- cional de la Unión Económica Argentino-

do hacer en -Ia-Comisión---de-..Relaciones Ex- Chilena, compuesto, de cinco miembros tl­
terlores en aquella oportunidad, no tien-e~res---Y--emoo.-micmlrros . suplentes. Los 
~ayor trascendencia ni significado, porque Consejos reunidos de ambosj11l.ises---f<mna.,.--- __ 
ningún parlamentario suponía siquiera que r,án el Consejo General qe la Unión Econó-
un documento de esta importancia y mag- mica Argentino-Chilena". . 
;nitud ,sería sustraído del conocimiento de e:s- ' El artículo quinto establece: "Los, (::Jonse­
tao :Corporación. De manera que cualquier jos Nacionales de la Unión Económica se en­
¡Ionorable Diputado ha podidO o no ha po- cargarán de estudiar, promover y proponer 
~ido dar a conocer su pensamiento en aque- ante sus Gobiernos , respectivos, y ante el 
¡l& ocasión, porque estaba en aquel enton~ Consejo General, los planes y proyectos ade­
cea tranquilo, creyendo que oportunamente cuados para llevar a la práctica los princl­
el Gobierno pasaría a la Sala tan importan- pios contenidos en el Acta de Santiago, . las 
te documento. estipulaciones pactadas en el presente, tra­
. En, realidad, ha sido de primordial impor- t,ado u otros acuerdos complementarios". 

, tancia .que miembros de mi partido hayan A . mayor abundamiento, el artículo sexto 
traído este punto al debate de la Honora.- expresa: "Corresponde al Consejo General 
'Ole Cámara, porque ha permitido qu~ se conocer los asuntos que le sometan los Con-

, discuta y se dilucide en esta. Corporación ~l sejos Nacionales, para aprobarlos, rechazar­
alcance y significado del "Act'a' de Santiago" los, modificarlos o coordinarlos y someter­
y del "Tratado de Unión Económica Chile-. los, por intermedio de <iichos Consejos, a la 
no-Argentina", como se ha dado en 11a- decisión de los Gobiernos pactantes". 

__ ~_marlo. Es evidentemente claro, señor Presidente, 
~emoroído---lo.s---puntoo...<!~ -~!l. d~~ Go- . que esta enumeración de' normas o anhelos 
1>ierno y ahora, gracias a esta po'Sición---de-----de--les--dos..P..r.e.sidentes para iiltensificar, co­
:mestro partido y gracias a las determina- mo he dicho, las-retamones comerelales.en­
cion~s de la directiva liberal, la Cámara y tre los dos países, iban a estudiarse a tra- . 
e] país ,entero saben a qué atenerse sobre vés de estos organismos a.dininistrativos a 
el particular. fin de informar a. los Gobiernos. En segui-

Nada más, señor Presidente. da los tratados o convenios que se pacten, 
El señor DEL PEDREGAL (Minist.ro de Ha- co:Uo derivación de aquéllos, 'tienen Que ve_ 

eienda) ,- ¿Me permite,. Honorable presl- nir a la ratificación por el Congreso. 
dente? ' , ' . 

El señor CASTRO (Presidente>.- Puede y ahora estamos .en presencia de. este prl-
usar de la palabra Su Señoría. mer ~ratado, d~riva~o de los antenores, que 

El señor DEL PEDREGAL (Mmistro de Ha- necesIta la ratificac~ón del Congreso.,· _ 
tienda).- Después de las declaraciones he- ~ora bie~, he oldo a! Honorable' se~o:. 
chas por el señor Ministro de Relaciones Ex- Ennquez deCir que deberla aprobarse el 
teriores, explicando perfectamente el alcan- Tratado o, por lo menos, que ~l. proyecto de 
cede! "Acta' de Santiago", y del llamado acuerdo contendria la declaraclQn de .que se 
"Trata<io de Unión Económica ChUeno-Ar- aprueba ESTE Trata.do, pero no otro. (,Ea es-
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to posible? No puede caber duda de que aquí 
se ha sometido a la consideración del Con­
greso Nacional este proyecto de acuerdo, y 
que no se ha venido a pedir la aprobación 
de otro Tratado. Me parece que es absur­
do ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- No 
es tan absurdo; es, quizás, una medida muy 
inteligen te . 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Lo que creo lógico es pronunciar­
se sobre este Tratado. Todavía más, en pre_ 
sencia del agregado que ha hecho el Canci­
ller, el propio Gobierno reconoce que la apro": 
bación de este Tratado no es un pronuncia. 
miento directo ni indirecto sobre los ante­
riores. No veo, pues, la necesidad de insis~ 
tir en que se deje constancia de que no ss' 
aprueba otro TTátado. 

5.-SUSPENSION DE LA S:t:SION 
<. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se suspenderá 
la sesión por quince minutos. Al reanudar­
la corresponderá el uso . de la palabra al Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

Aec;rdado. 
Se suspende la sesión por quince minutos. 
~ suspendió la, Sesaón a las 18 horas 10 

mmutos. 

ti. ---<CONVENIO COMERCIAL Y FINANCIERO 
CON LA REPUBLICA ARGENTINA. 

-Transcurridos los quince minutos. 
El señor C.AST.RO (Presidente).- Se reanu­

da la. sesión. 
El tumo siguiente corresponde al Comité 

OOnservador Tradicionalista. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra; señor Presidente. 
, El señor OASTRO <Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAlN.- Señor Fre" 
sidente, debo empezar por declarar, que mis 
palabras frente a este Convenio, que votaré 
favorablemente, sólo representan mi opinión 
personal. 

Honorable Cámara, la Constitución Politi­
ca, en su aItículo 72, número 16, establece, 
entre laS facultades especiales del Presidente 
de la República, la de mantener las relacio·· 
nes politicas con las potencias extranjeras, 
reclbir sus Agentes, admitir sus Cónsules, 
conducir las negociaeion..:!n, hacer las estipu­
laciones preliminares, oonc.lulr y firmar to­
dos .los tratados de paz, de alianza, de tregua, 
de' neutralidad, de comercio, concordatos y 
otras convenciones; pero no le da en mate­
ria de tratados una inw¡orvención exclusiva, 
cuando en el mismo ,párrafo se 'agrega que és­
tos, antes de su ratificación, se presentarán. 
a la aprobación del Oongre~.y .si se tiene 

presente que, por su pa -:ote, el articulo 43. 
determina que con.stituye, :::.. su vez, una de las 
atribuciones del Congreso ]a de aprobar () re­
chazar los tratz.dos que je presente el Pre­
sidente de la República, [¡:1.tes de su ratit:­
cación. 

Es decir, que si bien encomienda al Pres!­
dente de la República la iniciativa de las re­
laciones comerciales con otros paises, .el es­
tudio previo, las negocÍl:l..!iones, e incluso ta 
'firma de un tratado, encarga luego al Par­
lamento, que, dándole el trato de un proyec­
to de ley, ya que es una verdadera ley qu.e 
obliga como tal a todos, k analice y luego !<J; 
apruebe o lo rechace, sin ,poder introducirle: 
ninguna modüicación. Sólo una vez aprobado 
!por el Congreso, pasa al Presidente de la Re­
pública para el trámite diplomático, de su ,ra­
tificación. 

Las disposiciones de nuestra .constituciór, 
a que he hectho referencJa demuestran'qul 
es muy distinta la. acción del Ejecutivo y de: 
Parlamento frente a un 'rratado. Mientras al 
primero le corresponde realizar desde los pri­
meros pa$OS la concertación de estudios h&­
ta llegar a la firma misma, al segundo sók 
~e ca,be aprobar o rechazar el total del Con­
IVento sin poder variar ni el texto ni el al';' 
caD.ce de ninguna" de BUS disposiciones. 

La responsa'bilidad que deri'va de estas cir­
cunstancias es, pues, .muy diferente. No es lo 
mismo haber actuado desde la gestación de 
cada cláusula hasta llegar a la formación de: 
Tra'tado en su conjUI'lto, que 'participar aL 
!final, que tener que pronunciarse sobre un to­
do imposible de separar o mod1ficar. Así, rou­
chas veces, aun cuando hay dispOsiciones 
erradas en un Conrvenio, Que, como legisladO­
res, hubiéramos deseado hacer desaparecer, sé 
Iban debido aceptar en definitiva por cuanto­
~l conjunto era conveniente. Cae, pues, 00-
bre el EUecutivo, enorme ,responsabilidad en 
materia de tratados inte.:-nacionales, 

A veces, sin embargo, puede ocurrir que, an­
te las críticas y razonamientos fundados de: 
Gongreso, sea retirado el proyecto de ley qu~ 
~prueba. el tratado y ambas partes vuelven a 
concertar acuerdos en nuevas discusiones, los 
que posteriormente llegan al Parlamento en 
busca de su aprobaCión l'Ú ser eliminados los 
motivos que originaban !as críticas. 
, Quizás si algo de esto ha ocurrido en lo.s 
tratados que se han pretendido realizar con 
:Argentina. Hasta 1947, tenjamos con ese país 
ros siguientes convenios: ro) de' comercio, dé 
fecha 3 de junio de 1933; b) sOlbre certificados 
de origen, de fec:ha 2 de ju!io de 1935; c) pro­
tocolo adicional al tratado de comercio de 
1933, de fecha 18 de febrerc de 1938; d) acuer­
dos sobre' vigencia del artículo 13 del tratad'l 
de 1933, firmado en aJbrll de 1945. En 1947, 
en el deseo de intensificar en form.a desmesu­
rada las relaciones chileno-argentinas, se fir­
mó en Buenos Aires el convenio que se de­
nominó de "Coop€ración Económica, y Finan­
ciera" que no fue aprobado por el Congre-
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JK) y que, por consiguiente, 'no pudo' ser ~a- tadura con pretensiones imperialistas y da 
1;ificado _ expansión justicialista. 

No es del caso actualiZar las ob,ieciones que Desde los discursos del" ~eñor Perón dUran-
a SUS disposiciones -se le formularon, princl- te su visita a Chile, seguidos de las expresiones 
palmente por parlamentarios de mi partido; torpes, falsas- y ofensivas del Ministro señOl' 
.los que demostraron que, en muclhos aspec1;9.3 Mendé, que pretendió hacer de historiador­
era inconveniente para ;(>s intereses nacio- clhileno para lanzar lodo a. los -hombres del 
naIes. Se notó 'a;quí un fuiOrte ~ntento de Ar- pasadó, hasta las intervrnciones del dinero. 
gentina: -par lograr más . que _ ventajas de or- de los libros-; de -la radio, de los afficihes y de 
den económico. los juguetes, todo demuestra una- acción da 
. Retirado el Convenio de la discusión del penetración ordenada, d-e propaganda. siste­
,Congreso, ante las serias advertencias' formu· mática y permanente que tuvo su confirma­
ªadas, no quedó 'por eso tranquila Argenti- ~ión oficial en la destitución del Comodoro 

. na,que anhelaba aprov€char la buena volun- don Arturo Pons Bedoya Subsecretario de Di­
~ad nuestra de suscribir un tratado comer- fusiones del Ministerio d-e Relaciones Exterlo-

. cía! que permitiera complementar ambas eco- r:es, Queda por saber si la medida disciplina­
nomias para pretender -vertajas de todo or- ria que se le -aplicó fue por discrepancias ·con . 
den más allá del merrumente comercial. Así, ~u proceder o por considerar que había sido 
cuando el Presidente señor Lbáñez asumió el demasiadotoJ:'1P€ como para dejarse descubrir._ 
mando y anunció la iniciación de una nueva Para ningún clhi1.eno es un misterio esta 
)pOlitica con la República Argentina, se higO acción del GOibierno argentino que i:nteresan~ 
notar, en forma por d·em9.S insolente, la pre- tes Ubros han puesto de relieve en sus graves 
tensión al'\gentina de llevarnos má.s allá de 10 alcances, y que, últimamente, ha causado re-· 
~ue nosotros estimábamos debía ser un con- ~e~o con ocasión del interesante discurso. 
yenio comercial. pronunciado por el Honorable Senador don 

-----CuaruuL~e empezaron las conversaciones Isauro Torr-es, - quien ha desarrollado una 
:para dar forma-a-iiIChu;evo~do __ campaña rodeada del má:; intenso paMiotLs­
oooe1'lVar c1arrumente el phmteamiento de di- mo y en eT que da a 00Ir0Gf-~ de una 
cha Cancillería muy distinto al de la nues- conferencia secreta del zt'ñor' Perónen--que­
'tra~ Recuérdese que se pretendió darle un ca- señala al Ejército argentino que la política. 
rácter de unión espiritual, cultural, militar a,e las- Cancillerías es cosa'-vieja, que aJhora 
y económico por 10 cual es famoso e'l. hec:ho hay que actuar "influy-encto a los pueblos, que 
'<le que el ~ñor Ríos Gallardo llegara de sor- son los permanentes, porque los hombres pa­
¡presa con un Ministro ar,gentirio trayendo di- san, los G<Ybiernos se suceden,. pero los pue­
cho tratado impreso en ele.gante formato. bIos quedan", razón ésta, sin duda, de la pre­
Gracias a la actitud de don Osear Fenner, tendida acción justicialista ante el pueblo clil· 
entonces Canciller, la pr€tensión argentina le no. Y debe saberse que en ese mismo di&­
quedÓ desecl,hada y el preyecto guardado co- curso él Presid'ente argentino agregó: ''LI. 
1Í.c.o un antecedente útn para recordar la .pre- hegemonía no se discute; la hegemoruase 
potencia argentina y los nQmbres de quienes conquista o no se conquista. Por eso; nuestra 
-la alentruban. . luclha no es el orden internacional por la h~ 

Gestiones posteriores del Canciller señor g'emonía de nadie, como lo he -dicho muchaa 
Fenner lograron convencer a. riuestros vecinos veces, sino, simple y llanamente, la obtención 
;de qúe no era 'Posi:bl·e pretender la unidad de lo que conviene al país en primer tér­
que 'ellos deseabari .y de que sólo cabría un mino~'. Bueno es recorda.r también la circu­
.entendimiento en el terreno meramente econó- lar secreta del GOU, o Grupo de Oficiales 
mico. 'Nacieron así los convt-nios Hamados Ac- Unidos, qúe fue quien -llevó al señor Perón.al 
1;1:1 de a.antiago y Tratado de Unión Econó-· Gobierno, que dice en nna de sus partes: .miéa, que:- si1vocreClal"actones-e-~_~-"--Nuestro Gobierno será una"dictadura inflen­
lizaron conceptos no del tQdo convenientes, só- Ible;-aunqlle-at-comienz9-haga.Jl~ .. :L~!l~~.sioneil 
lo signi'fican un acuerdo de orden económico necesarias para conquista!' -las ali.anzas indls;"- -
como el de que en esta oportunidad conoce pensabloes". Y más adelante agrega: '!La Re-. 
'La Honorruble Cámara. - pública Argentina ha asumido por primera 

El hecho de estar este Tratado desprovis- vez en su lliSltoria una posiCión rectora". y 
te de los aspectos que más críticas merecie- concluye con e,%a franl!a -declaración: "Es 
':on eil'1947 .y' en 1953, no signiffca que poda- menester que sus 'principios rectores cobren. 
mos mirarlo ligeramente sin alhondar en al~ Vigencia más allá de nue~tras fronteras" . 
.gunas apreciaciones genEirales que es'timamos De aquí que exprese que un tratado c~ 
útil. considerar. ,Argentina no es un tratado con una nación 

En efecto, un convenio con Argentina no es que desarrolle su existencia con el régimen 
un, tratado más con una nación cualquiera que desee, pere:) dentro de su· territorio. Si 
de América o de Europa. Y no 10 es no sólo nos preocupa la situación argentina, es por­
por tratarse de un país vecino, de mayor ex~· que su política -va más allá de. sus límites 
tensión, con .quien se tiene :;.'ún litigios fronte- geográficos. Por esto, en 1947 el tratado fue 
rizos pimd~entes, sino POr el régimen que im- analizado en detalle. Por eso. en 1952 fueron 
pera allí, que es una brutal y despiadada dic~ rechazadas algunas de sus pretensiones. Por 
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eso, algunos aspectos del actual Convenio 
nos han merecido dudas. 

DISPOSICIONES GENEBALES.- Me ocu­
paré ahora de algunas de sus disposiciones, 
tanto de aquellas que considero interesantes 
como de las que estimo inconvenientes. aun 
cuando sé que en nada puedo influJr para 
modificarlas o suprimirlas. 

El aspecto fundamental del Convenio es 
el de facilitar el intercambio comercial en­
tre Chile y Argentina. Para ello se ha idea­
do un sistema de agrupar las mercaderías 
que se desea importar () exportar en dos :us­
tas, A-1 Y A-2, según se trate de productos 
argentinos, y B-1 Y B-2, según se refiera a 
productos chilenos. Los articulos de las lis-­
tas ,1 no requieren para su exportación o im­
portaCión permisos espeCiales ni previas de 
cambio; no tienen limitación en su volumen, 
salvo excepciones especiales, y sólo podrian 
perturbar su ingreso los derechos de Adua. 
na que quedan vigentes. Los prOductos de 
las listas 2 requieren, en cambio, autoriza~ 
ción previa de cambios: es decir, permisos de 
importación y de exportación. La ubicación 
de las mercaderías en una u otra lista, asi 
como la ampliación o restricción de éstas, se 
hará una vez al año por los Gobiernos, pre­
vios los estudios que harán en cada los Con­
sejos nacionales y el Consejo Federal. 

Este punto fundamental del tratado mere­
ce algunas consideraciones, siendo la prin­
cipal la clase de mercaderías incluídas en 
una u otra IJ.sta. 

Resalta, desde un comienzo, el hecho de 
que, mientras Argentina va a saldar nuestro 
déficit alimenticio en carne y trigo, que son 
bienes de consumo, Chile suplirá la falta de 
algunas materias primas para las industrías 
argentinas con bienes de capital. De aquí 
que mientras nuestro aporte fundamental 
será para producir, para facilitar una indus­
trialización, el de ella será, principalmente, 
pára ser consumido, sin permitirnos crear 
riqueza. Así, Chile comprará a la Arg"entina 
45.700.000 dólares en ganado y trigo, y pa­
gará por ello' 45'.200.000 dólares en cobre 
hierro, maderas y salitre. 

Es claro que los negociadores tenían el pié 
forzado de vender acero 7 comprar alimen­
tos, situación un tanto impuesta . por las cir­
cunstancia, pero siendo las listas posibles 
de modificar, se puede regularizar cualqUie­
ra situación, en caso de que se produzca in' 
conveniente para la economía del país Es~ 
ti> evidentemente, va a ocurrir, ya que 
mientras Argentina ha logrado colocar pro· 
ductoelaborados, nosotros, en cambio, que­
damos con Ullll fuette exportación de" mate­
rias primas, con el agravante de que, para 
la industria nacional, rev.iste especial pre­
ocupacl6n el hecho de que se acepte la li­
bre importación de mercaderías argentinas 
que, al amparo de los organisIrtos del Estado 
argentino que le faéilitan la realización de 

================ 
una política de "dumping", pueden compe­
tir en forma desleal con los productos df! lB. 
industria chilena. 

Punto nuevo, que modifica anteriores p:::-
8lciones argentinas al respecto, es la moce­
da de pago que se establece,. y que no- será 
ya el peso nacional argentino, sino el dó!3r 
estadounidense. 

Para establecer un control de las impOil'­
taclones y exportaciones. se abrirán des 
cuentas, en las que se anotarán los pagOg 
que se oríginen en el intercambio de pro' 
ductos, tanto de las listas 1 como de las lis­
tas 2. Según el Convenio, durante cinco años, 
las cuotas de las mercaderías incluídas en 
las listas A-1 y C-1 pueden arrojar un saldo 
deudor de hasta quince millones de dólareil. 
sin intereses y sin que se pueda exigir pa­
go alguno. En caso de que se sobrepase esa 
cantidad, los Gobiernos deben procurar equi" 
librar el saldo, favoreciendo ventas y res­
tringiendo compras, al renovar las listas ca­
da año. Sólo podrá pedirse por el Banca. 
Central acreedor cancelación del saldo, 
cuando, a pesar de las medidas, se manten­
·ga el saldo por sobre los quince millones ya 
citados durante doce meses, en forma cons­
tante, y siempre que hubieren transcurrido 
seis meses desde la última renovación de las: 
listas. En este caso, el Banco Central deudo!' 
4eberá pagar de inmediato este saldo en dó­
lares de libre eonvertibilidad o en otras mo­
nedas, siempre que para esto haya previo; 
acuerdo. 

Es evidente que el otorgamiento de este 
crédito tiene que facilitar enormemente el 
intercambio comercial, pero es claro tam~ 
bién que su monto es desde todo punto de 
vista. exagerado. lo cual puede producllt 
trastornos en la economía del pais, ya que, 
en el hecho, se puede importar sin pagar de 
inmediato por; esta elevada suma. No es 
tampoco conveniente aparecer deudor por 
esta, fuerte cantidad con un país vecino co­
mo Argentina, y es curioso que se haya tre:~ 
nido más cuidado con otras . naciones bien 
distantes, como es el caso de Alemania; a la 
cual sólo se le aceptó un márgen de "swing" 
de dos y medio millones de dólares. Mortu' 
nadamente, parece que la balanza de pago .. 
con Argentina nos es favorable por elIQ.()­
mento; pero ello puede sufrir grandes alte.. 
raciones, como lo prueba el hecho de 'que, 
mientras en 1943 debíamos a Argentina '12 
millones de pesos de seis peniques, en .1953 
sea este país quien nos debe 66 millones da 
la misma moneda. Puede, en todo caso, ocu­
rrir que, con motivo de las nuevas modali­
dades del Convenio, se tenga en un momen­
to dado una deuda excesiva, la que se au­
menta con el saldo a que tambié~ puede lle­
gar la Lista 2 de artículos para importar. 

Al respecto, cabe advertir también que' ias 
mercaderías comprendidas en las Listas 2 
se anotan en una cuenta especial llamad.a. 
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"estadistica", y el saldo que arroJen sus H 
quidaciones al expirar' el Convenio, pactado, 
como se sabe', por cineo años, se agrega al . 
saldo general que puedan señalar las Listas 
l. Es curioso que estas Listas 2 se excluyan 
del límite del crédito de quince millones, lo 
que, repito, aumenta la deuda posible, en 
razón, según se afirma, de que, como requie­
re licencia o permiso, sea fáeU equilibra! 
todo posible exceso de importaciones sobre 
las exportaciones. Sin embargo, puede ocu­
rrir que se cree un fuerte saldo deUdor des .. 
de el momento en que, mientras las impor­
taciones de los Estados Unidos están casI 
cerradas por falta de dólares, aquí se podrá" 
importar para pagar el saldo en cinco años, 
tentadora situación que creará problemas al 
organismo llamado a otorgar licencias, que 
tendrán tantos interesados. 

MODALIDADES EN LOS PAGOS._ Las 
cuentas serán . llevadas en dólares estadounf­
denses y los pagos se harán, según expresa., 
mos, en moneda de esta clase. Para ello, di­
ce el artículo 24, "ambos Gobiernos convie-

antecedentes a que se ha referido el,Hóno­
rabIe sefíOl" Valdés Larráín. 

Acordado. ' 
-Los antecedentes cuya inserción lue 

acordada son los sipientes: 
"Con anterioridad al Convenio, los pagas 

del intercambio de mercaderías entre Chile' 
y Argentip.3 se hacían 'por un sistema de 
clearing -l1I1ilateralmente establecido por el 
Banco Central argentino. 'La moneda de 
cuenta era el peso argenÚno, aquí llll-mad.o 
"nacional de exportación", distinto del peso, 
moneda corriente, porque para aquel regía 
en Argentina la paridad oficial fija de m$n5 
por dólar norteamericano. El Banco Cen­
tral argentino aplicaba esta paridad en la 
forma que se explica a continuación. 

"A) . - Exportación de productos chilen(jJ)s, 
'- El exportador chileno cotizaba usualIrien~ 
te en "nacionales de exportación". El Baneo 
Central argentino convertía este precio a d6-
lares, al tipo de cambio indicado, o sea, diVi­
diendo . por 5 .El importador argentino p:a-

, gaba . su compra adquiriendo, nominalmen­
te. la suma de dólares resultante, al tipp cole 
cambip de importación asignado por el Bán-
co Central argentino al pIOducto-~~ ~ 
negocio. Este. tipo de cambio pOdía ser de 
m$n 5, m$n 7,50 m$n 14 pór dólar; para 1:lo 
generalidad de los productos chilenos, regia 
(y rige aún) el tipo de m$n 7,50. 

"Por ejemplO, si se trataba de una expo['"­
tación de maderas de m$n 1_ 000. 000, el Ban­
co Central argentino estimaba que el valm 
en, dólares era de 

1.000.000: 5 = US$ 200.000 

y el importador debía -abonar 

200.000 x 7,50 = m$n 1.500.000 

------'-iIén--en que el Banco Centra.! de Chile y el 
Bilnco .Central, de la República ,Argentina 
apliquen para la compra y venta de los dé .. 
lares "Convenio Argentino-Chileno" los mis-, 
mos tipos' de cambio que rijan para 19uale4 
operaciones' correspondientes al intercambio 
de mercaderías y servicios que se realicen, 
en dólares estadounidenses de libre conver .. 
tibllidad". "Para ello", agrega el citado ar~ 
ticulo", el "Banco Central de Chile tomará 
el tipo del mercado libre, bancario que rija 
para ,el dólar estadounidense de libre con:" 
vertibilidad para iguales operaciones corres­
pondientes al intercambio ,de mercaderías y 
servicios, y el Banco Central de la Repúbll:' 
ca, Argentina tomará los tipos de cambio 
que rijan para dicha divisa en el mercado 
of~cial ,o en el mercado libre de cambio, se-
gún corresponda";' "Si se trataba, de un producto cuyo pre~iG 

Estas modalidades significan una, modifi- se cotiza en dólares, como 'el' acero, el expoz-­
cación fundamental, en el tratamiento que tador, recibía el equivalente en nacion~les 

- ~ - - - se seguitá COtl~ Argentina, la que se compren- de exportación, al tipo de m$n 5 por dólar. 
derá tnás fácilmente; arténer presente~lol ~~ el importador abonaba el precio en dólares, 
antecedentes que proporcionó en la Com!- al tipo ae'- cambio~ de-imf)ol'tación ~or:r.~sp(j):n -, 
sión el Asesor Económico 'del Ministerio da diente. Así, por una tonelada de acero 3-
Relaciones Exteriores, don Moisés Vargas, US$ 148, corresJ;londía al exportador recilhir 
de donde tomo los ejemplos que hago no­
tar. 

Señor Presidente, solicito a Su Señoría 
que recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insértar en el Boletín de Se-­
siones, y en la versión oficial de la prensa, 
el texto de las' notas y los ejemplos citados, 
que sirven para aélarar las modalidades del 
cambio. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
SÓl~cito el asentlmento de la Honorable CA­
mara para insertar en el Boletín de Sesio­
nes y en la versión oficial de la prensa, los 

148 x 5 740 

y el importador abonaba 

148 x 7,50 = m$n 1. 110 

"Puesto, que el vl,t~r, del dólar ,libre batl,­
cario era en Chile de $' 110, Y el del dólar en 
pesos argentinos de la cuenta de clearing era 
de m$n 5, el "nacional de exportación" habda' 
del:;lido valer 

110 ; 5 22 pesos chilenos. 
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'Pero la divisa argentina se cotizaba en 
Chile sin relación ninguna con el dólar, por 
.... libre oferta, y demanda; de este modo es­
-:uvo siempre más baja que el valor de pari­
dad con el dólar y en vísperas de iniciarse la 
~leguciación riel Convenio, noviembre de 1953, 
iie cotizaba alrededor de S 16 por nacional. 

"Puede decirse, por 10 tanto, que si el Ban­
co Central argentino imponía una equivalen­
cia. de 5 nacionales por dólar, nosotros, al no 

.:;lagar sino $ch 16 por nacional, atribuíamos a 
ese dólar, que pOdría llamarse "argentino", 
:m valor de sólo 

5 x 16 = $ch 80 

en lugar del cambio de $ch 110 que regia pa­
ra el dólar norteamericano. 

"Esto explica por qué el sistema anterior 
era desventajoso para los exportadores chi­
lenos que debían afrontar en Argentina la 
competencia internacional. Como ejemplo, 
tomaremos el caso del acero, suponiendo que 
la cotización del mercado internacional fuese 
de 148 dólares la tonelada. 

"Vendida en un mercado que pagase en dó­
lares norteamericanos efectivos, una tonela­
da de acero habría producido una suma, en 
peSos chilenos, de 

148 x 110 = $ 16.280 

. "Si' el exportador hubiese cotizado para Ar­
gentina el mismo precio en dólares. ·no ha­
bría recibido moneda norteamericana efecti­
va, sino "nacionales de exportación", a razón 
m$n 5 por dólar, o sea. 

148 x 5 = m$n 740 

y habría tenido que liquidar estos nacionales 
a $ 16, para recibir solamente 

740 x 16 = $ch 11.840 

en lugar de los $ 16.280 correspondientes a 
una venta en dólares efectivos. 

"El importador argentino, en cambio, ha­
bría. pagado los US$ 148 con 

148 x 7,5 = m$n 1.110 

o sea., lo mismo que pagaba a cualquier pro­
veedor de otro país que le vendiese al precio 
internacional. El vendedor chileno habría es­
tado en igual pie de competencia, pero a cos­
ta de una rebaja de 

16.280 - 11.840 = $ 4.440 

por tonelada. 

"Para no perder dinero, el exportador chi­
]eno tenía, por 10 tanto, que alzar su precio eIl 

una proporción tal que le. permitiera obtener 
la misma suma de Sch,16.280. Debía cotizar, 
pues, en nacionales de exportación 

16.280 : 16 == m$n 1.017,51,) 

"Este precio equivalia, en dólares nomina-
1es. a 

1.017,50 : 5 = US$ 203,51,) 

"El importador argentino tenía que abonar 

203.50 x 7,5 = m$n 1. 256,25, 

en lugar de m$n 1.110, que debía pagar al 
comprar a otro proveedor extranjero que le 
cotizara al precio internacional de US$ 148. 

"Con el Convenio reCIente, en cambio, al 
exportador chileno' puede cotizar sin desven­
taja· al precio del,· mercado internacional, 
puesto que liquida sus dólares convenio al, 
qUsmo tipo de cambio que si vendie.ra en ció­
lares efectivos: 

148 x 110 = $ch 16.280 

B). Importación de productos argentinos 
La cotización de los productos argentinos se 
hacía generalmente en pesos de la cuenta de 
clearing o, para ciertos productos, como el 
trigo, en dólares. En este último caso, el pre­
cio en ~ólares se convertía' a pesos de la 
cuenta aplicando el tipo de cambio de m$n 5 
por dólar. de modo que, en una u otra for­
ma, el comprador chileno debía adquirir "na­
cionales de exportación"; al cambio del día, 
o sea, de $ch 16 en la época qUe consideramos.' 

"Por lo tanto, en la importación ocurría 
lo 'inverso de lo dicho respecto de la expor' 
tación. Por un dólar de precio de venta de 
un producto argentino, el comprador chileno 
no debía desembolsar $ch 110, sino m$n 5 
de la cuenta de clearing, que sólo le costaban 

5 x 16 = $ch 80 

'~Así, por ejemplo, si el precio al cual ven­
día Argentina' su trigo en el mercado ínter­
na,cional era de US$ 70 la tonela,da, de acuer­
do con la equivalencia oficial de su moneda 
debería habemos cotizado . 

70 x 5 = m$n 350 

pesos de la cuenta de clearing, que habría­
mos pagado a $ch 16, con 10 que la tonelada 
C:e trigo debería habernos costado 

350 x 16 = $ch 5.600 
I 

en tanto que comprada en Estados Unidos, 
por. ejemplo, también a US$ 70 la tonelada, 
pero al cambio de $ch 110. nos resultaba· un 
costo de . 
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70 x 110 = $ch 7.700 a lo estrictamente indispensable, del inter-­
-- ,-, - cambio de mercaderías. 

:"Peto en el hecho, el principal vendedor' iNuestras exportaciones pOdrán incremen-
argentino, o sea, el !API, no nos vendía los tarse con el sistema por establecerse, siempre: 
productos má.& -importantes (trigo, aceites co- que no se entrabe, con medidas indirectas, el 
mestibles;' lanas, etc.) a los mismos precios libre comercio así pactado, cosa esta última 
en dólares pagados por los países (casi todos) muy posible dado el régimen imperante en la' 
que cotizaban la moneda argentina de acuer- vecina nación. 
do con su paridad oficial de m$n 5 por dó- Cabe, sin embargo, hacer presente -que, al 
lar, sino a precios mayores, y aunque en mu- aceptarse la paridad artificial del nacional 
chos casos quedaba aún cierto. margen de re- con. el dólar, ello pueda traer algunos per­
ba.ja, era indudable que Argentina tendía a juicios. Así, al tener paridad baja, el pro­
aumentar el alza hasta hacer desaparecer to- ductor. argentino tiene que elevar la cotiza­
da ventaja. En el caso del trigo, el precio co- ción de sus .productos, apreciada en dólares, 
&izado a INA:CO en su compra de mediados de para poder recibir lo necesario para cubrir 
1953, fue de US$ 100 la tonelada ·(en lugar det sus costos, razón por la cual tendremos que 
precio .internacional de' US$ 70) pagadero en comprar caros los artículos que importemos. 
pe51osargentinos de la cuenta. o sea Es claro que Argentina no puede ahora ven­

100 x 5 = m$n 500 

"Estos m$n 500 equivalían, en la época que 
oonsideramos, a 

der sino al 'precio de cotización internacional, 
lo que constituye una defensa de importan­
cia; dado que en épocas pasadas y presentes, 
aprovechándose de circunstancias especiales. 
Pedía, por SllS productos precios notoriamen­
te altos, por sobre los del m-ercado mundiaL 

500 x 16 = $ch 8.000 -'Es peligroso el hecho de que las caracterís-
, ticas propias del régimen cambiarío, argenti-

,¡!Con el régimen- (fer-C6nvenTo;'de--W---de-fe-----nt)...1a_pe.rJl~,i.t~m modificar, en cualquier mo­
brero, en cambio, en virtud del artículo 6. o, men,to, sus tasas·de· cambTI>para--cIeten;nína- , 
I.a cotización debe ser la del mercado interna- dos productos que comercia en el exterior, lo 
~ional,o 'sea, US$ 70 de la Cuenta Convenio. Que lo deja en una posición privilegiada de 
lo que,al. tipo de cambio actual de $ch 110, competencia. 
<t'~1Uivale a En cuanto al precio de los productos para 

70 x ÜO = $ch 7.700 
~: 

<D sea, un precio menor; no obstante la sub": 
vlll:lorización del nacional qUe se ha~ía en el 
r;¡¡'gimen anterior". . 
::m' señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable señor' 
Váldés Larraín. 

El señor. V ALDES LARRAIN.:..... Gracias, se­
ñor. PresideI1-te. 

importar o exportar, como ya lo expresamos, 
se establece un sistema nuevo, y será el pre­
cio corriente en el mercado .internacional.' 
En caso de que no existan cotizaciones elatas, 
se toman los precias más ventajosos para 
cualquier destino, en igualdad de condiciones, 
calidad y circunstancias. 

Evidentemente, esto evita que, al cumplir­
se de buena fe el convenio, Argentina conti­
núe'pidiendo por los productos que exporta 
precios más caros que los corrientes en el 
mercado intern¿tcional, aspecto éste, intere;': 

; 'Consecuencias de esta. modalidad.-· El sis- sante y digno de ser hecho notar. 
tema aríterior era inconveniente, pues, como - Los efectos del sistema, dice el informe de 
bifJn lo dice el informe de la Comisión de Re- la Comisión, han podida apreciarse con moti -'; 
]ll,cl.OneS'Exteriores:--el-impm·tador chileno ,d~, va de la aplicaCión de los convenios ádiciona-: 
,me¡¡ocade'rías argentinas "resultaba aparente- 'leS sóbre ganado, -tr-igo,- cobre S ,acero. Res-' 
mente beneficiado porque compraba los ná- pecto del precio del ganado, se ha producido 
ci«»nales de exportación con menos pesos chi- una sensible disminución al aplicar la nor­
le:!1l1OS de los que 'deberá emplear en adelante. ma del precio' internacional, pues Argentina 
9¡¡¡,iaello el comprador argentino de merca- debe vender a Chile el animal vivo .de acuer-, 
darías chilenas' debía pagar mayor número· do· al más bajo prec~o ·a que vende su carne 
de' ':nacionales; sin que ello ,significara 'un be-. congelada, que en la' actualidad es el que 
n-eficio para el exportador chileno . Ello se tiene. conv,enido con· Oran . Bretaña. 
traducía en un mayor precio para los. pro· Es evidente, eso sí, que todo e:sto reside en' 
d;actos chilenos en Argentina en perjuicio. de el estricto cumplimiento del Convenio, aspec­
su colocación 'frente aiguaies productos de to·' de' .. única.· responsabilidad del Gobierno;' 
otr&procedencia. La compensación natura! quien deberá·estar permanentemente vigilan-o \ 
de' ,este, ·sistema .era. q:ue Argentina se .veía. te. para que nada sea burlado, como ha.ocu­
opJigada a ir elevando .1ps precios. de sus pro-. rrldo ~fL ~I1- .. algl,lnosaspe~to¡;, . 
ductqs, deexportación¡:a. Chile, 10 que origi- Otras materias.- En otras de sus disposi-' 
n.aba, en definitiva, una restricción gradual, ~iones, se' hace, referencia a varios aspectos 
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nuevos del Convenio a los cuales no puedo re­
ferirme en deta!le por la extensión que ello 
requeriría. Sólo los citaré en cuanto conten­
gan alcances especiales que requieran obser­
vaciones particulares. 

ARí, por ej empl0, es digno de mencionarse 
que, en cuanto a transferencia de capitales, 
utilidades y réditos, entre ambos paises, no se 
llegó a un acuerdo preciso y claro como hu­
biera sido de desear y como era lógico espe­
rarse desde el momento en que Argentina de­
claraba que estaba procediendo a solucionar 
todos los problemas de intercambio. Pues 
bien, es sabido que son muchos los capitales 
chilenos, invertidos en Argentina, que per­
manecen bloqueados o congelados y que no 
pueden ser devueltos a su país de origen. Al 
respecto, sólo se establece que el régimen pa' 
ra hacer efectivas estas remesas será precisa­
do anualmente de acuerdo con los estudios 
que realice el Consejo General:de la Unión 
Económica. 

En materia de fletes, también se consig­
na un sistema favorable al establecerse faci­
lidades sobre el tratamiento de que deben go­
zar los barcos, indicando que el transporte de 
las mercaderías, objeto del intercambio co­
mercial, deberá' realizarse, de preferencia, en 
barcos de bandera chilena o argentina, en 
iguales. partes, en ambos sentidos, a fin de 
evitar que una nación aventaje a la otra. 

No pudiendo, por lo extenso, referirme a 
los aspectos de seguros y reseguros, de las in­
dicaciones de origen y calidad de los produc­
tos, estimo de más interés dirigir la atención 
hacia las notas anexas al Convenio que cons­
tituyen arreglos especiales para el intercam­
bio de productos que, por su naturaleza, exi-
gen tratamiento especial. . 

Importación de Ganado y Carne a ,Chile.­
Si bien las cuotas de ganado y carne conge­
lada se encuentran consignadas en la lista 
A-1, las modalidades de importación se regi­
rán según nota adicional que, ,.en síntesis, de­
terminan lo siguiente; 

Las cantidades que se fijan semestralmen­
te y por cuotas mensuales máximas y míni­
mas son inferiores a las cuotas de otros años. 
Así, en 1952, se fijó para la zona central, la 
cantidad de 48.000 cabezas y, para la zona 
norte, 45.000 cabezas, mientras que el actual 
convenio las limita a 30.000 y 40.000, respec­
tivamente. La cantidad ele carne congelada, 
anteriormente contemplada, era de 400 tone­
ladas, más un aumento progresivo, y ahora 
se fija en 500 toneladas mensuale8. Además, 
de estas cuotas, que son enviadas por feroca­
rril, se establece una cuota de 40.000 cabezas 
de ganado serrano, traído por arreo, al sur 
del paralero 34.0 y de 350.000 cabezas de ga­
nado ovino. 

Si, antes, los precios eran en moneda ar­
gentina y pOr cabeza, ahora lo serán en dó­
lares y pOr kilo según peso en la frontera. 

Para el primer semestre de vigencia del Cal~' 
venio, se adopta, para el ganado en pie, ill~ 
precio de US$ 0,41 por kilo vivo, FOB Fro-'c'­
tera, por el Norte, y de US$ 0,43, por el Celt· 
tro. Las variaciones fut.uras en el precio de: 
ganado Se determinarán tomando como b!~' 
se el precio convencional adoptado al presen' 
te, aplicándole el porcentaje de aumento 2 

disminución Que resulte de las variaciones .re· 
lativas experimentadas en los precios de ven­
ta de la carne congelada en los mercad~>-i 
mundiales. 

El precio de venta en Argentino es con"l~­
niente, pero el precio de venta en Chile 3".1.­

birá debido a qUe ahora todo se liquidará 1-

ciento diez pesos por dólar, o sea, a veintidós. 
pesos chilenos por cada peso moneda nacio" 
nal argentina, y no como antes a $ 9,20 chi'­
len os, por cada peso moneda nacional argen­
tina, cambio que era absurdo y que debía s~ .. 
portarlo la exportación de cobre semielabo­
rado. 

Un cambio se nota en cuanto al comercio 
mismo. Antes compraban ganado los parti­
culares chilenos, autorizados por el CONDE-­
COR, a los productores o ganaderos argenti­
nos, y lo recibía la Corporación de Fomento> 
de la Producción en la frontera. Ahora, los 
exportadores argentinos son sustituidos por 
el IAPI, siendo de esperar que aquí no se si­
ga igual camino, a pesar de la frase que dice 
qUe "la recepción queda a cargo de un orga'­
nismo especial", a la que no hay que darle 
otro alcance que, como hasta ahora, la Cor· 
poración de Fomento de la Producción con ti· 
núe actuando en la sola recepción. 

Acero y trigo. - Las primeras exportacio­
nes de acero chileno a Argentina, que sirvie'­
ron para saldar las deudas provenientes de 
la compra de trigo y aceite, han constituído 
un medio de equilibrar efectivamente la b¡¡,­
lanza de pagos. 

Las operaciones se venían efectuando no:r­
. malmente hasta la concertación de la venta 
de 60.000 toneladas de acero, en agosto de 
Í953, la que, a última hora, fue paralizada 
por respousabliidad del señor Tarud, en la 
forma en que se demostró en la acusación 
constitucional contra dicho ex Ministro de 
Estado. 

Vino una baja en el precio del acero y ha 
sido necesario llegar a un acuerdo nuevo a 
base de adaptar los precios de agosto a los 
actuales del mercado mundial, aceptándose, 
por otra parte, para el trigo adquirido por 
INACO, un precio mayor que el del mercado 
mundial. 

Los resultados de esta operación pueden 
resumirse en la siguiente forma: los contra'· 
tos de agosto alcanzaban a una cifra aproxi­
mada de 60. {lOO toneladas de acero al précio 
de $ 318 USo que Chile vendía a Argentina, 
y la compra de 200.000 toneladas de trigo a 
$ 100 US. la tonelada. 
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Con el tratado, las cantidades se amolda­
ron en la siguiente forma: Argentina vende 
95.000 toneladas de trigo ya embarcadas, ::t 

$ 73 US., lo que da $ 6.935.000 US., más 
105.000 toneladas de trigo a $ 70 US., lo que 
da $ 7.350.000; es decir, 200.000 toneladas 
en $ 14.285.000 USo 
. Chile, p'or sq parte, vende 14,900 toneladas 

·de acero al precio de $ 321,83 US., lo que da 
$ 4.821.335.23 US., más 45.019 toneladas al 
precio medio mundial de $ 147.86 US., lo 
que da $ .6.656.509.34 US.; es decir 60.000 
toneladas de acero en $ 11.477.844.57 USo 

Sepa el país, ahora, que una de sus ges­
tiones como Ministro de Economía le cuesta 
los millones ya indicados y vea cómo es de 
injusto pretender aplicar una Ley de Delito 
Económico a pequeños comerciantes, por le­
ves infracciones, cuando, en realidad, las per­
sonas que cometen verdadero delito econó­
mico contra el p'aís quedan impunes y, mas 
que eso, continúan gozando del favor de las 
más altas autoridades de la Nación. 

Cobre.- Las ventas de este mineral se ha­
rán, lógicamente, en dólares, dejándose, para 
cada contrato en particular, la precisión de 
cantidad y valor. Las ventas se harán a 10& 

precios del mercado interno de los Estados 
Unidos pal'a las diferentes calidades; pero en 
caso de estar regulado dicho precio por el 
Gobierno de los Estados Unidos, las partes 
convendrán otra fórmula. Para el cobre ela­
borado y semielaborado se establecen nor­
mas análogas al determinarse su precio por el 
del mercado internacional para productus 
iguales. 

Aun cuando la cantidad anotada en la Lis­
Al 'compa,rar esta cifra con la negociación ta C es estimativa, ella alcanza a la cantidad 

_-c9.ue_se_llll!Jla cerrado e~ agosto de 1953,. te- de veintitrés mil toneladas mayor qu la en-

Pero hay, además, modalidades en el tipo 
de conversión a pesos chilenos. Así, los 
$ 4.821.335.23 USo adquiridos por Argentina 
·al precio antiguo de $ 321. 83 US., se convier­
ten, por IN.A:CO, en pesos sesenta por un dó­
lar; es decir 289.280.113.80 pesos chilenos, y . 
tos 6.656.509. 34 dólares, a ciento diez pesos 
por dólar, lo que da $ 732.216.027.40 pesos 
;chilenos;es decir, un total de la operación 

:de 1. 021. 496.141. 20 pesos ch~lenos. 

nemos que -00 .iJ6&-tenelaaal:>- de a í'é'ro_"l[endida~. _ .' e 
. $ 318 02 US d $ 19 081 200 -d- -- -.:---v.lada. pn :W"P_~Jlllt~~lOres y que se descom-
a . . , an . . mone a es d' ec' . t m T fontana cle-eebr ~ 
tadounidense que, convertidos al cambio de p~ne en 1 ISle el. e;s- e . ~-~-
$ 60 ·d '1 d 1 144 872 000 hi- mlelaborado,. en tres mIl toneladas de cobre por o ar, an . . . pesos c 1 b d t~' t b 
lenos . .con el convenio, la CAP obtiene sólo, e a ora o, .que an es CasI no se expo~ a a, y 

m v 1 021 496 140' 20 hile- en tres mIl toneladas de cobre en hngote&. co o emos, . . . . pesos c . e e' q e te 
'nos; es decir, por las mismas 60.000 toneladas que por pnmera vez s . nVIa, ya u ar; s 
re-cibe una menor cantidad de 123.375.858.80 'esta~a reservado para qUIenes pagaban dola-
, d h'l res lIbres, sobre Nueva York. 
mone a c lena. . Es esta una concesión que, de ampliarse, 

Por otra~ar~e, INACO c~I?pra tngo dando puede significarnos un peligro de disminu­
lugar a la SIgUIente operaclOn: antes 200.000 ción de nuestras entradas en dólal'es libres 
:toueladas las adquiría a $ 100 USo y, cien dó- que tanto se requieren. Esto puede dar origct~ 
la;es cada un~, y a ~ase de s~senta pesos por a peticiones análogas de otros países, las 
do~ar daba mIl dosClentos mlllones. de pesos que, de aceptarse, también van a barrenar l", 
chIlenos. Ahora, con e~ Convemo compra política que, al respecto, se había mantenido 
.95.000 toneladas a, 73 dolares cada .un~, lo inflexible, es decir, negarse a aceptar dóla-' 
que da 6.935.000 dolares, que deben hqUIdar- res de compensación por el cobre, para el. 
se a sesenta pesos. cada uno" con un total de cual siempre se habían exigidO dólares libres . 

. $ 1416.100:000 chIleI?-0s; mas 105.000 tone- Es ésta una grave concesión del Gobierno, 
ladas de tn~o a 70 dolare~ la to~elada. o sea. que puede traernos fatales consecuencias, 
7.350.000 dolares que, a clento dIez pesos pOI más aún dada la carencia actual de dólares. 
dólar, dan 808.500.000 pesos chilenos, o sea, Salitre.- Se establece que puede venderse 
.un total de . ~ .224.600.000 pesos chilenos, la cantidad que se desee al precio de venta 
para la operaclOn; en el mercado de Estados Unidos y pagadero 
En buenas cuentas, CAP pierde $ 123.375.858,80 dólares-convenio, consignándose, como esti­

e INACO, por igual cantidad de trigo, paga mativa, la cantidad de US$ 1.800.000. 
un mayor precio de $ 24.600.000. Al respecto, cabe recordar que, en abril de 

Queda en claro, de este modo, 'ahora que se 
han precisado cifrás con Argentina, el grave 
error que significó la paralización de las ven­
tas de acero a' Argentina, la razón que asis­
tió al Diputado don Salvador Correa para 
hacer la denuncia y seguir adelante una cam­
paña patriótica, en medio de incomprensio­
nes y de ataques, yel error cometido por es­
ta Cámara al no haber aprobado la acusa­
ción contra el señor Rafael Tarud, principal 
responsable de este proceso. 

1953, venció el Conv'enio que establecía que 
Argentina sólo compraría salitre chileno y 
que no levantaría fábricas de salitre sintéti­
co. Este Convenio no ha sido renovado. Es: 
lamentable que, en esta oportunidad, no se 
haya establecido, comó punto fundamental· 
nuestro, la renovación de dicha cláusula. Es 
otro de los vacíos de este Convenio en de­
bate. 

Aspectos constitucionales. - En relación 
con este .convenio, se han suscitado fl.lguna.> 
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/íudas dc carácter constituciona!, que cun­
'Vlene analizar. 

En primer término, está la que dice rela­
:'lÓr.. con la vigencia misma del Tratado. 

Es evidente que la vigencia definitiva só]" 
"e entiende ti8i5Ge €! momento de su ratiti­
::ación y hasta el 31 de diciembre de 1958. 
.;,Jforxogándooe de año en año, salvo que a> 
;runa de las partes, con seis meses de antici­
pación, declare que desea ponerle término. 

L aduda nace del artículo 34, que habla de 
J!,ue "las partes contratantes acuerdan poner 
el presente Convenio en vigencia provisIO­
nal, en todo cuando lo permitan las legisla­
:;iones respectivas. 

Si bien algunos sostienen la tesis de que 
un Convenio puede aplicarse antes de su ra­
~ificación en todo aquello que no contrarIe 
la legislación vigente, creemos que no es és-
t,a una buena doctrina jurídica. -

La duda nace del artículo 34, que habla de 
debe ser aprobado por el Congreso, negándo­
le, por consiguiente, la atribución exclusiva, 
en esta materia, al Presidente de la Repúbli­
':ca. y esto, Honorable Cámara, es lógico y 
conveniente, dada la importancia y gravedad 
:le los problemas internacionales y la reper-

• eusión de los acuerdos comerciales, que nada 
,::.conseja dejar entregada al criterio exclusivo 
del Gobierno, privando al Congreso de cum­
plir con su obligación o de ejercer su dereche.: 
de analizarlo y aprobarlo o rechazarlo. 

Basta. pensar en las dificultades internacio­
nales que se crearían si, estándose cumplien­
do, por vía administrativa, parte de un Con­
venio, posteriormente el Parlamento 10 recha­
za, para que' pueda comprobarse que la pru­
dencia y la, lógica aconsejan proceder como 
he indicado, es decir, enviando primero el tra­
t.ado al Congreso, para su aprobación. 

, ,Reconocemos qUe ha habido acuerdos in­
ternacionales que se han cumplida antes de 
su aprobación por el Congreso, pero no por 
ser Tratados, en el verdadero sentido de la 
palabra, sino por coincidencia de medidas ad­
ministrativas' adoptadas por ambos Gobier,­
nos, pero sin crear vínculos obligatorios, 103 

que sólo nacen con la ratificación. 
Quizás si por estos ,antecedentes el Gobier­

'no actual,' por medidas,' administrativas, haya 
puesto en, vigencia ,aspectos del actual Con­
venio, al estar élltos en concordancia ocasio­
p.al con medidas adoptadas en Argentina; pe­
:ro e$ de esperar que 'la Cancillería mOdifique 
esta política y proceda, en adelante, según 
lo' que, evidentemente, es la verdadera doc­
trina constituciónal. 

Otro punto, y m.ás grave, 'es el relacionado 
con lá crítica que se funda en' el hecho <le 
que este ,Convenio está ligado, por su origen 
y por' referencias, con el firmado en Buenow 
Aires, en julio de 1953, el cual no ha recibido 
aprobación' del Congreso ni ratificación del 
Ejecutivo. Las referencias que se hacen' a di-

cho Tratado, sostienen los que tal cosa afir­
man, indican qUe este Convenio deriva su 
fuerza del Tratado antes citado, el que, por 
no tener existencia legal, impide la vida de 
este Convenio, agregando que la ratificación 
de éste pOdría significar, en el hecho, W'Ul. 
aprobación táeita del Tratado de Unión Adua­
nera firmado en Bu-enos Aires. 

Estimamos que el Tratado de 1953, sin va­
lidez legal, sin duda, establece sólo las nor­
mas generales, los principios, que servirían 
de base para la redacción del Convenio que 
ahora discutimos. Fue como el comienzo de 
las negociaciones, en el terreno de los prin­
cipios, y esto no requiere aprobación por el 
Congreso ni ratificación posterior. 

En el mismo Tratado de 1953 se dejó ex­
'presamente establecido, en su artículo 1.0, 
que la Unión Económica sería ejecutada de 
acuerdo con las normas fundamentables que 
se señalan, pero en la forma y condiciones 
que establezcan los Convenio que acuerden 
las altas partes contratantes. 

Es decir, establecidos allí los principios fun­
,damentales, sólo ahora, en el Tratado que 
analizamos, se determina la forma y condi­
ciones concretas de su aplicación, y, por es­
to, este último requiere aprobación legisla­

,tiva. 
Como si esto no bastara, agrega el artículo 

3. o que los Gobiernos someterán a la apro-­
bación legislativa los acuerdos que 10 requie­
ran, con arreglo a las Constituciones respec­
tivas. Se reconoce, así, una vez más, que el 
Convenio de Buenos Aires de 1953 contiene 
sólo norma&, generales, propósitos, anhelos, 
como sus propias palabras lo dicen, ya que 
,los términos del artículo 2. o son, textual­
mente, los siguientes: "se otorgarán", "se 
concertarán", "se establecerán", "se conce­
derán", "se arbitrarán", siendo la materiali­
zación de estos principios los acuerdos con­
cretos establecidos en este Convenio. 
, Puede decirse qUe el Convenio de Unión 
Económica de Buenos Aires no es un pacto" 
ni. un Tratado, sino un acuerdo de carácter 
fi.dministrativo, en el que se formularon nor­
mas que servirían, más tarde, de orientación 
a la comisión que redactó el Tratado Comer:­
cial y Financiero, que ahora cono~em08, 
sin que se pactara nada preciso. 

No siendo aquél un verdadero tratado, las 
referencias que a él se hagan en el actu3.1 
Convenio no" 10 transforman ni le dan fuer­

'za legal' alguna. Un Tratado, para ser' tal, 
debe someterse a las normas establecidas en 
la Constitución Política y allí no se reconoce 
validez legal a Convenios derivados de meraS 
referencias. No existe, tampoco, la aproba­
ción tácita de los Tratados, de modo que, en 
ningún caso, pOdría desprenderse que, 'apro­
bado ,éste, se entendería aprobado el de Bue­
nos Aires. La intención de los firmantes de 
este Convenio de Buenos Aires tiene que' ha,-
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ber· sido la de establecer solamente, como se 
ha repetido, normas fundamentales, ya que 
ni siquiera 'establecieron fecha de vigencla, 
lo cual es' imposible en un Tratado concreto, 
que requiere duración precisa y determinada. 

Aprobado, pues, el Convenio que ahora co­
noce el Parlamento, denominado "Comercial 
y Financiero", de fecha 19 de febrero de 1954, 
queda en claro que sólo éste rige y que úni­
camente tendrán valor legal las disposicio­
ne& que en él se contemplan. 

Se puede afirmar, finalmente, que este Tra.­
·tado reconoce validez a la existencia ,de los 
'Consejos Nacionales y del Consejo General de 
la Unión Económica, organismos encargados 
de estudiar la confección de las listas de 
mercaderías sujetaS a tratamiento especial,y 
que'fueran creados en el Tratado de Unión 
Económica de Buenos Aires, sin validez legal 
'como se ha dicho. . 

¡Creemos que esto en nada modifica lo que 
venimos sosteniendo. Efectivamente, se re­
conoce aquí dicho Consejo, pero su creación 
y designaciÓn· está basada en atribuciones es­
peciales AAl E!:'esidente del a República, quien 
de' acuerdo con la ConstitucÍón y dentro d~ 
las 'facultades para negociar Convenios; puede 
designar comisiones' de estudio. 
. EStas Comisiones no tienen carácter resolu­

tivo sino que son meramente inf6rmativas o 
consultivas, ya que,en definitiva, según el 
propio Convenio, son los Gobiernos los que 
van a aceptar o a rechazar la riómina de las 
mercaderías qUe se consignarán en Jas Listas 
1 y 2. 

Ahora, si estas Comisiones recomiendan 
facilidades .para determinadas exportaciones 
o importaciones, quienes las concederán, si es­
tán dentro de sus atribuciones, son los' Go- . 
bietnos; por intermedio de sus organismos 
respectivos, como el CONDECOR; en nuestro 
caso .. 

En consecuencia, el reconocimiento que se 
hace, en este Convenio, de dichas Comisiones, 
no ,implica, tampoco, la necesidad de que se~ 
aprobado, como Tratado, el de Unión .Econó~ 
nUca de 1953, susérito en Buenos Aires. 
~almente, y al margen del aspecto jurí­

dico, creo que no es conveniente para elpais 
que se someta a la aprobación y ratificación. 
el tap.tas veces citado Tratado .de Unión Eco­
nómica de Buenos Aires, pues no estimamos 
de conveniencia nacional el que sus diSposi~ 
ci~es tengan fuerza legal obligatoria. Como 
$U razón de ser fue la de servir de pauta 
orientadora, 'es demasiado amplio, muy ge­
neral y exageradamente vago, lo cual haría 
qu~, . aplicadO como 'I;'ratado, pudiera dar Ju­
gara múltiples interpretaciones Y. quizás si 
hasta se prestaría para una peligrosa aplica-o 
ción. 
.' '~i se estima, por algunos, que el actual Con­
venio abarca demasiados aspectos y es exa": 

geradamente beneficioso para Argentina, no 
se aumente, entonces, el mal que se critiéa. 
pidiéndose la aprobación del Convenio de 
Unión, lo que significaria, en parte, rOmpe':; 
la linea de limitar los arreglos con argenti-
na a aspectos de mero carácter social. . , 

Cumplimiento por Argentina. '- Creemos. 
que Argentina no ha tenido, frente a es~e 
Convenio, la . misma buena fe nuestra· pai'~ 
llegar a un entendimiento completo en .ma~ 
teria de complementación exclusivamente 
económica. . 

En primer lugar; las pretensiones de intro~ 
ducir aspectos de otro orden, como' militar, 
cultural, etc:, que llevaban envuelt9,un ente, 
río de unificación política, afortunadamen~~ 
rechazado por nuestro Gobierno, ~eiD.liestra, 
que, más allá de 10 económico, habia . una 
pretensión dudosa. . , 

Fracasado su intento, y quizás SÍ< como re­
presalia, fue terca y cerrada para aceptar ah 
gunas aspiraciones chilenas que habría; sido 
lógico consignar en un Tratado de est;a es'~ 
pecie,. y a las que nos referimos .en· el . CU):SC1 

de esta exposición. Ante estas críticas, nue~':1 
tros :representantes declararon en la Comb 
sion-que-no--habiatl-encunt~ado acogida algu-' 
na en los representantes argentinos, -eOll-;íu--­
cual queda demostrado que ellos .no actua-: 
ron dentro de laque significaba unambien~ 
de buena voluntad y sincero anhelo de coo­
peración: mutua. 

A esto; cabe agregar, ahora,' la· forma cél­
mo . están cumpliendo ellos la parte' del Tra ~ 

. tado administrativamente en aplicación. : 
. Han buscado, 'en muchos aspectos,. requisi.l 

tos nuevos, que burlan totalmente la llbertad 
de exportación a los productos chllertds, ya 
que, pOr esta vía de loS trárriltes y~~gen~ía:s, 
como seguros y otros, pueden dificultar,d/;):': 
morar, entorpecer y luego favorece.t. a:uiio~ 
en desmedro de otros importadores, lo qU.~J 
evidentemente, no es el espíritu ni la lntei'l'} 
ción de· qwtmes suscribieron el·Tratado. ~. 

Además, ha~ obligado, en algunos caso~, ~ 
que las ventas de artículos chilenos se hagan 
solamente al !API, organismo del Estado ar~ 
gentino que controla las ventas y las compras. 
es decir, que permite que exista una sola ma­
no que comercie, lo que da la enorme venta-: 
ja de ir regulando las importaciones o expor~ 
taciones~ según las propias conveniencias. .. 

Sabemos de serias reclamaciones hecha;.; 
por, nuestro Gobierno por estas alteraciones 
que se están cometiendo a un Convenio que 
sólo empieza a ponerse en vigencia en parte: 
Se afirma que' estas justas, protestas habi-íaii 
encontrado una' acogida favorable. AuIiqÜ~ 
así sea, el hecho ocurrido nos demuestra qué 
se ha empezado mai' en el cúmpli'mientó de 
un. Tratado y que si' estas dificultades" ocu­
rren' alconuenzo, quizás qué seriosttopie~s 
'puedenproducir.se.en. ~1 futuro: ., 
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Lo ocurrido con la madera, con la manl.")­
Quilla, con el ganado, es elocuente ejemplo 
de que allá no ¡,;e ha apreciado en la misma 
forma que aquí la buena fe con que debz 
cumplirse lo pactado. 

Como conclusíón general del estudio de 
este Tratado, llegamos a la decisión de V~­
t·arlo favorablemente. Hubiéramos deseado 
otro Convenio, pero, al margen del GobienlO, 
no nos ha sido ello posible, y sólo nos toca 
pronunciarnos sobre el que se nos presenta 
a nuestra consideración. Contiene varios 
errores y vacíos, pero consideramos que, en 
]a línea general y fundamental, puede ¡;er 
conveniente para los intereses del país, y que, 
en cambio, el rechazo total puede traer difi­
cultades internas y externas que no están 
en nuestro ánimo producir. 

No hay que olvidar que Argentina preten­
dió muchas cosas que, en definitiva, no fue­
ron aceptadas por nosotros. A pesar de lo 
que diga mañana la política oficial justicia­
lista para su propaganda interna, este Con­
venio no ha sido un triunfo de la Cancilleríp. 
argentina, sino más bien un éxito de la nues­
tra, que supo limitar a un terreno económico 
las aspiraciones amplias del Gobierno argenti­
no y que no cedió ventajas apreciables, como 
se pretendiera otrora. Nada de unión de dos 
pueblos, nada de político, nada de militar, 
nada de cultural; sólo aspectos de orden eco­
nómico es lo que aprobamos en este Tratado. 

Corresponde al Gobierno de Chile velar por 
su correcta ejecución y defender con valen­
tía los intereses generales. Tiene en sus ma­
nos, con este Tratado, una nueva y podero­
sa herramienta con la que puede asegurar 
un adecuado desenvolvimiento a nuestra eco­
nomía o puede producir el trágico desastre 
de nuestra producción agrícola y de nuestra 
incipiente actividad industrial. Ojalá que sea 
aplicado sólo en nombre de los intereses del 
país y sirva para acercarnos al pueblo ar­
gentino, al que nos unen vínculos históricos 
que hablan de una libertad que deseamos 
pueda brillar nuevamente en la República 
hermana, para el imperio de la democracia y 
del derecho. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra, señor Presidente. . 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, quiero insistir en el punto de vista 
constitucional, enunciado por el Honorable 
señor Valdés Larraín, que este Tratado pro­
voca, especialmente en 10 que se ha dado en 
llamar la "vigencia provisional del T:t:'atado", 
en virtud del ej ercicio de facultades adminis­
trativas del Presidente de la República. 

La cuestión, a nuestro juicio, es clara. Me 
atrevo a pensar que todos estamos de acuerdo 
en ella, y que solamente se necesita precisar 

las ideas y calificar adecuadamente la na­
turaleza jurídica de los hechos. 

Los Tratados Internacionales equivalen, en 
la vida internacional, a los contratos o con­
venciones en la vida privada de los indivi­
duos. Son actos jurídiCOS bilaterales o mul­
tilaterales celebrados por dos o más Estados, 
que crean, modifican o extinguen relaciones 
de Derecho. Coincidiendo con estas ideas, el 
internacionalista Fiore expresa que "es tra­
tado cualquier convenio entre dos o más Es­
tados, realizado con el fin de crear, median­
te el ·consentimiento recíproco, una Obliga­
ción, o resolver otra ya 'existente, o modifi­
carla". Puso el acento en las "obligaciones", 
porque es el efecto más frecuente de los Tra­
tados Internacionales. Es decir, ellos generan 
vínculos jurídicos que colocan a un Estado en 
la necesidad de dar, hacer o no hacer algo 
respecto de otro Estado determinado. Pue­
den ser sujetos de Tratados otras personas in­
ternacionales, diversas de los Estados, pero 
como constituyen la ,excepción, seguiremos 
hablando de los Estados como sujetos de es­
tos actos internacionales. 

Para los efectos constitucionales preveni­
dos en los artículos 43. o, facultad 5. a del 
Congreso Nacional, 72.0, facultad 16.a, del 
Presidente de la República, 'es indiferente que 
los Tratados sean "de paz, de alianza, de tre­
gua, de neutralidad, de comercio, concordatos 
y otras convenciones". Son expresiones que 
afectan a la materia pactada, pero que no al­
teran la naturaleza jurídica, ya señalada, del 
Tratado Internacional. 

El Presid,ente de la República maneja las 
relaciones exteriores en una situactón de se­
ñalada independencia ,en nuestro 'l'égimen 

. constitucional. Tiene las limitaciones expre­
samente prevista's en la misma 'Ca:r:ta Funda­
mental y en el régimen iegal que nos rigen. 
Por excepción, determinados nombramientos 
di'plomáticos requieren el· acuerdo anterior 
del Sena.d,o; la declaración de guerra exige 

¡previa autorización por ley; los Toratados In­
ternacionales, 'antes de ser ratificad,os por el 
Presidente de la República, deben ser some­
tidos a la aprobación del Congreso. Estas 
son las más importantes limitaciones de . laS' 
!facu:ltades presidencíales y, al mismo tiem­
po, las atribuciones indelegables e Irrenun­
ciables del Congreso Nacional en lo que, con 
¡precisión, se llama el "ejercicio de ,la sobera­
nía exterior'. 

No ha querido el Constituyente, desde la le­
jana Constitución ld,e 1833, que el Estado de 
Ohile pueda ligar su fe y su palabra, pueda 
ser sujeto de derechos exigibles a otro Es­
tado o paciente de prestaciones forzosas re­
queridas !por otro Estado, sin que se produz­
ca el acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo, P<lder éste que, por su nú­
mero e integración, no solamente representa 
como aquél a una mayoría, sino que a los 
m,ás variados secto:r:es de la Nación. 
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iCen razón, el más autorizad,o comentaris- que los desconozca, . sin perjuicio de -pasibles 
ta de nuestras instituciones constitucionales, derechos adquiridos, e1lya existencia se de­
don Jorge Huneeus, en $U obra "La Constitu- terminaría en cada oportunidad. 'El otro 00-
dón ante el 'Congreso", dice que" ... nos pa- bierno, en este caso, el Gobierno argentino, 
rece que es lícito afirmar que ningún 00- nada pued,e reclamar si el nuestro no lo 
bierno ha desconocido todavía en Chile, des- cumple, porque, sin la aprobación del Con­
de que rige la Oonstitución de 1833 -esto lo greso, ningún vínculo jurídico de Estado a 
decía a fines del siglopasad~ que, confor- Estado puede atravesar válidamente la fron­
me a ella, todo Tratado o Conv,ención d,ebe tera. Volviendo a nuestro ejemplO, la pre­
ser 3iprobado por el Congreso antes de su, ra- tendida "vigencia provisional de un Tratado" 
tUicación, 'Sin otra excepción qu.e la indica- sería semejante a que el promitente vend,e­
da más arriba". Esta excepcióIí se refería dor ,de' un bien raíz entregara su uso al 
a armisticios y .pactos transitorios y urgen- 'Promitente comprador, antes que estuviera 
tés tomados por j-ef'es militares, en casos bé- otorgada e iThSC'rilta la escritu-ta 'Pública res­
Uros. (Tomo n, pág. 141) .pectiva. Sería un acto esencialmente preca-

Don Alcibíades Roldán, en "Elementos de Tio, revocable, 'Y que en ningún c'aso, permi­
Derecho Constitucional de Chile", justifica tiría al promitente comprador reclamar los 
(!'l>n las siguientes palabras la intervención derechos derivados de la compraventa. 
del Parlamento en la aprobación de los Tra- Este y no otro 'es ,el 'alcance que puede te­
tados: "La naturaleza id,e los asuntos sobre ner la ley N.O 5.142', citada con frecuencia en 
'que versan, en general, los tratados, explica las d,iscusiones ¡provenientes de la aplicación 
,perfectamente la prescripción relativa a la que se ha hecho de las disposiC'iones conte­
necesidad de que obtengan la aprObación de nidas 'en el presente Convenio Comercial y 
las Cámaras. Afectan ellos intereses de 01'- Financiero con la Argentina. Esa ley sola­
den muy elevado, como que con frecuencia mente fue una facultad para i"ebajar tran-

-__ ~j;¡npQ~"'~ct1l'gas al erario o limitan el ejer- sitoriamente derechos aduaneros, y ella exi­
deio d'e la-so1ieran-¡-a-y,--en--genenli.--liga1l--lic~3:)xplí~ltamente, la ratificación de los con-
un modo o de otro a las nuevas generacio- venios, lo quesupofie -sfi- :a¡probación -previa..-_' _ 
nes, para que sea posible prescindir Id,e ese Entenderla en otra forma sería atribuir a los 
trá¡nite en los países de sistema representa- distinguidos hombres públicos que intervinie-_ 
tivo, particularmente en las Repúblicas". ron en esa ley un desconocimiento de la 
("Elementos de Derecho COnstitucional de Constitución, incomp3itible con su prestigio 
Chile", pálg. 297). polítiC'o y jurídico y con el respeto que ellos 

Aprobado por el Congreso y ,ratificado por tenían por ·el régimen constitucional. 
el Presidente de la RepúbliC'a, el Tratado no Así también entendieron la cuestión los 
,¡p~ede ser modificado unilateralmente por plenipotenciarios chilenos y actuales Minis­
uno de los firmantes. La base del Derecho tros Id,e Estado, señores Tobías Barros y Gul­
Ín,ternacional y d,e la convivenci,a pacífica en- Hermo del Pedregal, cuando 'expusieron, en 
tre. los Estados es ésta. Las modificaciones o el artículo 34, que "el presente conV'enio se­
terminaciones de los Tratados solamente rá ratüicado de 'acuer,d,o con ·el procedimiento 
¡pueden hacer,se con la concurrencia de las constitucional de cada una de las paDtes ... ". 
mismas voluntades que participaron en su El único· proC'edimiento constitucional en 
,formación. Lo mismo sucede en el dereé'hoChile es la ratificación hecha por el Presi­
'CilVil privado. dente de la RepÚblica, que previamente ha 
. Siendo tan claros los términos de la cues- sido autorizad,a por el Congreso, en la apro­
tión, es cOILSItitucionalmente un error y, en ba~ión del Convenio. ~ ~~más es atropellar 
consecuencia, una trasgreSión a la Ley Fun- abIertamente la ,CQnstItuClon. 
'(iamental, hablar de vigencia provisional o Concordante con ,esta única interpretación 
.ad,ministrativa de ,un Tratado. Sin la apro- posible, queremos suponer que ·el artículo 34 
baeión legislativa no existe un Tratado, Co- -del Convenio, al referirse a un ac-uerdo "pa­
mo no existe una compraventa de bienes ra poner ·el .presente Convenio ·en vigencia 
raíces sin escritura pública. La mal llamada provisional, en ,todo cuanto lo permitan las 
"vigencia provisional o administrativa" de un legislaciones .respectivas" es una impropiedad 
Tratado no es sino la aplidación, dentro del del lenguaj e, 'Y solam:ente se quiso aludir a 
territorio, de determinadas medidas adminis- lo q,ue hemos exxpliC'ado, a la posibilidad d,e 
irativas Id,erivadas de autorizaciones emana- dictar medidas de orden interno; que no 
das sea de la IConstitución, sea de' la ley, he-- constituyen vínculos obligatorios para el 
chas al Gobierno u otros organismos públi- Estado de Ohile, y que se limitan a repetir 
-eos y que contienen las mismas materias· ln- las disposiciones de un Tratado que aún no 
oorporadas ,en un Tratado en gestación, y ha nacido a la vid,a del Derecho. Tal debe 
jurídicamente aún no !perfeccionado, porque ser también el alcance de la nota de 19 de 
Je falta la aprobación legislativa. Pero esos ;f·ebrero de 1954, suscrita por el Ministro de 
:a.cros administrativos no ligan, no amarran, la &élaciones Exteriores, señor Tobías Barros, 
voluntad d·el Estado de Chile .frente a otro y dirigida al Embajador de la República AI­
Estado. Son esencialmente derogables, modi- gentina, en la que se expresa que "el Gobier­
~bles, y el Congreso puede dictar una ley no chileno está dispuesto a poner en vigen-
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eia inmediata todas las d,isposiciones que di­
ello Convenio contiene, con ex<!epción de loo 
estabrecidas en los artículos 5 .. 0 y 24, que re­
quieren aprobación legislativa".. "No obstan­
te mi Gobierno, agrega el señor Barros, pro~ 
curará ponerlos de inmediato en vigor, si ello 
fuere factible dentro de los resortes adminis­
trativos asu alcance .... ff. Y tal debe ser el 
alcance de la nota N.o 47, de 5 de marzo úl­
timo, suscrita por el señor Ministro de Eco­
nomía y subrogante ,d,e Relaciones Exterio­
res, señor Guillermo del Pedregal, en que 
agrega .a la anterior que "el Gobierno está 
en condiciones de poner en aplic·ación por 
vía administrativa las disposiciones del cita­
do Convenio, incluso los artículos 5.0 y 24". 

Digo que ·tal debe ser el alcance de dichas 
expresiones, porque no puede presumirse en 
los GObernantes, ni ignorancia de la Consti­
tución, ni propósito de infringirla, y porque 
una revisión cuidadosa de las palabras trans­
critas revela ·que no se expresó que el Con­
venio Comercial y Financiero tenía existen­
cia o que el Gobierno de ,chile se. encontraba 
ligado internacionalmente por dicho Conve­
nio. Solamente se dijo que se pondrían en 
ejercicio algunas disposiciones .. 

No estimamos necesario pedir al Gobierno, 
por intermedio de los Ministros de Estado, 
Una aclaración al respecto .. 

Obra en nuestro poder una copia de la ex­
Pcsdción hecha por ,el Ministro de RB. EE. 
en el seno de nuestra Comisión y que tex­
tualmente dijo: "El concepto de "vigencia 
provisional" que aplicó el Gobierno es el mis­
mo que .se ha puesto en práctica respecto de 
la mayor parte de los Convenios en los últi­
mas años. No se trata, estrictamente, de vi­
gencia del ConVienio, que en cualqwer forma­
requeriría la !previa sanción legislativa, sino 
de haber uso de las facultades a$llinistrwti­
vas de que dispone el Gobierno, pll-ra poner 
en- aplicación, ,en cuanto sea posible, medidas 
análogas a ~ establooidas por el Convenio". 
. Afortunadamente, estos conceptos están 
repetidos en el informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, ,de tal manera que la apro­
bación que nosotros pOdamos prestar a las 
notas a que he alu<i,ido no ¡puede significar, 
en manera alguna, un reconocimiento o ~a 
posibilidad de dar por existentes tratados 
internacionales a espaldas del Congreso. Ella 
no tiene otros alcances que los que he seña­
lado en esta exposición .. 

Quiero expresar además, y en relación con 
las obj ecciones hechas por ,el Honorable .señor 
Zepeda, que la única materia sometida a la" 
aprobación de la Honorable Cámara es el 
Convenio lComercial ;y Financiero con la Re­
pública Argentina. No hay por tanto apro­
bación alguna ni del acta de Santiago, ni 
d,el ;pomposamente llamado Tratado de Unión 
Económica Ar.gentino .. Chilena. Estas son ma­
terias aJenas al presente debate 'Y posterior 
votación. Las referencias hechas a esos do­
c'umoentos las consid~ramos· meramente 

enunciativas o de orden informativo, sin que 
pueda sostenerse jamás que ha habido :ah 
pronunciamiento parlamentario implicito tI> 
tácito de ellos. Y en este sentido, el señG: 
:Ministro de Relaciones Eteriores ha sido ca­
tegórico y claro al responder a dos pregun­
tas .que le formuló el Diputado que habla. 

Ad,emás, señor Presidente, l1eitero nli rep~­
dio a toda idea de unión con un pais domina~ 
do por un régimen muy opuesto a la dema­
cracia yen, que la libre expresión de la V~ 
luntad del pueblo argentino se encuentra, 
aherroj ada y reprimida., 

Quiero se tenga ,presente, además, que ¡~ 
referencias al ,Consejo General de la Union 
Económica Argen~ino-Chilena, no significa 
-lo repito- la aprobación .d,e esta pretencti.., 
da Unión, y tampoco significa que ese orga-. 
nismoe~te con la calidad de un empleo 
público y que esa referencia no ¡puede sig'ni7 
ficar .que a¡probemos su existencia, ni que es..., 
temos concediendo recursos para atender ~ 
funcionaan;iento. Sobre esto la Comisión de 
HaCienda dejóexpre.so testimonio en su. es­
cueto informe. , -

Toda acción len contrario a l~ expuesto 
sigI1ificaria 'un acto desleal Con el Parla­
mento, violatorio de la Constitución, que po~ 
ld,ríamos sancionar en oonformidad a las no!'-: 
mas que rigen la responsabilidad ministerial, 

Señor PreSidente:' concwro 'a üi. ·aprobacÍón. 
de este Convenio por lUll sentido de responsa~ 
bilidad y después de meditar detenidamente 
las proyecciones de su aprobación o recham. 
Lo hago sin forjarme ilusiones sobre su apli-:­
caciÓn. creo que en ella prevalecerán la m1.S­
roa falta 4e visión, la improvisación y la in­
capacidad que constituyen las notas .salien­
tes del ,equipo 'gubernativo. Manej ado por 
otros hombres y con otro criterio podria ali­
mentar ~peranzas. Pero la ,forma como han 

. sidoconducida.s por :el actual Presidente dft 
la República las relaciones con Avgentina, 
mé obligan a expresar mi pesimismo sobre el 
curso de estas vinculaciones comerciales que 
la a¡probación del Convenio significan'. 

He dicho. 
El señor 'MONTAN'E (Vicepresi.d¡ente» .-" 

Quedan' seis minutos al' Comité ConservadQti 
Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente .. pi-

dO la ¡palabra. . 
El 'señor MONTANE (Vicepresiti,ente) : -

COn la venia del éomité Conservador Trame. 
c~onalista, tiene la palabra el Honorable se": 
ñor Espina. , ' 

El señor ESPINA.- Señor Presidente: de-, 
seo llamar la atención de la Honorable Cá-; 
mára hacia una parte del discurso d;e mi 
Honorable colega, el señor Valdés Larraín, 
en relaciqn. con la defensa nacional. " 

:Mi Honomble c~lega se refirió a los pro­
ductos que se intercambiarán,· y de ello re­
sulta,' en general, que Argentina enviara·:a 
nuestro .pais productos alimenticioS O deÓOn.j, 
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SUD)O, que .pueden 'almacenarse -sólo por unos Ohile productos que no son absolutament-<! 
~ meses en las bodegas o frigoríficos. indispensables para su subsis1iencia y que 
En cambio; nuestro país enviará a Argenti- sirven ¡para' inerementar su producción m­
na materias ;primas estratégicas, como cobre, dustrial, Chile debe im!portar desde. ese país 
acero y salitre, las que pueden almacenarse materias priinas que son de absoluta nece­
indefinidam!ente. Esto permitirá, por lo tan - sidad para su alimentación. Mientras Ar­
ro, la ;formación .d;e un inmenso stock que gentina puede obtener esas materias primas 
será 'la base para organizar y fomentar la minerales mediante la entrega de sus produe­
industria pesada en la República· Argentina. tos agrícol'as a otras naciones, Chile está 

Nada más, señor Presidente. obligado, por diversas cirC'unstancias, a ad­
El señQr MONTANE (Vj.cepresid,ente).- quiriren Arg,entina los almientos indispen­

Quedan cinCo minutos al Comité Cons-erva- sables para el ¡pueblo: trlgo y carne, y está 
dorTradicionalista, igualmente obligad,o a pagar esos alimento5 

El señor RIOS,~ Pido la palabra, señor con productos naturales o semielaborados de 
Presidente.- su minería, que tienen_ cootos m'lly superio-

El señor MONTANE (Vice,presi<l¡ente).- il'es al mercado mundial; 0, en subsidio, a pa­
Tiene la (palabra Su Señoría. gar esas.. adquisiciones de alimentos con mo­
·El ,s.e.p'QrRIQS.- Honorable Cámara, des- neda dura u· oro en aquellos casos eQ que ''[a,. 
de que se - iniciaron !os movimientos de balanza de pagos le es desf'avora'ble,. circuns~­
emancipación en Améri~a Lrutina, grupos se- tancia. que es de or:d,in-aria ocurrencia. 
lectos, de é'iud,adanosestímaron de conve- No quisiera hacer el análisis de las causas' 
nienc[a para la América . del Sl1r organizar que han llevado a -esta visible inferioridad. 
unagci:tn nación, siguiendo :el ejemplo de los económic~·. No deseQ insistir en que Chil'e' e;s 
FBtados Unidos de Norte América. Por des- capaz de abastecerse a sí mismo en lo que :se­
gracia, ese anhelo quep·rendió _en mucho¡; refiere a productos alimenticiOO.El pasado 

. . .co:raoones que tenían una clara visión del de nuestro país ·así lo comprueba. Una err[l,­
:pOrveniIde'll1l-estro--Cuntin __ ~A.t-~pudo rea- da '\política económica nos ha lleyado a esta 
ilizarse., No, es oportuno referirse a las cau~ituaclón __ ,º-l.!~ 'l1~Y día lamentamos y. por -Na, 
que ímpidieron llevar ad:elante esa unión cual nos vemos en-la..obligaeióR----4.~d!a:' 
continentaL Hoy día, cuando ilas naciones de Convenios como el que analizamos, en este­
A:m,:érica d'el Sur se encuentran dif-erencia- momento. La ,lil;lertad económica que tanto. 
daS. el! sus estructuras eC'onómicas, deben ha- se pide y de que tanto se hace alarde, nos 
cer el estudio de su intercambio comercíal en ha llevado. a una falsa industrialización, COl}. 

conformidad con los recursos naturales que gra.ve perjuicio para la agricultura, y _nos ha 
sus territorios, les ofrecen. !encam.i.mtdo a una absoluta dependencia eco .. 

El Tratado Económico .que preocupa hoy la nómica. 
atención 1Cl;e la Honorable Cámara constitu- - En resumen, mientras Chile "necesita de: 
ye- una iniciativa destinada a cOIIlijllementar intercambio con Argentina,. a eSte últinro­
la economía de \Chile y .Argentina, iniciati- país .;no le es indispensable el intercambio con 
,.a respetable y que no podríamos menos que IOhile sino en una medida_ muy re.d,ucida. ~-. 
alabar si, en realild;ad y en definitiva, Signi- to es lo prímero que debemps considerar,:·al 
ficara un claro beneficio para ambasnacio- '~stud.1ar este Tratado, que tuvo como ante.,,· 
nes.. -cedente ,ese _ otroqlle ha sido mal,denoroi-' 

-Sin embargo, un detenido estudio del tex- nado comg -de 'Unión Econórilica". . 
to de este Convenio me ha hecho . llegar -a la El déficit aUnumticio del país es el,el orden 
conclusión de que no es recomend,able para de los 4 millones de quinta:l-es ,de trigo y de 
la economía nacional SIl aprobación' en los ·las 200.000 éabezas de ganad:o vacuno. Sólo 
términos en. que ha sido sometido a la con- en 'eg.tos dos productos tenemos una diferen­
sideración de la Honorable' Cámara. - cía en contra -4'e 60 n:úllones -de d,ólares,- -Que. 

El primer argumento en favor de la apro- debemos cubrir con saldos exportables. 
bación de este Tratado, que aparece del ln- Parece extraño, en consecuencia, que .se 
forme de la Comisión de Relaciones Exterio- considere en' la listaA-l del Tratado sólo 
res,· .. d.iée qu>e, med,ianteel Conv,enio, se va a un total de 52.200.000 dólares como· apre­
terminar. con íos . cambios . discriminatorios eiación de las imPOrtaciones que se- ha-rán 
que- .hri.Q,exi.stido en: el comercio con la Re- desde Argentina, 'e5timandod,entro de esa 
pública AXgentina, di1erencia díscrim.inato- cifra otros productos de origen V'egetal f:) 

ría que ha perjudiCado a nuestros intereses. animal cuyo monto~ es de <baStante import$).D-· 
Es indiscutible que la aprobación del Trata- cia, ~omo ser, aceites comestibles, aceiJtes In­
do signifiel¡l.rá un \prógreso en esta mÍl.téria, dustriales; . mantequilla, manteca d'e cerdo, 
ya qUe los productoS, eon.siderados en las liS- etC. -
tas :d,ispuestas en el mismo, serán apreciados ·~l Tratadooon.templa ¡facilidades para :l-a 
encQnformidad C'on los precios del mercado, internación de materias primas aI"g'Cntirias,' 
ml\llÍdial. Pero, es -incuestionable, por otra d,el tipo que se producen ,en nuestro 'paú;; a 
parte. que en el intercambio con Argéntiíla. preCios' ra7lOnabl-es; y tales i.!ril¡po.rtaeiones han 
nuestro ¡país se encuentra en-situación desfa- 5ido~onsideradas en la l!s·ta A-I, o sea; c<UtmCi 
vorable. Mi·entras az,gentina importadesde de'libre ,ini¡portáé1Ón:· -. • . - . 
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!ill. seño:: MO~'T~"E (Vicepresidente) .-¿Me 
·~.,·rmite, Honorable Diputado? 
.. ::-la terminado el tiempo del Comité Con­
:~ :'"Vado:: . 

El señor &108.- El Comité Independien­
:·f' me ha cedido med.i.a hora, señor Presiden­
fe' Ruego a Sa Señoría. recabar el asenti­
,r;iento d.e la Sala para seguir hablando en el 
::~'m¡ro de dicho Comité. 

S! señor MONTANE ~Vicepresid.ente).­
s,,:ilicito el asentimiento de .la Sala pa-ra que 
e~ Honorable señor Ríos pueda seguir rusan­
Gi) lCI,e la palabra en el tieIIl;1>O que correspon­
di' al Comité Independiente. 

}\cordado. 
Puede continuar Su Señoria. 
El señor RIOS.- En esta forma se inter-

. ::J4>.rán productos que vendrán a fuchar con 
~'!le.stra Economía en perjuicio de nuestra 
agricultura y de nuestra industria. Es deber 
d-el Ejecutivo explicar claramente su inten­
dón a este respecto, a fin de que los produc­
tores nacionales resuelvan su porvenir antes 
de que les sobrevenga un daño que puede ser 
3ITeparable .. 

Se contra,pone este criterio con el que han 
su..stentad,o nuestros gobernantes en esta y . 
otl'as époéas, en que ha protegido en ,forma 
de.smesurada a ciertas industrias frente a la 
mtemación de productos elaborados en otras 
naeiones. No comprendeIIl,08 por qué no se ha 
procedido en la misma :forma, en ,esta opor-
1mnidad, en circunstancias que, en el inter­
cambio con la República Argentina, pudO ha­
ber&e convenid,o la limitación de las impor­
taciones hacia Chile, dentro de aquellos ar­
tículos que son indispensables /para cubrir 
nuestro défiéit económico alimenticio. 

Hasta el 19 de febrero del pl"~en1le año, el 
:i;:¡tercambio con la República Argentina &e 
ul"oducía a través del "clearin:g" controlado 
PoI" el Banco Central de esa Riepública. Por 
S'lipuesto que este sistema tenía sus defectos, 
siendo uno de los principales la .d,iScrimina­
ción en los c'ambios, que he anotado ante­
r:'ormente. Sin embargo, tenia una clara ven­
!.a.ja consisbente en la limitación natural que 
se producía en las importaciones de la Ar­
gentina a Chile, C'on la contención ¡perma­
l'!€nte que significaban las posibilidades de 
}1Uestras exportaciones a la Argentina. Este 
eontrol natural constituía una defensa para 
.:.a econonúa chilena en lo que se refiere a 
nuestra disponibilidad en dólares, y así la 
balanza com€rcial chileno-al'lgentina, no obs­
-.ante ser bastante :d,esfavorable a Chile, nun­
;;¡¡, Uegó a cifras exageradas. 

Esta situación se alterará fundamental­
!!lente con la 'aprobación de este .convenio. 
El régimen general que establece para las 
:Jstas A-1 Y C-1 'a través de muchas de sus 
·:iisposiciones, ,es de libre intercambio :para to­
dos los produC'tos conside,radOS en ellas. En 
.oonsecuencia, constituyendo las cifras en dó­
.:a.res un valor exclusivamente estimativo, co­
;no 10 expone el Trata1:lp y ha sido explicado 

por el señor Ministro de Hacienda, no cabe 
la menor duda de que Chile se colocará en 
sobregiro de inmediato, ya que es incuestio­
nable la conv~miencia particular de los im­
portadores chilenos de tra-er productos argen­
tinos. 

El señor MONT~"E (Vicepresid,ente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silenéio y ocupar sus respectivos 
asientos. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIOS.- Decía, señor Presidente, 

que, por 10 demás, esta situación no es hipo­
,tética, sino, .por el contrario, absolutamente 
real. Es así como el Tratado tiene un cálcu­
lo estimativo de importación de manteca de 
cerdo de 100.000 dólares y, ·al 17 de mayo pa­
sado, se había importado este producto por 
la súma de 1.889.800.82 dólal'les. 

La estimación para la importación d,el sebo 
industrial era de 65.000 dólares 'Y se ha im­
portado por valor de 820.270 dólares. Esta 
misma estimación para la grasa de vacuno 
comestible era de 95.000 dólares y se ha im-

. portado por 1.065.566.55 dólares. La. mante­
quilla tenía -una estimación de 500.000 dóla­
res y se ha importado ¡por valor de 1.397.155.56 
dólares. Los cueros de vacuno sin curtir te­
nían una estimación de 1.000.000 de dóIa.res 
y se 'ha importadO ,por un valor de $ 1.694.774.40. 
Los tops de lana tienen una estimación de 
500.000 .d,óIares y se han efectuado importa­
ciones por valor de 2.453.900 dólares. 

Hago hincapié ante la Honorable Cámara 
en que esto se ha producido desde el 19 de 
febrero al 17 de mayo. 

Todos estos productos no son de absolu¡;a 
nec'esidad para el ¡país. Si no loS podemos 
:d,enominar SUp.enfluos, por :lo menos su im­
portación puede estimarse postergllible para 
dar preferencia a aquellos productos alimen­
ti'Cios cuya íntemlliéión no ha sido aún to­
talmente cubierta 'Y que, de todos modo.s, de­
berá hacerse. 

Este régimen establecido ,en el Tratado nOS 
ha nevado, hasta este momento, a un sobre­
giro del orden de los 17 millones ,d,e dólares 
-en dos me$es de funcionamiento del sistema, 
porque Chile sólo ha e1q)Ortado, en el mismo 
lapso, por valor de sólo 400.000 dólares. 

No se si el s€ñor Ministro de Hacienda 
nos pueda dar alguna explicación a este res­
pecto, de acuer.d,o con las informaciones pro­
porcionadas a la Honorable Cámara. 

Quedo en espera de la atenta explicacióD 
del señor Ministro. 

Reitero mi petición al señor Ministro. 
El señor MONTANE (Vicepresid,ente).­

¿Ha pedido la palabra ·el señor Ministro de 
HaCienda? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- ¡Excúseme, señor Diputado! No 
estaba atendiendo a Su Señoría ... Si no. le 
irroga una molestia, le ruego que me repita 
su pregunta. 
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El señor ruOS.- Lamento mucho la falta para los intereses nacionales; y agregó a es­
~ interés del señor Ministro por este pro- to, el hecho de que el señor Ministro de 
i¡)lema. Hacienda ha estimado que este Convenio se_ 
Sir bien es cierto que las exportaciones de rá beneficioso siempre que las altas par­
CruJe, tanto de cobre como de acero no han tes contratantes actúen de buena fe. La. 
si.do aÚllefectuadas, no es menos cierto que marcha que lleva el régimen establecido a 
las importaciones de trigo y de carne, des- partir del 19 de febrero de 1954 me induce 
rle Argentina, tampoco se han realizado en a declarar a la Honorable Cámara y al país 
SIllI parte más importante. Si consideramos que sus resultados nos causarán grave da­
que ya tenemos un exceso de importaciones ño, con evidente beneficio para Argentina, 
de más de 17 millones de dólares, bien po- que, sin el Tratado, ,tiene muy pocas posL 
ruemos afirmar que el sObregiro d\ nuestra bilidades de obtener transacciones intema­
ball.anza comercial, con la República Argen- cionales con Chile, que le signifiquen ingre­
tma va a ser enorme con evidente perjuicio so de moneda dura para entonar su balan_ 
para nuestra economía, ya que, en confor- za comercial general. El sistema de sobre­
midad con 10 establecido en el artículo 20 giro exagerado en la balanza comercial con 
del Tratado, deberemos cancelar ese sobre- la ,República Argentina, significará la ,in­
giíro en dólares en efectivo o en oro, cuya ternación ilimitada de artículo, que no son 
¡¡iJesvalorización está suficientemente garantL necesarios para nuestra economía, sobregi_ 
Moa en el mismo Convenio. ro que será usado por gobernantes que no 

En los últimos qiez años, la balanza co- han demostrado tener la capacidad que las 
mercial con la República Argentina había te- éircunstancias requieren para dirigir los des­
nro.o un máximo desfavorable a Chile, en tinos del país. 
~R año 1943, del orden de los 9 millones de Chile necesita en estos momentos sobrie­
dólares. La aplicación de este Tratado de dad en todo orden de cosas· y debe limitar 

-----,]""'db.)íIi~e cambio---sig.nificar~_up.~ __ ~::tla.hza desfa- sus adquisiciones a aquellas mercaderías o 
vorable muy superior a los 15 millone's-de--productos---que---le-SOiL indjs.pe~J>les para, 
dólares contemplados en los artículos 18 Y subsístir. Este Tratado abre la coinpuerla 
2@ del Convenio, diferencia que deberemos para la importación de otra clase de merca_ 
ieancelar dentro de los 18 meses posteriores derías cuya internación bien puede poster­
a lia iniciación d€l sobregiro, hasta esa su- garse para épocas de mayor estabilidad eco­
IDa. ' nómica. El error que significará la aproba_ 

La inconveniencia del sístema para nues- ción de este Tratado, lo lamentaremos en 
tro país, es incuestionable. De allí que el muy poco tiempo más. Es preferible mante­
Diputado que habla dará su voto en con- nernos con :Las limitaciones del régimen de 
na de su aprobación. cambio que se aplicó hasta el 19 de febrer9 
, Sin embargo, deberemos considerar otros del presente año, corrigiendo, en lo posible, 
aspectos del Convenio, que lo hacen, asimís- los defectos que ha tenido su aplicación, an­
illO, desfavorable para los intereses nacio- tes de aprobar este Tratado que tendrá con_ 
nales. secuencias funestas. 

El artículo 24 del Tratado, establece que Pido a la Honorable Cámara que medite 
los Gobiernos de Chile y Argentina autod.. un instante sobre estas observaciones, an­
zarán a sus Bancos Centrales para conve- tes de decidir sobre un Convenio que es de 
nu- entre sí las modificaciones que estimen trascendencia para nuestra economía. 
convenientes en el mecanismo que establece Eso es todo, señor Presidente. 
e~ Convenio, para cursar las transferencias El señor VON MULLENBROCK.- ¿Me per_ 
entre ambos países contratantes, Esta au- :mite la palabra, señor Presidente? 
tol'ización es de una amplitud que el Con- El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
greso Nacional no puede aceptar, ya que turno siguiente corresponde al Comité SOcia­
constituye una delegación de facultades en lista. 
eli qobierno, que puede significar una alte- El señor VON MULLENBROCK.- Pido la 
ración total de los regímenes que est~blece . -palabra como Diputado Informante, sefíor 
~j mismo Tratado. Presidente. 

También sería necesario estudiar con de- El señor MONTANE (Vicepresidente,.-
tención si las disposiciones de los títulos Tiene la palabra Su Señoría. 
3.0 y 4.0 del Convenio, sobre transporte ma_ El señor VON MULLENBROCK.- Señor 
ritimo y seguros y reasegÚ'ros, respectivamen- Presidente, qúiero precisar algunos datos que 
te, perjudican en alguna forma los tratados dí a conocer anoche*,en el iforme que emi­
comerciales que mantenemos con otras na- tí en nombre de la Comisión de Hacienda. 
dones, ya que las preferencias que se dan Dejé claramente manifestado que, si en la. 
en esos dos capítulos constituyen excepcio- cuenta deudora chilena, aparecen solamen­
nes extraordinarias que se conceden ambas te cuatrocientos y tantos mil dólares, ello 
naciones. se debe exclusivamente. a que aún no han 

En conclusión, señor Presidente, estimo sido contabilizados por el Banco Céntral de 
QtGf-: el Tratado en discusión será perjudicial Chile, una eXp?rtaeión a la República Argen-



4804 (;A)IAH..A DE DTPfJTADOl-i 

tina de 10.000 toneladas de cobre, cuyo va­
lor se aproxima a los 7.000.000 de dólares, 
ni las futuras operaciones de venta de ace­
ro, con lo cual este desequilibrio se va a 
corregir y el "swing" quedará redúcido a sus 
legitimas proporciones. 

Hago estas observaciones para disipaT el 
juicio que puedan haber formado las pala­
bras del Honorable Colega, señor Ríos. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MULLENBROCK.- He ter­
minado, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité So-
cialista. '. . 

El señor LffiA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, deseo 
hacer un breve alcance a lo. expresado por 
el Honorable señor Ríos Igualt. ' 

En primer lugar, deseo dejar en claro que 
las citas que el Honorable Diputado hizo 
sobre el saldo desfavórable que Chile tiene 
en la balanza comerdal: con Argentina, son 
incompletas . 

En los años 1950, 1951 y, especialmente, en 
1953 la balanza comercial fue favorable a 
Chil~. En el año 1953 tuvimos una balanza 
comercial con la República vecina, ascenden­
te a 66.000.000 de,pesos de seis peniques. 

Explicaba el Honorable señor, Ríos el pelL 
gro que se iba a producir, por lo que él.es­
timaba el desequilibrio del inte;rcambio de­
rivado de las operaciones que se habían cur­
sado hasta el moinento entre Chile y Argen';' 
tina, y hacia presente que, al hacerse la li­
quidación de estos saldos, íbamos, a ten,er que 
desembolsar de inmediato dólares, otras di_ 
visas u oro para cancelarlos. 

Lamento, señor Presidente, que el Honora­
ble Diputado no haya estado presente ano­
che en esta. Sala, cuando expliqué "in exten-
80" el mecanismo que. en componuidad con 
el artículo 18 del Convenio, 8e va a poner en 
práctica para los efectos deconsegutr este 
equilibrio. 

Además, señor Presidente, en el artículo 
20 se indica el procedimiento para la can':' 
celación de los saldos que se produzcan mien­
tras esté en juego el mecanismo del "swing" 
que establece el Convenio. En ,consecuencia, 
de ninguna manera existe el pt;lligro de ~ue, 
en un dete'rminado momento, por haberse 
producido un desequili11rio en nuestra balan­
za de pagos, tengamos que' entrar de inme­
diato a cancelar los saldos deudores. 

Se establece, además, en el Convenio, una 
serie de plazos que ,son 10 suficientemente 
amplios como para que,' en nlngúIÍ iñstante; 
nQ8, veamos abocados a unapremlocomo el 

que ha señalado el Honorable señor Río:. <:1I 
esta oportunidad. 

Inclusive, señor Presidente, en el miSDH':· 
artículo del Convenio se establecen plazOl, 
bastante.:; amplios para permitir, durante la 
liquidación del Convenio, que se hagan w 
operaciones definitivas para salvar las dife­
rencías que se produzcan con el intercam­
bio. 

De manera que, en ningún instante, ne.:,; 
vamos a encontrar, de la noche a la maña_ 
na, frente al hecho de tener que desembol­
sar dóla~s u otros valores para cancelilr lag 
düerencias que se puedan haber originado. 

El señor RIOS.- ¿Me permit-e una mt~­
rrupción, Honorable colega? 

El señOr LIRA. - Con todo gusto. 
, El, señor RIOS. - Señor Presidente, yo nQ 
.he afirmado que el pago deberá hacerse óe 
inmediato, una vez producida esta düerencj¡a 
contra Chile, de 15 millones de dólares. 

El artículo 20. o del Convenio, es bastante 
explicito y dice a la letra que "si, no obs­
tante la aplicación de las medidas mencio­
nadas en el artículo 18.0", (que son absolu_ 
ta y totalmente convencionales) o sea, g,i 

no se produce acuerdo respecto a la que ¡¡e 

establece en el artículo 18. o, operará el ar­
tículo 20. Se estipula un plazo de 18 o 12 
meses para cancelar el excedente de los 15 
millones de dólares, cuyo monto no se pre­
cisa; se dice solamente que "si el saldo' alli 
referido sobrepasara en forma constante,' QU_ 
rante un períOdo de doce meses ... " No se '1i­
mita, por lo tanto, el monto del saldo I .. ' . 

Transcurridos estos doce meses de sobregi­
ro, dentro de los seis meses siguientes, e:' 
país. deudor debe cancelar esta suma. El pa_ 
go deberá hacerse en dólares sobre New York: 
o en oro, de acuerdo con lo que establece 
el mismo Tratado. En consecuencia, trans­
curridos dieciocho meses de un sobregiro SUco 

perlor a los quince millones de dólares" eX. 
país deudor deberá pagarlo en moneda ame­
ricana de acuerdo con 10 que dispone el ar-
tículo 20. o del Tratado. . 

El señ9r, VON MULLENBROCK.- El ~­
tículo 25 complementa 10 que dispone el ar· 
tículo 20.0, Honorable Diputado. 

El señor RIOS.- Esa. disposición se refie­
re a la expiración de! Convenio y no a su 
funcionamiento. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-­
Honorable señor Ríos, ruego a Su Señom. 
evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 
, El señor RIOS.- Ya terminé, señor ~esi-
dente. . 

El señor LmA.- He concedido una int.€_ 
rrupción al señor Ministro de Hacienda, se-
ñor Pre¡¡idente. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. -':' 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro, .de 
Hacienda).- Como ha expresado' el s~ñor 
Diputado Informante de la Comisión. d~'~€:-
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1\OOioiies' Exteriores, el' procedimiento' que; '80- sea, Una cantidad máS alzada de' lo COmeD­
iare la materia mstituye, el tratado es el sf.. té, ya que es muy posible que se pueda es-­
guiente: hasta los quince millones, de dóla:" tar, especialmente por parte de Chile, en 
res; no hay nada' más que la obligación del una situación desfavorable. si no existiera un 
país deudor de pagar después de vencido el "swing" .: -'.. ". 
Convenio. Incluso, expirada la vigencia del 'Esto es lo que sucedió con la aplicación de 
.convenio; se otorga un plazo de seis me_ los convenios bilaterales anteriores, de CO~ 
,3eS para que se efectúe el pago en mercade.. bre con ganado y de acero con trigo: Argen­
,:rías., Ahora, bien, si este saldo no se paga ,tina permanentemente no enviaba ganado, 
,en ,mercaderías doce meses después, o sea porque no recibia el cobre" ni enviaba trigo 
¡al año, deberá cancelarse en moneda extran- porque !tampoco recibía el acero. 
jera... en, dólar., El saldo se, cálcula sobre el '. Tal ,es el cambio que se ha, operado ahora 
l~swing" de quince millones de dólares, sin ,dentro de este Convenio,. 
perJuicio de que 103 excedentes 'se ca.ncelen . :Nada. más, ,señor Presidente. 
clentro de los plazos establecidos en el ar.. . El ,señor MONTANE (Vicepresidente>.-
,tíl1lulo 20.0. Puede continuar el Honorable señor Lira . 
. El señor RIOS.- La cantidad de quince ,El señor, LIRA.- Señor Presidente, a ma-

roijIones de dólares, más el excedente. yor abundamiento, además de que se deja 
El' señor DEL PEDREGAL (MiniStro de perfectamente, en claro en ,el Convenio q~e 

Ha~».encia).- No, señor DiputadO. Y se lo ..se fija ,un plazo amplio, tanto dentro del 
,woy 'a demostrar' dando lectura al artículo mecanismo mismo del júego del "swing" co-
~_Q del Tratado. mo para el término de las operaciones del 

Dice esta dispOSiCión: Convenio, en cuanto a la cancelación de los 
,,::'Si no obstante la aplicación de las me- saldos, es precil?o aclarar, también que el ~­
di.das mencionadas en el Art. 18, el saldo allí tículo 18. o de este Convenio establece, que es­
,H':ferido sobre:J.¿as~u·3, en forma constante du- tos pagos de los saldos no se harán inmedia­
,rante un período' de oocemeses-la- suma -de- ,'tamente,sino znedi3.nte el procedimiento pre_ 
Quince millones de dólares y siempre que vio a que dicha· disposición se refiere. Di­
hubiere transcurrido un semestr,e desde la fe.. ce textualmente el artículo 18.0: ..... el sal­
cha, del ajuste de las listas previsto en el ,do que resulte de la. comparación de las 

. .a.rticulo precitado, el Instituto deudor, a pe- mencionadas, cuentas . podrá ser deudor o 
dido ,del Instituto acreedor, pagará de inme_ acreedor indistintamente y cuando alcance 
'rulito el excedente del referido limite en dó:' a la suma de quince millones de dólares, api­
lares dé libre convertibilidad', mediante trans- bos Gobiernos, teniendo debidamente en con­
'fer;encia telegráfica sobr-@ Nueva York. síderación las operaciones concertadas y en 
, ,~ el caso de que al :'-cumplirse los doce curso de ejecución, tomarán los recaudos ne­
;lIIleses indicados en el párrafo precedente no cesarios para que el pais que resulte acreedor 
;se hubiere completado el período de seis me_ adopte las medidas adecuadas a fin de rea­
;lles, contado desde la fecha del ajuste de las !izar o estimular nuevas adquisiciones de 
,:lista.s, corresponderá esperar la integración productos con el objeto de reducir el saldo 
,de' ese período, y si llegado el vencimientQ así determinado. Con igual finalidad, el país 
de éste subsistiese la mencionada, situación 'deudor facilitaJ;"á por todos los medios a so. 
de sobregiro ininterrumpido, el instituto alcance, el envío de 'los productos destinados 
deu'dor abonará, en la forma antes indicada, al país acreedor. ,. 
el.' excedente, sobre quince ,millones de dóla" " ·.En átro a1:ticulo del Convenio, señor Pre­
r~s .... ".' :sidénte y Honorable señor Ríos, se establece 

A mi juicio, está perfectamente en claro que, por acuerdo de las altas partes contra.. 
que se cancelarán solamente los excedentes. ·,tarites, los saldos que' resulten pOdrán ser 
. (,PQr otra parte, las cifras que dió el Hono- cancelados, incluso, con mercaderías. 
:rabIe señor Ríos, han sido complementadas El señor RIOS.- ¿Me permite, Honorable 
,oon las que proporcionó el Honorable señor 'Diputado? 
-V:~)D' Müllenbrock, como Diputado Informan.. ' 'El· señor LIRA.- Con todo agrado. 
t~ de la Comisión de Hacienda. El señor RIOS.- Es un acuerdo exclusiva­
.~. Las exportaciones chilenas consisten, fun:- 'mente condicional; si un!) de los países no 
damentalmente, en 'cobre, y., acero, que se lo aceptl, no podrá rea.lizarse. ' 
~espachan en grandes cantidades y cuyo em- Pero, señor Presidente el déficit alimeriU­
bar.que tiene que ha~erse también en gran- cio que tiene el país alc~nza a cuatro millo­
qes partidas; de manera que, miEÚltras no' se 'nes 'de 'qúintales de trigo y. en el año 1950 
realice la exportación de estos productos, la o ~n 1951, si mal no recuerdo, significó que 
entrega de mercaderías argentinas estará Chile adeudara a Argentina, por concepto de 
siempre en saldo deudor .a favor de' Chile, compra' de este producto, varios millones de 
porque el ganado, lo mismo' que el trigo se dólares.' Sin duda, esa situación puede vol­
entregan periód!camente, en cantidades.'" ver a producirse, de tal modo qué nos ya-

Esta es la razon por la que se establece es- mos a colocar en pOSición desmejorada fren­
te "swing" de quince millones de dólares, o te a Argentina, ya que, en la forma en 'que 



4~06 <JAMARA DE DIPUTADOS 

se está aplicando este tratado o convenio ad­
ministrativo, desde el 19 Ele febrero a esta 
parte, se han importado, por un valor de die­
cisiete millones de dólares, productos ali­
menticios que no son indispensables para el 
país y que estamos obligados a recibir, en 
conformidad a las disposiciones de ese mis­
mo tratado. 

Dejo planteado este punto al señor Dipu­
tado Informante. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- ¿Me permite, señor Presidente? 

Voy a sacar de la duda al Honorable Di­
putado, pues creo que, una vez más, no ha 
interpretado bien las disposiciones del Con_ 
venio. 

En cuanto a la primera parte de sus ob­
servaciones, o sea que estas disposiciones 
pueden significar un aumento en las nece­
sidades del "swing", debo expresarle que es­
ta situación está contemplada expresamente 
en el artículo 7. o, que dice: 

"El intercambio de aquellos productos na­
cionales que por sus carecterísticas econó­
micas o comerciales exijan un régimen par­
ticular o condiciones especiales de precios, 
podrá regularse mediante la concertación de 
arreglos específicos que funcionarán dentro 
del marco del presente Convenio y cuyos pa­
gos se cursarán a través de la cuenta pre­
vista en el artículo 16. o del presente Con­
venio. 

"Dichos arreglos comerciales, que tendrán 
fundamentalmente en cuenta la necesidad de 
crear bases lo más estables posibles para el 
BlIministro re~íproco de los principales pro­
ductos nacionales, serán sometidos ... " a ta­
les y cuales trámites. 

Es decir, el Convenio tiene todas las válvu_ 
las para impedir que uno de los países se 
sienta perjudicado por el intercambio. Lo 
fundamental es el pago en mercaderías. A 
eso tiende el Convenio. 
Ahe~a, el Honorable señor Ríos, por se­

gunda vez, señor Presidente, ha afirmado 
que Chile vende productos indispensables pa­
ra Argentina y que, en cambio, compra pro­
ductos que no son indispensables para Chi­
le. Lo ha reiterado en su intervención. 

Quiero afirmar que si es verdad que son 
importantes los productos que compra Ar­
gentina para su desarrollo industrial, muchí­
.sima más importante son los que tiene que 
adquirir Chile para suplir el déficl't alimen­
ticio que existe en el país. Esto es funda­
mental. 

Por eso, considero que una de las garan­
tías principales que tiene el Convenio, es 
la de que contempla la' compra de produc­
tos que son indispensables para cada uno de 
los países contratantes, bajo los respectivos 
puntos de vista nacionales. 

El señor R10S.- ¿Me permite, señor Mi­
:nistro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro:; 
Hacienda).- Con mucho gusto, Honoraó:':: 
Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
Con la venia del señor Ministro, tiene :::, 
palabra Su Señoría. 

El señor R108.- Señor Presidente, 6:: 
realidad yo aseveré justamente lo contrar~'0 
de lo que ha dicho el señor Ministro. El,­
presé que Chile es el que está obligado él, 

adquirir materías alimenticias a Argenti:oo.. 
mientras que este pais no está obligado a il"8· 

cibir las mercaderías chilenas, ya que n.o 
son absolutamente indispensables para 5".1 

subsistencia. 
Para Argentina es más fácil y cómodQ 

comprar acero a bajo precio en otras naciu­
nes, y no en Chile, que se lo tiene que en· 
tregar a un costo bastante superior. 

Esto es lo que dije en mi intervención. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el señor Ministro de Hacien. 
da. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Nuevamente ha incurrido etl. 

un error de apreciación, Su Señoría. 
El Convenio establece que el intercambie} 

se hace a base de los precios internacionJ,­
les, de manera que no puede hablarse de UL 

mercado preferido en relación con otro. 
Además, es muy. importante el mercaoJ} 

argentino para alguno.s productos chilenas, 
porque es muy fácil para Argentina, a pe­
sar de la opinión del Honorable señor Ríos, 
cambiar productos alimenticios por otros que 
necesita. Yeso es precisamente lo que es. 
tá haciendo Chile. De ahí que insista en 
que un estudio reflexivo de este Convenio 
tiene que hacer llegar a la conclusión de que 
las ventajas de él, son recíprocas. Y no pue'· 
de ser de otra manera, porque un ConvenIO 
que sea un buen negocio para una de las 
partes solamente, no puede ser duradero. Es 
indudable que tienen que existir ventajas 
para los dos contrantes. 

El .!eñor VON MULLENBROCK.-. ¿Me per­
mite, señor Ministro? 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. -
Tiene la palabra el Honorable Diputado In. 
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor VON MULLENBROCK:- Desea:­
ba simplemente record~r que hace poco !Ax· 
gentina compró con toda facilidad quince 
mil toneladas de cobre, parte de ellas ':}.ü. 

Perú y parte en Japón. 
'Nada más, señor Presidente. 
El señór MONTANE (Vicepresidente).­

El -tumo siguiente corresponde al Comite Sn­
cialista. 

Ofrezco la palabra, 
El señor OYARCE.- Pido la palabra, se­

.. ñ.or Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría . 
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El señor OYARCE.- señor Presidente, es­
te tratado ha sido de larguísima gestación. 
La votación a que llegamos> hoyes sólo la 
culminación de un proceso que se inició tan 
pronto como el Excmo. señor Ibáñez asumió 
el mando de la Nación. En las negociaciones 
que lo precedieron, no se observó siempre 
una clara línea por parte del Gobierno chi­
leno, que definiera en forma precisa el pro­
pósito de ampliar nuestro comercio interna­
cional y fundamentar las relaciones exterio­
res sobre bases diferentes de las que sentó la 
Administración anterior. 

En efecto, en sus diferentes fases y, par­
ticUlarmente, con motivo de la visita del se­
ñor Perón a nuestro país (realizada en las 
condiciones más desfavorables, cuando se or­
ganizaban en nuestro país las elecciones par­
lamentarias y existía un clima de sospecha 
,sobre la política del vecino país en sus re­
laciones COn el nuestro, motivado en el des­
pliegue de propaganda y en la actuación de 
personeros que formaban parte del COID:L'ldo 
de la candidatura del señor Ibáñez> , se ha­
bló de una unidad chileno-argentina que se 

~-ma,t;eria1jzaría en_~n _~~o tratado que 
~barcara todos los aspectos de la actividad 
nacional; más, que un tratado parecía la or­
ganización de un bloque político que podría 
erigirse en amenaza a las buenas relaciones 
con los demás países hermanos. Pero el es­
píritu vigilante de nuesto pueblo y el vigor 
de las convicciones' democráticas de los par­
tidos polítIcos nacionales hizo cambiar el 
cariz de estas negociaciones, que se limita­
ron entonces a la concertación de un tratado 
de carácter comercial, que es el que' hoy se 
encuentra sometido a nuestra aprobación. 

y no podía ser de otra manera. Los, chi­
lenos estamos conscientes de que los países 
latinoamericanos, por 'Igual, sufren el atraso 
económico, la insuficiencia de su desarrollo, 
los azotes del analfabetismo y, por sobre to­
do, la 'opresión de los monopolios extranje­
ros ,que se han enseñoreado en su suelo y les 
arrebatan sus más importantes riquezas. Es­
tamos,. también, conscientes de que,para fa­
cilitar su dominación, y perpetuar este' atra­
so, el imperialísmo y los sectores más retar­
dataríos, crean fricciones artificiales, fomen­
tan rivalidades y ,conflictos, que muchas ve­
ces han desembocado en luchas sangrientas 
entre paises latinoamericanos. Es decir, !eS­
tamos convencidos que debe exístir un en­
tendimiento- cada vez más estrecho entre los 
pueblos latinoamericanos, en su común lu­
cha por la independencia nacional y por el 
desarrollo de sus economias. 

Este entendimiento, señor Presidente, tie­
, ne que producirse en términos de absoluta 

igualdad y respeto mutuo, de modo que' na­
'die se pueda sentir amenazado por las ac­

ciones de la otra parte. Tal cosa, todos sa­
, bemos que no ha sucedido, en el caso que nos 

preocupa, y no creemos que sea necesario re­
,petir aquí los hechos que" han obligadO, .e:r.1: 
diversas oportunidades al Parlamento, e, in­
cluso, al Gobierno, a intervenir para ponee 
termino a la ola de propagandistas qUle pra­
'tenden vendernos el "peronismo" como meI­
cadería de buena ley y como panacea parn. 
resolver las angustias económicas por que es­
tamos pasando. 

Las" afirmaciones de esos propagandistas 
han quedado desmentidas por la dureza de 
los hechos, por la confrontación con la rea­
lidad, que nos están dicrendo que en la ve­
cina Repúbli~a no se respira, precisamente, 
un clima de respeto a las libertades dJemo­
cráticas y, en cambio, se encarcela a los pelr­
soneros de los partidos de oposición, Sle h~" 
impuesto la mordaza a la. prensa nacional 
y las elecciones que se acaban de efeotuaJr, 
han sido presididas por la intervención y ]11. 

represión más refinadas. A esta altura, toda 
la demagogia antilmperialista Q,ue levantó et 
"peronismo" para encaramarse en el poder, 
ha quedado al descubierto y esta ciaro, aUn 
para los más inadvertidos, que el régim·en d{~ 
ese país ha unido su suerte a la del impe­
ríaitsnIu-norteamemano. ~-i¡u.e,,~ _e~o~ºl!!~''L 
argentina depende cada vez más de los m(J.l= 
nopolios norteamericanos. Por eso, los, com­
ba,trentes más activos de la causa antümpe­
rialista en Argentina, viven hoy en la cárcel 
o en el destierro, y es considerado un delito 
oponerse a la :política de la potencia domi­
nante o siquiera denunciar sus maniobras 
arteras para arrastrar a nuestros países e(;';. 
pos de sus propósitos guerl"erístas. 

Al pretender exportar, pues, el "peronis­
mo", a nuestro país, se están. sirviendo igual­
mente los intereses del imperialismo nortea­
mericano. No es por casualidad que sus más 
caracterizados personeros en Chile, que estén 
exhibiendo cada vez más abiertamente su ra­
biosa actitud antipopular, sobresalgan por 
sus activida.des contra la unidad de la clase 
obrera y voceen amenazas" contra el ,régimen 
democrático, actitudes todas que coinciden' ;lo 

la perfección con los acuerdos impuestos por 
el señor Foster Dulles en la Conferencia de 
Caracas. Estos mismos elementos levantan 'la. 
desprestigiada bandera del anticomunismo, 
en un desesperado intento por convencer ,~ 
,nuestro pueblo de" que no hay que preocu­
parse por resol~er el hambre y la miseria.: 
que no hay que unirse en defensa de la in­
dependencia nacional y la paz; que no se 

'trata de impedir la paralización de la eco-
nomía nacional; que no se trata de vender" el. 
cobre y romper el cerco comercial norteame­
ricano' sino que se trata de' organizar UDil. 
cacería de hombres y de ideas bajo el p.te­
texto del "anticomunísino" e ins<taurar ~l 
"macarthismo" como el molde de nuestra '9'1.­
da nacional y social. 

El Frente del Pueblo, señor Preside.nt~¡ 
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',lh,;nc qUl~ nació a la vida, ha señalado la 
~:i'(:esidurl imprescindible de que Chile comer­
c:ie con todos los paÍSes de la tierra, de que 
':-o:npa el cerco estr.eeho en que lo tiene en­
:'1l~r~ado €1 monopolio comercial de Estados 
l.;¡::drl.", y ha proclr¡,mado su propósito de se­
:'l1Hlar toda iniciativa que tienda a este 
:,mpósito, 

A primera vista, su actitud no podria ser 
.:o!ltraria a la concertación 'de un tratado 
,:lJm€rcial con un pais que, por su situación 
;le vecindad y con prescindencia de su ré­
gimen político, está llamado a tener un am­
plio intercambio con el nuestro. Por eso he­
mos mirado con simpatía la realización de 
negociaciones en tal sentido, una vez que se 
despejó la atmósfera sobre el alcance, de ta­
les negociaciones; pero no es primera vez, 
señor presidente, que se estudia la concer­
tación de un tratado comercíal con la Re­
pública Argentina y, desgraciadamente, la 
experiencia ha sido un tanto desalentadora 
iJara nUJestro país. 

Es por ello que ,esperábamos que, en este 
nuevo Convenio, se tendría un interés par­
,icularmente cuidadoso' para el resguardo 
de: las conveniencias nacionales, adoptando 
garantías taxativas, en lugar ---como ya se 
ha dicho en esta sala por los señores Minis­
tras- de hacer descansar el Tratado en la 
"buena fe". Hay que aprender de la experien­
cia. Sin embargo, ahora se reincide y se 
dejan las puertas abiertas para que se pro­
'duzcan situaciones que más tarde, tal vez, 
tengan que lamentarse y que, en lugar de 
éónducir _a: un mejoramiento creciente de 
las relaciones comerciales entre ambos pai­
ses,puedan redundar en su empeoramiento. 
Más adelante nos referiremos con más de­
talle a: esta cuestión., Por ahora, querúÍmos 
dejarla sentada como argumentación \ de 
carácter general, porque estimamos que de 
esta situación es responsable el propio Go­
bierno que, dentro ele 10 posible, ha tratado 
de substraer tales negociaciones al debido 
conocimiento del Parlamento y de la opi­
nión pública. 

Todos sabemos que la conducción de las 
:relaciones exteriores y las negociaciones in­
ternacionales corresponden, exclusivamente, 
al Presidente de la RepÚblica, por mandato 
j"!onstitucional; pero también existe un man­
dato, igualmente expreso, para que las con­
clusiones de dichas negociaciones traduci­
das en Convenios y Tratados, sean traídas 
para su aprobación o rechazo al Congreso. 
.. ' Sin embargo, ahora nos encontramps con 
que está funcionando un Tratado de carác­
ter indeterminado, concebido en líneas am-. 
plias, que se ha materializado en la consti­
tución de un Consejo General de la Unión 
Económica Chileno-Argentina, es decir, un 
organismo internacional que no ha sido so­
metido a la ratificación del Congreso, y te­
nemos también que este Tratado, que se so-

mete a nuestra aprobaclOn, 'está en vigen­
cia provisoria y que se está cumpliendo sin 
los necesarios trámites parlamentarios. 

Esta es una práctica viciosa, contraria a. 
la letra y al espíritu de la Constitución, que 
no podemos aceptar. No se trata de que 103 
Tratados o Collvenios contengan materia3 
que deben resolverse por medio de leyes, 
puesto que la Constitución no establece dis­
~,ri.minac:i;ón alguna y ,toda ,interpretaciÓll 
en contrario, aunque· esté fundada en una. 
iey, que en tal sentido seria contraria a la 
Constitución, no es más que una tentativa 
de desconocer las prerrogativas del ParIa-' 
mento, 10 que no pode.t;nos compartir. 

Protestamos, pues, por este hecho y cree­
mO,s~que muchos de los inconvenientes y pe­
ligros que presenta el Tratado en su forma 
actual, se habrían podido salvar si, se hu-o 
biera. seguido un proC'edimieIÍto' que hubiera 
permiti:do armonizar las atribuciones de 
ambos poderes del l!:stado, armonia a la qu," 
parece ser tan reacio el actual Poder Eje-
eutJvo. ' 
. Para ·terminar con, estas 'consid'eraciones 
de' orden general, los parlamentarios del 
FreI}t~ del PuebÍo deseamos dejar sentado 
nuestro criterio -que hoy sostenemos más 
firmemente que nunca-' sobre la . necesidad 
oe abrir las puertas a nuestro comercio in­
ternacional, particularmente con las nacio­
nes socialistas, para la colocación de nues­
tras 'materias primas. Pero no estamos de 
acuerdo con que. se establezca una polltica 
de favoritismo o de bloque, sino que pedi­
mos que' se realicen negociaciones de carác­
ter multilateral, con todas 1M: naciones, ell 
base a: una linea general establecida, que 
cimente una política' comercial 'definida. y 
seria. Existen, en Latinoamérica, otros die­
cisiete países con los cuales Chile debe co­
merciar en términos semejantes 'a los que 
se comercia con Argentina;" 10 contrario 
seria establecer un sentido de bloque, que 
nada justifica y que tenderia a perpetuar 
las suspicacias y la división entre nuestros 
pueblos, situación que sólo' favorece la man­
tención del dominio imperialista sobre cada 
uno de nuestros paÍSes. 

Por otra parte, se ha hecho mucho cau­
dal del alcance de este Tratado y se l1a pr~ , 
tendido hacer creer' que, con él, se respon-' 
de a la promesa hecha al, pueblo, durante 
las elecciones, para ampliar el comercio. Pe­
ro tal argumento 'es falso y engañoso. Todo 
el país sabe que el problema fundamental 
de 'nuestra economía actual es la colocación,. 
en condiciones ventajosas, d~ sus, materiM 
primas y, particularmente, del cobre. El 
:mercado argentiÍlo es estrechísimo, como lo 
revelan las propias cifras dadas para el VQ­
lumen total del Convenio; Argentina sufre. 
igual que Chile, las consecuencias del mo­
ÍlOpolio norteamericano: está situada en lo 
que se l1a dado en llamar la misma "ór:bi-
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ta". ¿Cómo puede sostenerse, entonces, que, y la grasa de cerdo que estaban autorizadas 
de este modo, se resuelve o Siquiera se ah- hasta .sumas de quinientos mil clólares y 
via, en parte importante, el problema de cien ¡lllil dólares, respectivamente, y que se 
rtuestro comercio exterior? han sobrepasado a un millón trescientos no-

Esto es pretender eludir la cuestión de venta y siete mil dólares y un millón ocho­
fondo, escamotear la necesidad de comer- cientos oc~enta mil dólares, también respecti­
ciar con los países socialistas y de colocar vamente. O sea, no existen las garantías 
nuestras materias primas en los más am- adecuadas para proteger a la industria na­
plios mercados, en los mercados que hoy es- cional. 
tán substraídos a nuestro comercio. El Tratado no provee, efectivamente, la 

Es decir, ésta no pasa de ser una afir- . adquísición de los productos que necesita­
mación demagógica, que tiende a confundir . mos al preciO del mercado internacional, 
a la opinión pública y que el Frente del dado que se ha recurrido al sistema de re­
Pueblo no puede dejar pasar en silencio. mates, entre los importadores chilenos, que 

Entrando a las estipulaciones del Trata- han hecho subir enormemente los precios; 
do mismo debemos decir que, en sus líneas por ejemplo, el precio de la mantequilla pa­
generales, responde a la necesidad de incre- ra el consumo nacional ha subido de oChen­
mentar nuestro intercambio. con Argentina, ta 1 cinco centavos de dólar que es el pre­
para surtirnos de productos de consumo que cro del mercado internacional, a un dólar 
Chile produce deficientemente y para per- treinta centavos. Como contrapartida, Ar­
mitir al país vecino la obtención de otros gentina adquiere sus productos ¡:!n Chile por 
que necesita para su producción industrial intermedio de monopolios estatales que im­
Compartimos esta aspiración y en este sen-. piden a nuestro país resarcirse de los recar­
tido nos sentimos inclil1a.dos a dar nuestro gos que imponen a nuestras importaciones. 
respaldo a este Convenio. Tampoco podemos dejar pasar sin pro-

Pero no podemos dejar de. señalar algu- testa la elevación artificial de la cotización 
- l10S -antecedentes que revelan que, al darle del nacional a:rgentino a veintidós pesos chi­
forma, no se resguardaron -celos'~e!l.9'§ que, recargadOS a productos de con­
conveniencias del país. sumo genera1;-"reliundaf"án---e:n----uu _ma.yor en-

Desde luego, en las listas elaboradas so- carecimiento del costo de la vida y en-'úiri. 
bre los productos que se intercambiarán, se mayor depreciación del valor internaciona: 
abserva, con !l'egularidad pasmosa ; que, del peso. . 
mientras Chile aporta bienes de capital pa- Estas, señor Presidentej son algunas de 
rael desarrollo de la industria y la econo- las consideraciones que nos sugiere el Tra­
mía argentinas, nosotros sólo nos provee- tado y que nos hacen resistir dar nuestro vo­
mos de artículos de consumo inmediato. to, favorab1e, como habríamos deseado, en vir­
Creemos innecesario pronosticar los resul- tud de nuestros p.ostulados programáticos. 
tados que tal política traerá para nuestro En todo caso, hemos querido dejar a sal­
país y que redundará en un ahondamiento, vo nuestra opinión y nuestro anhelo de que, 
cada vez más profundo, del desnivel de des- efectivamente, se vaya a la ampliación del 
arrollo entre estas dos economías. comercio exterior en términos que resguar-

Siempre se dijo que este Tratado innova- den los intereses nacionales; por eso, nos 
· !ría ¡en 'el sistema de intlercambio con la abstendremos de votar. 
· aplicación del trueque. Pero la realidad es Nada más, señor Presidente. 
que tal principio no se ha observado y que El señor MONTANE (Vicepresidente).-

· el Tratado, dadas las necesidades de impor- Ofrezco la palabra. 
tación de Chile, significará como ya )0 ha Ofrezco la palabra. 

· demostrado la breve vigencia que tiene al ¿Renuncia al resto de su tiempo el Co-
margen de la Qonstitución, un drenaje per- mité Socialista? 
manente de divisas que no se compensa por El señor MALLET .-- Sí señor Presidente. 
ningún lado y que tenderá a disminuir las El señor MONTANE (Vicepresidente).-
disponibilidades de dólares del país. El turno siguiente corresponde al Comité 

Por otra parte, se han fijado cuotas má- Democrático del Pueblo. 
ximas para· la importación de ciertos pro- Ofrezco la palabra. 
ductos que se producen en el país en menor El señor MARTONES. _ Pido la palabra. 
cantidad de la que Chile necesita, pero que, señor Presidente. 
de importarse en forma ilimitada, vendrían 
a competir ruinosamente con los productos 
nacionales,álejando la pOSibilidad, de alen­
tar dicha producción· para que pueda cubrir 
las necesidades nacionales sin recurir a la 

· 5mportación. Pero como. la base del Conve­
nio es la "buena fe", ya han encontrado el. 
expediente para burlar estas cuotas protec-

- toms,como na ~uc~dido con la mantequilla 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su. Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presidente. 
la discusión del Convenio Comercial y Fi­
nanciero entre las Repúblicas de Chile y 
Argentina nos da la oportunida(i de hacer 
oír, por mi intermedio, la voz oficial del 
Partido Democrático del Pueblo en materia 
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de relaciones internacionales, por lo meno:; 
en cuanto la cuestión en debate lo permit::. 

Xuestra colectividad señala, en su progra­
ma, la necesidad de que "las naciones indo­
americanas, por la comunidad de su origen, 
de su historia, de su cultura, de sus aspira­
ciones y de sus problemas internos y exter­
nos; por sus economías diferentes, que se 
compwmentan, y por su responsabilidad an­
te la historia, deben constituirse en una so­
la unidan continental para luchar por su in­
dependencia económica y su avance social". 

Se trata, en primer lugar, de unir las na­
ciones indoamericanas con un sentido de li­
beración económica de cada una de ellas. El 
panamericanismo ha sido, hasta ahora, un 
instrumento de consolidación de la domina­
ción económica de Estados Unidos sobre las 
demás naciones del continente americano. 

La Conferencia de Caracas ha probado la 
verdad eLe nuestro aserto, pero un objetivo 
esencial de Estados Unidos, en esa Confe­
rencia, fue el anticomunismo; ·vale decir, fue 
a buscar solidaridad política. 

Ob}etivo esencial eLe la mayoría de las na­
ciones hispanoamericanas en esa Conferen­
cia fue la solidaridad económica. 

Estados Unidos obtuvo el acuerdo de soli­
daridad política y aplazó la consideración eLe 
los acuerdos de solidaridad económica para 
una reunión de Ministros de Hacienda y Eco­
nomía que debe celebrarse el. último trimes­
tre de 1954. 

TOdavía más, Chile estaba particularmente 
interesado allí .en el problema de la justa 
retribución de las materias primas que eStos 
países. proporcionan a Estados Unidos y que 
éste mismo ha declarado materiales estraté­
gicos. Y sobre este problema, no hubo acuer­
do inmediato. 

El Convenio con Argentina implica un pa­
so en el camino de la unión eLe estos países. 
a fin de que así puedan, complementando 
sus economías, ir dependiendo cada vez me­
nos del dominio imperialista. 

El otro paso hacia adelaIlJte debtera se! 
una Oonferencia de Solidaridad Económica 
!!on países que, como Bolivia, Guatemala, 
Costa Rica, Argentina y Méjico, pueden .es­
tar igualmente interesados en la ruptura del 
cerco imperialita. 

Esta Conferencia debtera buscar el acuer­
do de Hispanoamérica para la expansión del 
comercio dIe estos países, a fin de que no es­
temos obligados a vender y comprar en un 
solo mercado. 

También se debería eXigir, en la próxima 
reunión de Ministros de Hacienda y Econo­
mía, una más justa retribución de las mate­
rias primas que entregamos· a. Estados Uni­
dos. 

Es necesario que se nos deje, libremente, 
para explotar. nuestras propias riquezas na­
turales. 

Desafortunadamente, nosotros estamos en 
la disyuntiva en que nos pone el engranaje 
constitucional a que está sujeto, en su tra­
mitación, este Convenio, de aprobarlo o re­
chazarlo tal cual viene, de modo que no po­
ciemos estar añadiéndole ideas nuevas. En 
tal situación, tenemos que contentarnos ron 
el paso que se ha dado, ya que éste es, de 
tOdos modos, un positivo avance en .el cami­
no de la unidad para la liberación económica 
de estos países. 

El Convenio en debate es de los que se 
llaman doe "interés común". En el sentido 
abstracto, revela existencia objetiva de so­
lidaridad de intereses. En el sentido concre­
to. revela la 'existencia real de una comu­
nidad para la persecución de determinados 
intereses comunes. 

El Convenio satisface, ,en esos aspectos, los 
intereses comunes en que ambos países es­
tán realmente interesados; promueve en al­
to grado el desarrollo de las relaciones eco­
nómicas entre ambos países, y favoreciendo 
el desarrollo d"e tales relaciones, estimula el 
propio desarrollo económico; favorece, tam­
bién, las paz mundial, pues a ella está ligado 
el más amplio comercio con .todas las nacio­
nes del mundo. 

Ste superan las dificultades suscitadas en 
torno a los diversos tipos de cambio con que 
,debía hacerse el comercio entre ambos paí­
ses, en el qwe Chile pudo resultar desfavo­
recido. 

Se favorece, preferentemente, el intercam­
bio de mercaderías que En cada país se ne­
cesttan, por. carecer de ellas en la medida 
que lo exigen los respectivos consumos na­
cionales. 

Finalmente, se contemplan facilidades que 
beneficiarán el comercio marítimo, en el que 
Chile está particularmente interesado, pues­
to que estamos señalados, ~r nuestra geo­
grafía, para ser nación marítima. 

Este Convenio, como cualquier otro del 
mismo tipo, es un instrumento proteccionis­
ta: pone freno a las pretensiones excesivas, 
establece reciprocidad de intereses y con­
trola, prácticamente, el comercio entre am­
bas naciones, para que los intereses públ1cos 
de cada una de ellas no resulten lesionados. 

Para asegurar la tranquilidad y el progr e­
so social de Este país, es necesario que éste 
conquiste su independencia económica, lo 
que no es posible con la libertad de comercio 
exterior, sino con un régimen de interven­
ción estatal que permita apoyar la industria 
y el trabajo nacionales, sin descuidar las 
necesidades del consumo de las más amplias 
capas de la población. 

Por estas razonES, señor Pl'esldente, los 
Diputados Democráticos del Pueblo votare­
mos favorablemente este IConvenio Oomer­
cial y Financiero, y h;1cemos voto por la 
buena fe de los conductores de. nuestros 
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países, para _que, interpretando el sentir de sus economías y más altos niveles en su pro­
sus pueblos, expresado reiteradamente des- ductividad y en su ingreso real". 
de O'Higgins y San Martín hasta - nuestros La resolución 76 recomendó que la secre­
días, cumJ)lan fielmente el espíritu del Con- taría "siga prestando especial consideración 
venio que -,tratamos, avancen decididamente al estudio específiCO de la relación del co­
hacia una más estrecha unión con las Re- mercio interlatinoamericano con la coordi­
pÚblicas hermanas interesadas en nuestra nación de las unidades económicas naciona­
libertadeconómlcá. y se desprendan, por con- les dentro de planes de desarrollo Cbnjunto 
siguiente, del pesado fardo de la diplomacia y armónico". 
tradicional, para buscar entendimientos am- Por su parte, señor Presidente, los acuer­
plios, a puertas abiertas, que dejen de lado dos tbmados el 25 de abril de 1953, Resolu­
la fraseología que hace naufragar los altos ción 55 (V), recomiendan expresamente que 
ideales de lucha indoamericana que nos han la Secretaría: 
mancomunado. "a) Investigue las conveniencias y posibi-

Nada más, señor Presidente. lidades que ofreGen los países de América 
El señor MONTANE (Vicepresidente). Latina para un proc·eso de integración eco­

¿Renuncia al resto del tiempo el ComLté pe- nómica gradual y progresiva, así como las 
mocrático del Pueblo? modalidades que el mismo debiera adoptar, 

El señor MARTONES.- Renunciamos, se- determinando las medidas, procedimientos y 
ñor Presidente. regímenes adecúados a esos fines; 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El "b) Tenga en cuenta a los fines estableci-
turno siguiente corresponde al Comité 80- dos en el punto anterior, lo siguiente: 
cialista Popular. _ "1) Se deberá lograr, por ese proceso de 

El señor ALEGRE.~ Pido la .palabra, S-e- integración económica, una elevación gene-
ñor presidente. . ral y .progresiva del nivel de vida de los paí-
_ El _señor MONTA~'"E (Vicepresidente).- ses incluidos en el mismo, procurando que los 

Tiene la palabra Su Señoría. - -- - - - ------befiel:~ias- -del- pr-ogreso ~distri!;lID'_a!l_ equi-
El señor ALEGRE.- señor Presidente, la tativamente. 

_ política exterior del Partido Socialista Po- "ii) El proceso de integración económica 
pular se basa en. dos postulados fundamen- no deberá afectar en forma alguna la sobe­
tales: ranía política y la independencia económica 

Primero, cooperación económicá con La..ti- de los Estados. 
noamérica, particularmente con lbs paíSes "ili) Se deberá procurar que estas investi­
limítrofes, _ mirando hacia la complementa- gaciones incluyan progresivamente a la to­
ción de las zonas de producción y consumo talidad de los países la;tinoamericanos." 
y hacia la defensa de nuestras maiterias Es evidente que la diferencia de producción 
primas. y segundo, nacionalización y racio- nos obliga a entrar en relaciones de comer­
nalización del comercio exterior. _ cio cada vez más estrechas. Así, 'POr ejemplo, 

Sobre el primer punto, tengo aquí algunas el Ecuador se ha especializado en el cultivo 
de las conclusiones del Décimosexto ~ríodo _ de ciertas frutas tropicales que tienen colo­
de Sesiones de la Comisión Económica para cación especialmente en Chile, y con ello se 
América Latina, la cual hace_ recomendacio- mantiene un comercio estable entre los dos 
nes del tenor siguiente: países. Es sabicl,p que Arg.entina es un pro-

"El comercio iíltrarr·egional ha constituido duc'tor de alimentos, y no sólo para Chile 
una preocupación constante de la ComisIón. sino también para otros paises de América 
Las primeras ap'roxirnaciones al tema se cen- Latin.a como Bolivia, Paraguay y Uruguay. 
ti·aron principalmente en Sus aspectos fi- Por lo que respecta a Chile, nuestro rubro 
nancieros, en un ·esfuerzo .enderezado a en- fundamental de .exportación' 10 constituyen 
ccirutral" los medios que faciliten el estable- los minerales. 
cimento de un sistema multilateral de pagos El problema central, señor Presidente, es-
entre los países latinoamericanos". triba en la limitación de la capacidad de los 

"En el tercer período de sesiones, celebra- mercados nacionales de estos países; de tal 
do en Montevideo en junio de 1950, la Comi- manera que ·esta complementación económi­
sión dirigió su atención hacia los factores fí- ca que se busca permitirá alcanzar altos ru­
sicos Y- económicos que influyen en el comer- veles de produCCión y aumentar los ingresos 
cio intrarregional. La limitación de los mer- .generales de las masas consumidoras. 
cados naciona,les se consideró como el prm- En relación con ·el segundo punto que he 
cipal obstáculo para el desarrollo industrial, señalado, -estimamos que la politica por se­

. y la COmisión recomendó que los gobiernos guirse en materia de comercio .exterior debe 
latinoamerica~os, cuando adoptasen medidas· ser considerada como actividad económica 
para promover ese desarrollo, "tomen en pública y no como activida..d' económica pri­
cuenta las posibilidades de extender -la de-vada. Ello significa que, teniendo como ob­
manda por medio del com.'ercio récíproco, en jetivo final el monopollooestatal del comercio 
·f9.rma -de alcanzar una lllejor integración de exteJ,"ior, esta pOlítica. debe propender,· en 'la 
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actual etapa de desarrollo económico, a la 
práctica por el Estado, de las exportaciones 
e importaciones de artículos esenciales para 
la economía del país, y a la nacionalización 
y dirección estatal de las actividades del co­
mercio exterior, que hoy día continúan sien­
do ejercidas por particulares. 

Esta política debe proponerse eliminar el 
lucro excesivo que obtienen los particulares 
en el ejercicio de -este comercio, fomentando 
el desarrollo de nuestras exportaciones legíti­
mas y restringiendo las importaciones super­
fluas, con vista a la obtención de medios de 
pago del 'exterior y al fortalecimiento de la 
economía nacional. 

Extendida en esta forma la política de co­
mercio exterior, ella es un medio de lucha 
antiimperialista, y una palanca eficaz para 
el progreso de la economía nacional. 

Consideramos que la creación del Institu­
to Nacional de Comercio es, en este sentido, 
un paso que debe contar con nuestro bene­
plácito, y.a que viene a materializar, en par­
te, una vieja aspiración partidista. 

Los antecedentes del proyecto de acuerdo 
en discusión, como ya se ha expresado reite­
radamente en la Sala. son el "Acta de San­
tiago", del 21 de Febrero de 1953, y el "Tra­
tado d.e Unión Económica Chileno-Arg,enti­
na", firmado en Buenos Aires el 8 de julio de 
1953. 

El Tratado de Unión Económica, señor Pre­
sidente, establece en su preámbulo que per­
sigue la soberanía política, la justicia social 
y la indepedencia económica de sus pueblos. 

.El objetivo fundamental, según se expresa, 
es la unión ,económica de ambos países, pa­
ra lo cual se indican diferentes rubros en el 
artículo 2.0 del Tratapo. 

En los artículos 4.0 y 5.0 de dicho Trata­
do se crean los organismos permanentes que 
se encargarán de hacer cumplir los objeti­
vos que se persiguen; o sea, COnsejos Nacio­
nales de Unión Económica en cada país y 
un Consejo General de Unión Económica, 
formado por los dos Consejos Nacionales. 

El artículo 10 dice textualmente: "Los Go­
biernos de Argentina y de Chile ratifican su 
anhelo de que la presente unión sea inte­
grada por todos los pueblos hermanos de 
América, sobre las bases fundamentales se­
ñaladas en el Acta de Santiago." 

El problema que ha dificultado un mayor 
intercambio comercial entre los pueblos de 
Chile y de Argentina, ha sido, sin duda al­
guna, la diferencia en los regímenes cam­
biarios. Si examinamos la balanza comercial 
de ambos países, desde el año 1933 hasta 
1952, encontramos que generalmente es des­
favorable para Chile. Particularmente ocu­
rre esto desde 1933 a 1945. Desde 1942 a 1946, 
Chile cubrió su déficit gracias a las divisas 
provenientes del aumellto de las exportaclo-

nes con motivo de la. situación bélica mun­
dial. 

En el afio 1952, las exportaciones de argen­
tina a Chile fueron del orden de 151.000.000 
de pesos oro; en cambio, las exportaciones 
de Chile hacia Argentina fueron del orden 
de 189. eoo. 000- de pesos oro. 

Tengo en mi poder, señor Presidente, un 
cuadro en el cual se explica detalladamente 
las diferencias en la balanza de pagos de 
ambos países. 

Solicito del señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
insertar, en el Boletin de Sesiones y en la 
versión oficial de la prensa, este cuadro es­
tadístico. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para insertar, en el Boletín 
de Sesiones y en la versión oficial de la 
prensa, el cuadro a que se ha referido el Ho­
norable señor Alegre. 

Acordado. 

El señor ALEGRE.- Gracias, señor Presi-
dente. . 

--El cuadro, cuya inserción acordó la Cá­
mara, es el siguiente: 

"II. -En el caso especifico de Chile y ar­
gentina la balanza comercial ha estado per­
manentemente desequilibrada en la mayor 
parte de los períOdos en contra de Chile, co­
mo puede apreciarse en las cifras siguientes: 

Año Exportación Exportación 
de Argenti- de Chile a 
na a Chile Argentina 

(En pesos oro) 

1933 $ 19.091.622 $ 10.701.178 
1934 6.003.671 8.427.248 
19.35 9.343.564 6.644.700 
1936 9.105.400 10.088.142 
1937 18.427.985 11.221.820 
1938 21.748.674 10.068.464 
1939 18.200.000 12.600.000 
1940 34.176.505 18.649.974 
1941 38.655.633 33.828.965 
1942 65.920.623 46.495.144 
1943 108.961.163 34.345.172 
1944 124.02.9. 533 63.872.147 
1945 155.275.270 67.761.617 
1946 139.049.551 47.568.423 
1947 138.320.928 100.638.92.3. 
1948 125.213.429 66.905.466 
1949 64.718.125 53.810.464 
1950 65.070.948 85.691.666 
1951 126.212.727 122~849.036 
1952 151.094.684 189.118.185 _ft 
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El señor MONTANE (Vict!presidente)'. - El proyecto de acuerdo, que no entraré a 
Puede continuar Su Señoría. analizar por haber sido suficientemente de-

El señor ALEGRE.- señor Presidente, la batido, merece, a nuestro juicio, ser apro­
diversidad de regímenes cambiarios existen- bado, porque evita las dificultades produci-

das por la falta de paridad monetaria y por 
te entre ambos paÍSes ha sido, sin duda, el la diferencia de sistemas de cambio. Ade-
factor primordial que ha "impedido ,un ma- más, se tiende a nivelar la balanza comer- ' 
yor intercambio comercial entre ambos paí- cíal y a dar un tratamiento a.decuado a los 
ses. saldos exportables. En seguida, aumenta el 

En Argentina existen tres listas de merca- intercambio entre los dos países y es una 
derias. La primera comprende un grupo de base positiva para una futura complementa­
productos muy esenciales en que se opera al ción ,económica. 
cambio !'leal básico de cinco nacionales por Señor Presidente, "'al aprobarse en la Ho~ 
dólar. La segunda, comprende productos tam- norable' Comisión-de Relaciones Exteriores 
bién imprescindibles que se encuentran afec- el proyecto de acuerdo, tuve la oportunidad 
tos a un tipo de cambio de, 7,50 nacionales de formular ciertas reservas, una de las cua-, 
por, dólar, o sea, un tipo !superior en 50 010 les reitero ahora. Ella ha. sido manifestada, 
al cambio oficial. El importador argentino esta tarde, por varios Hono:r;ables colegas. 
que desea adquirir uno de los articulos in- Me refiero al hecho de ser Chile signatario 
cluídos en esta segunda lista debe pagar al del acuerdo general sobre aranceles aduane­
Banco Central de ese país 7,50 por dólar; el ros y de comercio, conocido generalmente por 
Banco retiene 2,50 nacionales para un fon- la sigla "GATT". El carácter multilateral del 
do especial de cambios y abona al vendedor Convenio hace que las concesiones otorga-

das a uno de los integrantes se hagan ex­
extranjero 5 nacionales por dólar. La tercera tensivas a los demás. 
lista comprende artículo de carácter semi- Los Diputados socialistas populares desea-

. suntuarios, cuyos importadores deben pagar -- -mosdesHndar -nuestra l'e8p011Sebiiidad.pQ.r los 
cada dólar a razón de 14 nacionales. problemas que puedan presentarse en rela-

El Banco Central Argentino aumenta sus ción con el citado Convenio, y confiamos en 
fondos, en este caso, con 9 nacionales y el que los . organismos técnicos del Ministerio 
vendedor extranjero recibe únicamente cinco dt! Relaciones Exteriores hayan cautelado de­
nacionales por dólar. Las t!xportaciones ar- bidamente el interés nacional. 
gentinas se rigen por un sist-ema similar y Señor Presidente, creemos que el Gobierno 
'los exportadores de productos comprendidos de Chile está en inmejorables condiciones 
en las listas 2 y 3 reciben en aquel país para llevar a la práctica el Tratado .. con los 
bonificacion-es de 2,50 y 9 nacionalesrespec- mejores resultados para el interés del país. 
tivamente. Para ello, se debe actuar a través del "INA-

CO",como los miembros del Partido Socia-
Este sistema provoca consecuencias perju- lista Popular lo pedimos expresamehte, des-

diciales para nuestro país, porque coloca en de .esta alta tribuna democrática. A fin de 
condiciones económicas más favorables a la realb:areste objetivo, el "INACO" debe ad­
exportaCión ' de artículos y productos que quirir, en el mercado interno, los productos 
menos nos intel'e.c;an y sitúan en condiciones que se 'exportarán, y comprar las mercade­
más desfavorables los productos básicos que rías argentinas, para, 'en seguida, venderlaS 
Ohile adquiere anuest:r;os veciIlos. a los importadores chilenos. No es del caso 

señor Presidente, el proyecto de acuerdo insistir sobre las atribuciones que tiene esta 
evita incidir en el problema de los cambios; institución, las cuales fueron concedidas pOl 
pero, da una solución global al problema al el decreto con fue,rza de ley número 87. 
establecer un comercio recíproco del orden Nuestra conducta de apoyo al proyecto de 
de los 110 millont!s -de dólares, siendo los acuerdo no implica una demostración de 
productos chilenos de un monto y un valor confianza al Gobierno. Los Diputados socia­
equivalentes al de los prOductos argentinos. listlW populares sabemos distinguir clara-

mente entre los intereses de la na-ción, que 
Las ideas esenciales del proyecto consisten son permanentes, y el Gobierno, que es tran~ 

en el estableciiniento de un flexible sistema sitorio, ya que sólo dura el tiempo que le 
de pagos basado en los precios internaciona- señala la Constitución Política del Estado. 
les de las mercaderías, cotizadas en dólares Señor Presidente, quiero hace,r presente, en 
de los Estados Unidos, y en el otorgamiento este instante, que centenares de nuestros afi­
de los permiSOS de cambio para las merea- liados, que participaron disciplinadamente en 
derías esenciales incluídas en las listas A-l el paro nacional ordenado por la "CUTCH", 
y e-l. Estas ideas se hallan expresadas tex- son, fi!n este momento, víctimas <le l'epresa­
tualmente en los artículos 5 y 16 del proyec- lias y de persecuciones. Pues bien, ellos y to­
to de acuerdo, que no leeré, puesto que el . dos 10$ trabajadores del país pueden tener 
señor Diputado Informant.e como los' Hono- la seguridad absoluta de que ,el Partido So­
rabies colegas en general se han referido a cialista Popular sabrá defenderlos en sus jus-
este mismo. punto. tasaspiraciónes. 
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Pero, frente a un proyecto que resguarda 
el interés nacional y que es para los miem­
bros de mi partido un problema de princi­
pios, lo votaremos favorablemente. Así lo de­
jo anur:ciado, en nombre de la representa­
ción socialista popular. 
E~tamos convencidos, señor Presidente, de 

que, al aprobar este Convenio, damos un paso 
más en la realización del ideal bolivariano 
de unidad latinoamericana, porque pensa­
mos, con el gran escritor Romain Rolland, 
que "es de una urgencia angustiosa que Amé­
rica Latina hable pronto' en todos los órde­
nes del pensamiento y de la actividad". 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Quedan diez minutos al Comité Socialista 
Popular . 
. El señor ALEGRE.- Renunciamos a ellos, 

señor Presidente. 

"I.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para suspender la presente sesión has­
ta las 22 horas y 15 minutos. 

El señor LIRA.- ¿Cuántos Comités fal­
tan todavía, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan por hacer uso de la palabra el Co­
mité Acción Renovadora de Chile, al cual le 
corresponde media hora; el Comité Indepen­
diente, que tiene cincuenta minutos, y el Co­
mité Unido, una hora. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU~ 
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En consecuencia, si le parece a la Honorable 
Cámara, se suspenderá la sesión hasta las 
veintidós horas y quince minutos. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 

8. -CONVENIO COMERCIAL Y FINANCIERO 
CON LA REPUBLICA ARGENTINA 

-Se reanudó la sesión a las 22 horas y 15 
minutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
de la Acción Renovadora de Chile. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Se­
ñor Presidente, este Tratado ha sido espe­
rado, desde hace mucho tiempo, por el pue­
blo :ChilenO\ que· .deseaba ten,er relaciones 
comerciales más estrechas con los herma­
nos de la República Argentina. 

Esta noche quiero levantar algunos car­
gos que hace algunos momentos formularon 
varios de mis Honorables colegas en el sen­
tido de que hay muchas personas pagadas 

para hacer propaganda peronista o justicia­
lista en Chile. 

En días pasados, un Honorable colega tam­
bién se hizo cargo de algunas informaciones 
erradas sobre este punto. Ese Honorable co­
lega sostuvo que había una lista 00 doscien­
tas personas subvencionadas por el Gobierno 
argentino para difundir los principios justi­
cialistas en Chile, que el Cónsul General de 
Chile en la República Argentina, don Osear 
Palacios, la había enviado a Su Excelencia 
el Presidente de la República, y que estaba 
encabezada por la ex Senadora señora Ma­
ría de la Cruz y por ,el DiputadO que habla. 

El Consulad') Gene!'al de Chile en Argenti­
na ha dirigido una carta a la ex Senadora, 
que dice así: 

"Buenos Aires, 12 de mayo de 1954. 
Mi muy estimada señora María: 
Con relación a un incidente entre los Dipu­

tados G. Rivera y Salinas, en la Cámara, 
hace algunos días, aparece mezclado su nom­
bre, y yo comprometido en una denuncia que 
habría hecho a Su Excelencia el señor Presi­
dente de la República, etcétera. 

Estimada señora María, yo la estimo de­
masiado para calumniarla y para llegar a una 
bajeza de esta naturaleza, yo tendría que 
nacer de nuevo o haber nacido malo. 

De la mujer que mencionó el Diputado se­
ñor Salinas (Gina Maggi) , que es quien le 
dio tales informaciones, tengo el más triste 
concepto de su persona y de sus procedi­
mientos, y nada me extrañaría que ella fue­
ra la autora de esta torpe invención, con 
fines muy fáciles de' explicar en personas de 
su calidad. 

La saluda con el afecto de siempre, su in­
variable amigo.- (Firmado): Oscar Palacioa, 
Cónsul General de Chile". 

Por mi parte, señor Presidente, he envia­
do un oficio al ·señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores, a fin de que pida a Su Ex­
celencia el Presidente de .la República y dé 
a conocer a la Honorable Cámara la lista a 
que me he referido. Las informaciones que 
da el Cónsul General de Chile en Argentina 
sobre esta materia c!esvirtúan los hechos afir­
mados por el· Honorable colega y dejan en 
claro que ,fueron inventados por personas 
dispuestas a lanzar barro sobre la reputación 
ajena. 

El Honorable Diputado que hizo esta de· 
nuncia ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-..,. 
Honorable Diputado, debo hacer presente a 
su Señoría que el objeto de la presente se­
sión ~ tratar el Convenio Comercial y Fi­
nanciero cQn la ~pública. Argentina. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Pre­
cisamente, voy a llegar a esa materia; pero 
antes deseaba hacer un preámbulo, señor 
Presidente .. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
La materia a que se está refiriendo Su Se­
ñoría no tiene nada que ver con la que, en 
estos momentos, debate la· tIonorable· Cá~ 
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m.ara. Agradecería a Su Señoría que se con- remos que Su Señoría pueda, en el curso de 
cretara a la materia en debate. sus palabras, confundir una cosa con la 

El señor RIVERA (don GalvarinoL- Debo otra. 
hacer presente que hace algunos momentos Comprendemos, todos loo que aquí nos sen­
varios Honorables colegas' abordaron temas tamos, la necesidad de estrechar nuestras 
políticos en vez de r€ferirse a materias de relaciones con el pueblo argentino a través 
orden económico y nadie les llamó la aten- del actual Convenio. Muchos tenemos, sin 
ción. Pensé que tenía el mismo derecho que embargo, sérios temores de que sea aplica-
los demás para hacerlo. do o interpretado por un Gobierno que no 

El señor MONTANE (Vicepresidente). - merece nuestras simpatías, por las limita-
La Mesa resguarda ,el derecho de todos los ciones a que tiene sometido a su propio pue-
señores Diputados, sin hacer distinciones de blo. . 
partido.' Nada más y muchas gracias. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- De- El señor RIVERA (don Galvarinol.- La-
seo expresar que este Tratado ha venido a mento que el Honorable colega no me haya 
llenar una necesidad de orden económico, entendido, porque ·no he dicho nada de lo 
pero· que se han tergiversado los fines que que Su Señoría me atribuye. ' 
mediante sus disposiciones se persiguen. Además, me felicito de haber' tenido tan: 

El Gobierno anterior había llegado a 1ir. buen auditorio, porque riunca me imaginé 
acuerdo con el de la República Argentina que Su Señoría hubiera andado conmigo en 
para concertar un Tratado parecido a éste. las poblacio::J.es oyenflo mis discursos.' . 

Debo decir que, después de las grandes crí~ El señor ENRIQUEZ.- Los he oído por 
ticas que se han hecho al Tratado, hoy ten- radio, Honorable DiputadO. 
go la satisfacción de comprobar que de to- El señor BAR;RA.- Hay desgracias que no 
dos los bancos de esta Honorable C~mara. se pueden evitar, Honorable colega. 
han salida voces en su apoyo. Ha habido, -HABLAN VARIOS SElSiORES DIPUa 
pues, consenso unánime para aprobarlo. Sc--TADOS-A- L:A-VE-Z. -
ha produciqo esta armonía de opiniones por- El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
que, antes que nada., se ha tenido en vista. .dente).- Ruego a Sus Señorías dirigirs'e a 
el mterés del país... la Mesa. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una El señor RIVERA (don Galvarino).- Ca-
interrupción, Honorable colega? si siempre se hacen alcan'!es asi. L,amento 

El s'eñor RtVERA (don Galvarino).- Con tener que decir que casi no me parece que 
todo gusto. el Honorable cOl'ega señor Enríquez, de quien 

El 'señor ENRIQUEZ.- No quísiera que de tengo el más alto concepto, haya escuchado 
las palabras de Su Señoría pudiera despren- algún discurso mío. En realidad, creo Q,ue 
derse algo contrario al sentir, no diré de' no me ha 'escuchado nunca. Personas mal 
la mayoría, sino de la unanimidad de los informadas le han contado, seguramente, lo 
miembros de esta' Corporación. Nuestros sen- ,que yo manifesté. ., 
timientos hacia el pueblo argentino' han si- . El otro día, un diario publicó una infor. 
do reiteradamente manifestados, como tam- mación, porque, como Su Señoría sabe, hay 
bién nuestros deseos de estrechar relaciones diarios para todos ~os gustos,según la cual. 
con el pueblo del país: hermano. en una ctJllcentración, les habíamos hablauo 

No puedo, por lo tanto, dejar pasar por a las butacas; otro dijo que el teatro estaba 
. alto siquiera una frase que pudiera identifi- lleno, y otro, que había sólo unos cuantos 
car este sentimiento que todos tenemos ha.- concurrentes; 
cianuestros hermanos de Argentina. 'Clan &1- Formulé mi, protesta en esta Sala porque 
go que es muy diferente: el Gobierno de Ar- se afirmó que YO.·había tenido expresiones 
gentina, el Gobierno antidemocrático que rl· en contra de los colegas de la Oposición. En 
ge . en el momento. actual los destinos del realidad, jamás he usado los términos que 
país hermano.. . .. se me atribuyeron. Estuve conversando ha-

Su Señoría ha. creídonecesarlohacer- un ce algunos días con un colega con quien acla­
preámbulo a sus observaciones. ~o compren- ré estos conceptos. Pues bien, el mismo co­
do por qué :el Gobierno argentino pue~fe lega que había dicho que había oído mi tlis­
remunerar a elementos vinculados a)a po- curso confesó que le habían contado lo que' 
lítica de mi país. Debo manil'eolltar a Su S,e- yb había manifestado. , 
ñoría qué he oído sus díscursos en algúnas Creo que si nos atenemos a lo que 11,03 
concentraciones pÚblicas y' he podidoadver- cuentan, 'nunca vamos a estar. bien infor-
tir una rara coincidencia, una extraordina- mados. , 
ria coincidencia, entre los postuladOS del El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
régimen peronísta' argentino, incluso en sus interrupción, Honorable colega? 
expresiones textuales, Y'muchas de las ideas El señor· mAAEZ.- Sin perjuicio . 'del 
que ha .expresado Su Señoría. . . . . tiempo del.Comité, s~ñor .Presidente. '. 

Los Diputados de est.os bancos, como los El señor ENRIQUEZ.- Honorable coJega. 
señores Diputados que se sientan en otros . no quis.iera queda:r en mala pOsición ante .su 
bancos de este Hemiciclo, hace~osese~laro concept9 ni ante el de, los colegas que me es:-
distingo que señl,Üé,.al .cQmienz~, y nO qUE;:- cuchan. '. . 
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Escuché ;por radio los discursos que se 
pronunciaron cuando se hizo la declaración 
de principios y se diseñó el programa del 
partido fundado por Su Señoría. En esa opor­
tunidad, escuché a Su Señoría conceptos que 
son la repetición del programa peronista ar­
gentino y de los puntos de vista doctrina­
rios del justicialismo, si se le quiere dar un 
nombre genérico a los principios que sirven 
de base al régimen que domina en Argen .. 
tina. Eso no lo he leído ni me lo han con­
tado. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Es 
la primera vez que me informan que mis 
opiniones políticas coinciden con las de" un 
régimen que impera en otro pais. Su Seño­
ría. conoce mucho la doctrina peronista, se­
gún veo ... 

El señor ENRIQUEZ. - Estudio todas las 
doctrinas, Honorable colega. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Le 
agradezco 'mucho que me haya escuchado. 
Voy a )tener que ¡estudiar esos principios 
para ponerme a ,su altura. ¡No sabía que 
tenía que estudiar doctrinas ajenas para ve­
nir a hablar a Chile! 

Ahora, 'en lo que respecta al Tratado, c:reo 
que es altamente ventajoso para nuestro 
pais. En Chile faltan muchas mercaderías 
que sobran en Argentin~. Por otra partb, el 
CO:lvenio nos permitirá colocar en el país 
hermano nuestros productos naturales. 

Termino, señor Presidente, felicitando a mis 
Honorables colegas por la serenidad con que 
han discutido los preceptos del Convenio, 
porque, de acuerdo con algunas informacio­
nes de prensa y de radio, este debate se iba 
a transformar en una pelea poco menos' que 
a machete. La caballerosidad y el buen tino 
de los Honorables colega.s han demostradó 
que, por sobre todas las cosas, está. el inte. 
rés nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Quedan dieciocho minutos al Co­
mité de la Acción Renovadora. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Con la venia del Comité de la 
Acción Renovadora, tiene la palabra Su Se· 
ñoría. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Señor 
Presidente, ya el Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda, Honorable señor Ju-
110 Von Mühlenbrock, y el distinguido cole­
ga, el Honorable señor Federico Buchel, se 
han referido a la importancia y al alcance 
que tiene este Convenio para los intereses 
de las provincias de Aysen y Llanquihue. 

En esta oportunidad, sólo deseo referirme 
a algunos aspectOs de este Tratado, que tie­
nen relación con importantes problemas que 
afectan a estos t-erritorios, como zonas fron­
teriza:!. 

En realidad en la zona austral de nues­
tro país y, especialmente, en las regiones 
cercanas a la frontera con Argentina, tene­
mos gravísimos problemas que se pueden 
resolver de una manera estable y defini.­
Uva mediante las disposiciones de este Con­
venio comercial chileno-argentino. 

Existe en la zona de Llanquihue lugares 
como, Llamada Grande, donde viven aproxi­
madamente dos mil habitantes que se ha­
llan prácticamente aislados y sin ningún 
contacto comercial con el resto del territo­
rio nacional. 

Asimismo, en Chiloé continental, en los 
valles de Futaleuru y Alto Palena, viven cua­
tro mil compatriotas nuestros en la misma. 
situación; y en Aysen, en la zona del Lago 
Buenos Aires, destacándose Chile Chico, 
hay ocho mil chilenos. también aislados. 
y no viven en esta situación sólo por una 
explicable falta de vías de comunicación y 
medios de transporte, sino también por un 
verdadero bloqueo creado por la naturaleza 
misma. 

El Erario necesitará destinar grandes re­
cursos, en el transcurso de muchos años, pa­
ra que esta zona pueda vincularse al resto 
del territorio. Por esta razón, señor Presiden­
te, estas zonas y estas ' localidades donde 
trabajan tantos pobladores chilenos, abne­
gados y laboriosos, pueden abastecerse úni­
camente mediante un tratado con la Repú­
blica Argentina. Esto se ha estado hacien­
do 'siempre' de una manera irregular e ines­
table. 

En virtud de este Convenio, esos compa­
triotas nuestros tendrán la certeza y la se­
guridad de contar con los médios vitales 
para su subsistencia, sin intranquilidad y sin 
temor algunos. Agréguese a esta circuns' 
tancia el hecho de que no siempre las auto-. 
ridades del país vecino han sabido guar­
dar las necesarias consideraciones para con 
nuestros connacionales. Muchas veces, cuan­
do hemos llegado hasta esas regiones, hemos 
podido comprobar personalmente lo que les 
ocurriría a nuestros compatriotas de esos 
valles si alguna vez se produjera, por un mal­
entendido, un distanciamiento definitivo en­
tre los Gobiernos de Chile y Argentina. 
Simplemente, si no contáramos con la po­
sibilidad de establecer un puente aéreo, loS 
publadores chilenos perecerían de hambre., 

Por eso quiero hacer notar este hecho, 
porque es necesario regularizar el abasteCi­
miento de estas regiones. 

Chile Chico es una localidad con una po­
blación aproximada de dos mil habitantes. 
Se encuentra ubicada en la ribera sur de) 
Lago Buenos Aires. Todas las mercaderías 
''que llegan a la provincia de Aysen se trans­
portan por la vía marítima desde Puerto 
Montt. Llevar abastecimientos desde Puerto 
Aysena ChUe Chico' Significa recorrer al-
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rededor de quinientos kilómetros, recorrid<l 
que, en su mayor parte, tiene que realizarse 
por territorio argentino. 

Esta zona del Lago Buenos Aires, donde, 
está ubicada la subdelegación de Chile Chi­
co, tiene una producción agrícola de mucha 
importancia, que tendría colocación fácil, 
expedita y sumamente comercial en la Re­
pÚblica Argentina. Se trata de una zona .ex­
traordinariamente fértiI, toda vez que esa 
inmensa masa, de agua que es' el Lago 
,Buenos Aires regula, en aquellas latitudes, a 
la altura del paralela 47, un clima que re­
sulta, a simple vista, extraordinario; como 
que permite que se den allí las frutas y las 
legumbres en la misma forma, y en la mis­
ma abundancia que en lós valles de la zo­
na central. Esta producción, pOdría colocarse 
en la República Argentina cosa que no 
puede hacerse hoy día debido a las insal­
vables dificultades que existen. Merced a es' 
te Tratado y a través de lo que se dispo· 
ne en su artículo 8.0, tales dificultades lo­
grarán salvarse. Entonces podrá hacerse 
efectivo este intercambio entre la producción 
de esa región y los abastecimientos que de­
ben traerse desde el territorio argentino, 
'con tantas :dilicultades, y en una forma, 
tan insuficiente e irregular, a pesar de que 
es este medio la única manera que tie­
nen sus pobladores de aprovisionarse. 

Disponiendo de algunos minutos todavía, 
qUisiera distraer la atención de la Honorable 
Cámara leyendo algunos acá pites de una 
carta que me ha enviado un poblador pres­
tigioso de esa región, agricultor y ganadero, 
que ejerce actualmente las funciones de 
SUbdelegado len Chile Chico, don Antonio 
Pardo Martínez, persona que merece toda 
clase de consideraciones. Se refiere, espeCial­
mente, a este problema del abastecimiento 
de víveres desde Argentina, y a las dificultades 
y deficiencias que el ofrece en estos momen­
tos. Dice, entre otras cosas, el señor Sub­
delegado; 

"Con relación a este problema nos 
permitimos informar que el sistema que 
se ha puesto en práctica hasta hoy ado­
lece de varios inconvenientes: a) la Gober­
nación· Militar de Comodoro Rivadavia:, pre­
VIO pedido de la Subdelegación,' entrega -los 
víveres, encargándose de la compra de los 
mismos, puestos en la frontera; éste sistema' 
es de lo más oneroso, ya que las Empresas, 
los co~erciantes y la Asociación de Obre­
ra de la localidad reciben mercaderías que 
no solicitan y de péSima calidad muchas ve­
ces. Y, como no tienen la libertad de elegir 
personalmente sus mercaderías, como es 
normal en -el comercio, deben conformarse; 
además la Empresa concesionaria del trans­
porte cobra más del cien por ciento del ver­
dadero valor del flete, y u~ alto porcen­
taje por clasificación y embalajes lo que 
no es normal en el comercio; todo ésto,na-

turalmente, hace subir los costos a sumas 
fuera del alcance de los consumidores, es­
peCialmente de la clase trabajadora." 

Aun así, Honorable Cámara, con todos es­
tos inconvenientes y deficiencias, el abas­
tecimiento resulta más económico, menos 
oneroso, que si se hiciera con mercaderías 
nacionales. 

El señor CASTRO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Con el 
mayor agrado. 

El señor CASTRO.- La exposición que el 
Honorable señor Lobo ha hecho respecto del 
problema de abastecimiento de las provin­
cias de Llanquihue, Chiloé y Magallanes, es 
indudablemente muy gráfica. 

Éfectivamente, esas provinCias viven en 
una permanente angustia por la falta de 
abastecimientos. Todos los chilenos que han 
podido viajar por esas latitudes" han podidO 
comprobar que es exacto cuanto ha estado 
informando' esta noche el Honorable señor 
Lobo. Segurameritetodos los Diputados de 
esa zona pOdrán ratificar sus palabras. 

_ EL Honorable señor Lobo ha planteado 
también, . una posible soroción a -ese .proble~ 
'ma. Porque no se trata sólo de que por obra 
y graCia del pueblo argentino esáS provin­
cias puedan ser abastecidas. También se ne­
cesitan .Jos medios para poder llevar esos 
abastecimientos, ya sea desde el centro del 
país hacia aquellas provincias, ',o para traer 
los productos que allí se puedan cultivar 
en exceso. El Honorable señor Lobo ha ha­
blado del puente aéreo. 

Efectivamente, creo que este país, que' tie­
ne un litoral de cuatro mil kilómetros, tiene 
que mirar hacia el perfeccionamiento y la 
rapidez de sus vías de comunicación. Na­
da mejor, entonces, que la aviación. 

{'or eso, aprovechando que esta noche es­
tá aquí el señor Ministro de Hacienda, quie­
ro recordarle al Honorable señor Lobo que, 
si según sus conceptos, la aprobación de es­
te Convenio puede ser una solución para el 
problema alimenticio' y de los cultivos de 
esas provincias; la segunda etapa en este 
proceso será el perfeccionamiento de los me­
dios de comunicación. 

4\hora bien, la _ segunda etapa también 
puede cumplirse a breve plazo, si se instala­
en Rancagua la fábrica nacional de aviones, 
que pretende modelar en Chile los motores 
que vengan de Estados Unidos, de Alema­
nia, de Inglaterra o de cualquiera otra 
parte. 

De manera pues, Honorable Cámara, que 
yo aprovecho esta oportunidad para 'solicitar 
al Honorable señor Lobo y a sus colega& 
de representación, tanto de Llanquihue co­
mo de Chiloé y Magallanes, su cooperación 
cuando :en esta Honorable Cámara tenga­
mos Que estudiar alguna moción para im­
pulsar la cristalización de "Fan~ero". Y le 
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recuerdo, también, al señor :Ministro de Ha­
cienda la conveniencia de la ayuda del Eje­
cutivo para que esta industria sea pronto 
una reuHdad en Chile. 

Muchas gracias, Honorable COlega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteJ.- Puede continuar· el Honorable se· 
ñor Lobo. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Señor 
Presidente, efectivamente el transporte aé­
reo puede ser una solución para movilizar la 
producción de esas zonas lejanas. 

Tengo conocimiento de que la Línea Aérea 
Nacional ha dado los primeros pasos en es­
te sentido y, seguramente, en el curso de 
este año, podrá contarse, en forma experi­
mental, con algunas partidas de carne fae' 
nadas en Balmaceda y en Chiloé, que po­
drán ser expendidas en Santiago. 

Los estudios que han reillizado los funcio­
narios de la Línea Aérea Nacional y los 
cálculos hechos han resultado francamente 
comerciales desde todo punto de vista. 

Como representante de la provincia de Ay­
sen, debo expresar mi complacencia por el 
hecho de que el Ejecutivo haya incluído el 
problema de los abastecimientos en la tabla 
de materias que se tratarán en las reunio­
nes de julio próximo del Consejo General de 
la Unión Económica Chileno-Argentina, las 
que fueron mencionadas en las observacio­
nes formuladas por mis Honorables colegas 
de representación. 

Finalmente, quiero hacerle una última su­
gestión al Ejecutivo, aun cuando se trate 
de una materia que aparentemente no inci­
da en el tema fundamental en discusión; 
podría, aparentemente, presentarse como un 
problema de sanidad vegetal . 
. Señor Presidente, el "tizón", esa plaga dE' 

la cual .tanto hemos hablado los Diputados 
sureños, asoló nuestra potencialidad agrícola 
austral. Y el Honorabie señor Hernández, 
Diputado por Magallanes, nos ha hablado' 
de otra plaga, la del conejo, que ocasiona 
toda clase de perjuicios a la ganadería ma­
gallánica. 

En esta oportunidad, cuando estámos dis­
cutiendo este Convenio entre Chile y Argen­
tina, quiero sugerirle al señor Ministro de 
Hacienda que considere uná tercera cala­
midad de la zona austral; la langosta.· La 
langosta está asolando los campos de Futa­
leufú y Alto Palena, en Chiloé continental, y 
Lago Verde,en Aysen. Personalmente he po­
dido comprobarlo con mi estimado colega, 
el Honorable sefior Elgueta, y también lo 
comprobó nuestro Honorable· colega el señor 
Raúl Morales Adriasola. 

La única manera de combatir esta plaga 
consiste en un entendimiento con la. Repú­
blica Argentina, porque será inútil, estéril e 
inocuo todo esfuerzo para extinguir la pla­
ga en esta parte del territorio, si al otro la­
do no se realiza una acción igual.. 

-HABLAN VARIOS SE1iiORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOBO I.don Eudaldo).- Ya no 
.~e trata de las langostas que pudieran ve­
nir de Argentina, como ocurrió en años ano 
teriores. 1943 por ejemplO, sino de una espe­
cie sedentario chilena y, ·en este caso, la 
penetración es nuestra y no "justicialista". 

De modo, señor Presidente, que me perm¡­
to sugerir al señor Ministro que considere en 
la tabla de las reuniones que se realizarán 
en el mes de julio este gravísimo problema 
que, a largo o corto plazo, constituirá una 
calamidad igual o parecida a la del "tizón" 
de l~ ~apa. 

Termmo manifestando, señor Presidente, 
que los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente ,el proyecto de acuerdo en de­
bate .. 

.Nada más, señor Presidente. , 
El señor ,CORiRiEA l;ETELliER (Vicepresi­

dente).- Queda un minuto al Comité Ac;ción 
Renovadora de <Chile. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno sigu~ente corresponde al Comité 

Unido. 
Ofrezco la Ralabra. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Palma Vicuña. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 
Presidente, el Convenio Comercial y Finan­
ciero con la RepÚblica Argentina, que ha en' 
viado a la consideración de esta Honorable 
~ámara el actual Gobierno de la República, 
sigue una líne~ de acercamiento americano, 
que ha sido el ideal sostenido, a lo largo de 
casi un siglo, por pensadores y líder.es de too 
dos los pueblos del continente. 

Después de la disperSión que provocó la 
Independencia, muchos,románticamente, si­
~uieron viviendo el valor de la unidad del 
Viejo Imperio, en el plano de la cultura y de 
los sueños. El pueblo, con un sentido má~ 
práctico y realista, empezó a verse posterga­
do en la medida en que otras naciones se 
unían y fortificaban. P·ero intuyó que, de.¡¡· 
pués de la Independencia, vendría una grave 
crisis, pero que luego de ésta, nuevamente vol, 
vería a haber, para él, un destino len la hú, 
manidad.· . 

En esta Sala se han citado,confrecuen­
cia, palabras de Bolívar y de' otros pensad'o­
res, como Bello, que, a pesar de las dificul­
tades. trabajaron por una dimensión mundial 
para nosotros, que pudo ser yno fue. Al r,es' 
pecto las circunstancias de la época, las dis' 
tancias enormes, la despoblación de las na­
ciones, las altas montañas, los hombres. peque­
ños y los problemas inherentes a la econo­
mía del mundo,en <el siglo pasado, hicieron 
casi imposible hacer otra cosa qUil. hablar. , 
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Sin embargo, el tiempo, el progreso y la ne- gica, surge, como una necesidad imperiosa pa­
cesidad, en cierto modo, han venido a sacar ra estos pueblos de América un anhelo de 
est-a idea del plano d'e las inquietudes aptas mayor acercamiento y unidad. 
sólo para las frases históricas, para transfor' Naturalmente, frente a este proceso, ha ha­
marla en uno de los problemas verdadera- bido siempre, y hay también. en ,esta hora, 
mente vitales para cada uno de los hombres numerosos intereses que se mueven, por ra­
de nuestra época en América. Aún parti- zones a veces ocultas. Surgen para proc~amar 
dos populares, de sólida raigambre en algu' la estúpida ilusión del acercamiento, y cuan­
nos países, como es el caso del APRA en el do ésta se produce, se revuelcan destacando 
Perú, y de otros grupos en nuestra patria, han el peligro que ,envuelve para ,el patriotismo de 
hecho de la unidao. americana uno de los ba' los intereses consolidados. 
samentos de sus ideologías y uno de los gran' <Con frecuencia recurr,en al escamoteo de 
des Objetivos de su acción. . trabajar por la unidad, siempre que ésta sea 

Los filósofos y pensadores de la Indepen' una unidad total, absoluta; tan total, tan ab­
dencia se inspiraron, en una medida muy im" soluta y tan imposible que, en definitiva, só­
portante, en un individualismo a '" outrarice" lo pOdría conseguirse ,en "esperanto". 
que ,en un momento nos hizo casi perder el 
sentido de la comunidad y :que empujó a va' También los interesad,os ,en la dispersión 
rias generaciones hacia la dispersión.'Pero es han inventado una teoría sobre los peligros 
curioso 'que,este mismo tipo de, individuaJis- de los pactos regionales. Todos recordamos 
mo filosófico que en los latinos provocara es' la campaña qu(' ,en 1947 se hizo contra el 
te proceso, en los sajone-s. condujera a'la gran proyecto de Tratado,que no alcanzó a ser 
unión y hasta a guerras destinadas a impe- -ratificado por ,el Congreso. . 
dir la secesión. La verdad es que el "peligro" ha sido ~Ie.m-

Nuest.ros políticos y nuestros g,enerales tu' pre . ,el argumento falaz que ha~ esgnmIdo 
vieron menos visión. Pusieron más.el aceruc __ los mtereses qu~ no desean que lOS .puebl~s, 
en lo accidental, y len la época que hasta Na- como 'l?s1tmef'ieanosl~~ ¡¡emlcoloma­
po¡'eón trataba de unir a Europa por medio les,. forJ~n un. ~oder, propIO y VIgoroso, cal?3:z 
de las armas, ellos se empeñaron .en crear de mflUlr declslv~menteen. la mar~h3: ,polIt¡­
caudillos e inventar ministerios en cada aldea ca y hasta en los mtercambIOS 'economICOS del 
donde había una Catedral. mundo moderno. 

Pero a pesar de esta dispersión de los pue- Por lo demás, la conv,eniencia práctica de 
bIas latinoamericanos, en todos ellos ha que' estos pactos regionales. está en 'numerosas rea­
dado flotando, como un mito, la necesidad lizaciones de los últimos años. Estados Unidos 
de una mayor unión, no sóló para obtener el y Cuba hanconstituído, por largo tiempo, una 
bienestar, que es ,económicamente pOSible con variedad de esta especie. Muchas Repúbli­
un manejo adecuado de la naturaleza y de las cas centroamericanas, como entre El Salvador 
grandes masas humanas dentro de un orden y Honduras, tienen pactos de libre cambio li­
moderno, sino también para influir, vigoro' mitado. La Conferencia Económica de Río de 
samente, en el destino de la Humanidad con la Plata, oelebrada en 1941, con conclusiones 
los valores móra}es, espirituales y culturales 8iún en parcial vigencia, viene a constituir uno 
que forman su acerbo. de los ,ensayos más conocidos en esta ma-

Hoy, al comienzo de la segunda mitad del teria. 
Siglo XX, resulta dificil pensar que este ob' Quienes sostienen que sólo la unión. totai 
jetivo sea posibl<e realizarlo, como en todo, al de los pueblos del Continente es posible, sin 
sur del Río Grande. Pero sí es fácil ,esperar las 'etapas previas que significa cada uno' de 
que, ,en el próximo medio siglo, se produzcan estos pa.ctos regionales, son, ciertamente, los 
acercamientos regionale,s empujados por ne" que no desean ninguna unidad, los que, en 
cesidades materiales y realidades étnicas que el fondo, mueven esas. piezas d,e la balanza 
abran ampliOS horizontes a ,la iniciativa hu- de que se ba'bla en el cinico,libro del norte-
mana, ,en nuestra Aniérica. . americano 'I,Los _Estados Unidos y "el poder". 

La verdad es 'que, los pueblos, a través de "Los pequeños Estados, a'rilenosquese unan 
estos acercamientos, siempre lograron venta" entre sí, no pueden ser más que piezas de la 
jas importantes; porque sólo cuando las ma- balanza usadas por otro. Cuando el equili-, 
sas humanas' 'crean. poderes y mercados de brio se pierde, los pequeños Estados también 
dimensión "imperial", ,espos~ble traer, a lo desaparecen". , 
concieto,algunas partículares de los sureños. . Pued€\ ser que este proceso de equilibriO di­
Es tal la pOSibilidad de corr,ección 'que tienen rigido sea menos pOSible en Améric'a Latina 
los errores cuando ellos influyen ',~n fenómenos que el que vivieron algunos sectores del mun" 
infinitamente multiplicados que, desde el pun- do, como Los Balcanes., en el siglo Pasado,' en 
to de vista del resultado práctiCo', es indife- que, incluso, llegaron a hacer popular' un ti-: 
rente el sistema económico que inspire la ac- pó ,dee~presión: "una política balcanizada", 
ción política que los produce. es' decir, de recelos y hostilidades entre, los 

Por eso, señor Presidente, es 'que hoy día, Vlecino,s para entregarse, sistemáticamente, al 
desde todos los' sectores de formación ideoló- manejo del dóminador lejano: . '. ,,:, 
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La verdad es que, cualquiera que contem' 
ple el mapa de América Latina, consideran' 
do la realidad política, geográfica o racial, 
los diferentes grados de desarrollo p.conómi­
ca, las tradiciones de sus pueblos, pOdrá ver 
que el destino inevitable de ellos está, en los 
próximas años. en algo que un pensador chí­
lena llamó "un bolivarismo metódico". 

En un libro interesante, aunque poco ca' 
nacido, "La tierra del porvenir", Julio Vega, 
profesor chileno, ha dividido y planteado la 
existencia de sectores americanos que, por ra­
zones geográflJ!as, culturales, raciales, econó­
micas o políticas, tienen una posibilidad más 
inmediata de entendimientos concretos. Ha­
bla de la "Confederación del Caribl''', de la 
"Gran Colombia", de la "Confederación Pe­
rú-BoliViana", del "Brasil", de la "Conf'edera­
ción Austral". 

Más que las otras razones, es el ",bienestar 
por medio de la producción en serie", lo que 
hace que, en el destino inevitable de los pue­
blos americanos, esté la realización más o mE;­
nos cercana de agrupamientos regionales, pa­
recidos, tal vez, a los señalados. 

Pero sí resulta fácil enunciar como lógiclJs 
estos posibles agrupamientos regionales, es, 
sin embargo, extraordinariamente difícil rea­
lizarlos, porque ha sido una ley de ia natu­
raleza que nunca el más próximo sea el pró­
jimo a quien hay que amar. 

Es, precisamente, por eso que, aunque pa­
rezca un poco extraño, en el caso de Chile y 
Argentina hay profundas dificultades que, 
muchas veces, no se nombran, pero que aflo­
ran con frecuencia. Uno de mis Honorables 
COlegas ha mencionado en esta Sala,' argu­
mentando en favor del Conv'enio, las numero' 
sas tentativas' que, a lo largo de casi un si­
glo, se han hecho por concretar un entendi­
miento comercial y político con la República 
Ar~cni;in~ Se han citado numerosos trata­
dos y pactos, ratificados o no, que en forma 
aparente significan un acercamiento, pero 
que en realidad no fueron sino una conten­
ción para mantener, en el plano de lo paci­
fico, relaciones que nunca fueron cordiales. 

La pérdida definitiva de lo que Pérez Ro' 
sa.les llamó el "Ohile Cisandino", que fuera 
tan ardientemente defendido por don Anto­
nio Varas y por don Miguel Luis Amunálie­
gul, redujo a la' mitad nuestro territorio po­
tencial. Acabó con el sueño de los dos océa­
nos, que en más de una oportunidad expre­
sara públicamente don Manuel Montt y que, 
entonces, estimulado desde la Moneda, signifi­
caba para nosotros un destino. Dio origen, 
al perderse la Patagonia, a un resentimiento 
que ha durado varias generaciones en el espí­
ritu de nuestros políticos, de nuestras ciases 
gObernantes y de nuestros jefes sociales. 

La iniciativa chilena fue característica de 
todos los Tratados, hasta el fallo arbitral de 
límites con la República Argentina, porque 
Chile siempre trataba de COnsolidar sus de-

rechos en el sur como también lo fue la habi­
ildad argentina, para aplazar la decisión has­
ta cuando la corriente de la historia le di-era 
una oportunidad. La Guerra del Pacífico fue 
esa oportunidad. Esa guerra nos dio el norte, 
pero originó la pérdida definitiva -<lel amplio 
sur. 

Cambi", entonces, el viento y duran1ie los 
años siguientes, la iniciativa para asegural 
influencias empieza a corresponderle al Go' 
bierno transandino. 

Consolidada su situación en el sur y ablertG 
el país a millones de emigrantes europeos, al­
gunas generaciones de argentinos, que sólo 
contemplaban el desarrollo de su propia na­
ción, creían que ellos también tenían, a la 
manera norteamericana, según las palabras 
de Jefferson, un destino manifiesto. El tiem­
po par·ece no haberle dado la razón. 

Chile mismo ha vivido muchas manifesta­
ciones de este espíritu en el medio siglo re­
ciente y el tropicalismo justicialista de los 
últimos años, que en Chile ha tenidl'l. pinto­
rescas, irritantes e inoperantes actuaciones, 
no es sino la expresión del mismo nacionalis­
mo sin destino, expresado, esta vez, por sec­
tores de la clase media y por grupos militares 
y profascistas. 

Pero verdaderamente, señor Presidente, es­
ta posiCión a,rgentina, -de nacionalismo exa­
gerado, a la manera ·como lo entendieron los 
partidarios de la política .d,elpoder en la Eu­
ropa del último siglo, sólo tenía un valor 
provinciano, por decirlo así, y nunca una tras­
c'endE.'ncia americana Como temían algunos. 
En el momento actual esta fachada de pre­
dominio, con que ,el nacionalismo y el justi­
cialismo suelen revestir su acción exterior. 
no responde cIertamente a consistencia sus­
tancial alguna. Argentina, en mi concepto, 
al revés de lo que podría d·educirse de ex­
¡presiones o circulares 'extremistas, no es un 
peligro virtualmente .d,inámico para un país 
que, como <Chile, quiere vivir pacífica y de­
mocráticamente su destino. Si creyera lo 
contrario, v·endría a esta Sala a combatir el 
Tratado con la misma pasión envuelta en las 
tluras palabras que se atribuyen a don Am' 
brosio Montt, después de la sesión secreta 
COn que se aprobó el Tratado del 81: "Esto 
es más que una derrota". 

Por el contrario, las condiciones del mun­
do han cambiad,o y en nuestra América mo­
derna ya no es la potenCialidad agrícola ni, 
la relativa uniformídad racial ni la preten­
sión nacionalista lo que define el poder y la 
importancia de un pueblo. A la inversa, el 
sino industrial, la posesión de las materias 
primas, el dominio de las fuentes de energía, 
,E$tán señalad,os, ,por el destino, como llave 
de los pueblos capaces de dirigir nuestra épo­
ca. El cambio del mundo ha traido mudan­
zas en América que empiezan a ser golpean­
tes únicamente en lOs últimos años. Casi sin 
sentirse, desconocidamente, como decía la 
propaganda de. uno de SUS grupos políticos, 
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'a la man~a de un "león d,ormido", ha surgi­
do en el centro de América, y al norte de 
Argentina, 'Un ,país, limítrofe de todos los del 
continente, exc~pto <de !Chile, y, ,en el último 
tiempo, de Ecuador. Brasil'es hoy una poten­
cia mundial con un territorio diez veces ma­
yor que el de Francia, igual que el de Esta.d.o.s 
Unidos y Alaska juntos, que proyecta sus 54 
millones de habitantes, de los cuales 20 mi­
llones son blancos, hacia la conquista d-e un 
puesto directivo en la política de la América 
del Sur. Y más' allá de nue.:,i;ro horizonte, de 
los horizqntes hab1tuales que consideramos 

. €li cada una de nuestras apreciaciones poIí­
ti:!as, surg,en también otras fuerzas que vie­
n~n a ser tan importantes y más que las que 
el nacionalismo transandino d,e otros tiem­
pos quisO exhibir como .rector. Más allá de 
nuestros horizontes está, por ejemplo, Colom­
bia, con 15 millones de habi:tantes, con va­
rias ciudades de más de 300 mil almas y una 
potencia económica equilibrada ·en pleno des­
:?rrollo. Y más lejos aún está Méxko, con 
22 millones de habitantes, con un proceso 
social y una potencia industrial que hoy son 
una realidad, dond,e incluso se da vida a 
IlJJ()vimientos intelectuales que se enseñorean 
vastamente sobre sectories importantes de 
Améric·a. 

Este ouadro, señor Presidente, nOs permite 
mirar nuestra propia realidad con un crite­
rio crítico que nos muestra a Chile, país de 
sólo seis millones de hahitantes, y a Argen­
,tína, con su po'blación de dieciséis millones, 
como ·potencias relativamente modestas den­
tro .d¡e la realidad total de la América de 
nuestro tiempo. 

En 1954, el c·entro de gravedad de Améri­
ca del Sur par·ece'acerc,arse a Río de Janeiro; 
y no ,'es imposible, señor Pr,esid·ente, que la 
mayoria de los hombres de Amlérica del Sur 
no hablen es.pañol ,en lUl1 futuro no lejano. 

He formulado ,esta especie de int~rpreta­
c:ión de los hechos para concretar nuestro 
pensamiento, de que,entre Al1gtentina y Chi­
le, las posibilid,ades son ahora dif.erentes de 
las que existieron en otro' tiempo, pr,ecisa-

. mente porque las c'ondiciones relativas de los 
¡países del continente han hecho posibLe pen­
sar en un acercamiento sin temores y con 
muchos elementos positivos dignos de con­
siderar. 

A pesar de todas las dificultades que la 
historia nos muestra, y que se han ido gene­
rando en las relaciones entre estos pueblos, 
ellos son las dos naciones de América que 
potenCialmente tienen mayor posibilid,ad de 
entenderse. No sólo se hallan ligados por mi­
J.es de kilómetros de frontera común Y están 
colocadOS entre el otro y el mar, sino que 
además e'ada uno siente hoy día, como nun­
ca, la necesidad de crear nuevas condicio­
nes para, su proc'eso ,económic'o, de aumen­
tar los me'reados, para prQQ,ucir en condicio­
nesde competencia; la necesidad, en suma, 
de descubrir aquellas razones, ruqu-ellos obje­
'ti'voSipá.ra lOs cuaIes los' individuoS' trabajan 

con interés extremo: dar al hombre la ma~ 
yor 'c'antidad de bienes a los !precios más a 
Sil alcance. 

El año 1930, don Alejandro Bunge, finan­
cista, profesor y ·economista argentino, pu­
blicó un interes9inte ,estud,io sobre lo que él 
llam¡tba la "Unión Aduanera del Sud". Es­
te e&tudio respondía a lo 'que estaba de mo­
da, a la iniciativa Bria.nd que en el año an­
t,erior, en 1929, acababa de proponer abier­
tamente la unión económica de los países 
¿uropeos, y que, de haberse llevado a c'a­
bo, tal vez habría impedido ·una Id,e las gran­
d·es catástrof.es de la Hístoria. E'l profesor 
Bunge revivió, para los países del cono sur 
de América, las ideas sustentadas, algunos 
años antes, por el político liberal don Elio-

. doro Yáñez desde las páginas de "La Na­
ción" . 

El estudio Id;el profesor Btlnge propiciaba 
la creación de un mer,c-ado único par-a Ar­
gentina, Bolivia, Uruguruy, Paraguay y Chi­
le y el establecimiento de un simple libre­
cambismo interno en'tre estos países con el 
obj,eto de' crear una especie de "Zollvel'ein" 
sudamericano. Además de dar ¡pe'rspectivas 
enormes a la ,expansiÓn industrial in.terna, 
dejaba condiciones extraordinariamente fa­
vorables ,para manejar v·entajosamente 10 
que los economistas Haman" ,en la ac tu alid,ad , 
los "términos del intercambio" ,en relación 
con los países más desarrollados. 

El señor Bunge fijó algunos índices para 
esa época, valiéndose de los esC'asos datos que 
entonces pOdían obtenerse. Así él pensaba 
'que el intercambio com¡ercial entre los cinco 
países, considerados ,en su proyectada unión 
aduanera, alcanzaba a 32.000.000 de dóla­
res ·d,el año 1920, lo que ,entonces representa­
ba alrededor de un 1,5 por ciento del comer­
cio internacional total de esos cinco países. 

y c'osa curiosa: ,en e'l año 1953 la "Cepal" 
hizo un estudio que presentó a su Conf,eren­
cia de Río de Janeiro, buscando los antece­
dentes más completos que pudieran encon­
trarse sobre 'el comer,cio in1ler-r'egional ,total 
de -esos mismos países. Halló que él alcan­
zaba solamente a J.a cantid'ad Id,e 512 riüllo­
nes de dólares ,de nuestra época y que re­
presentaba apenas el mismo uno y medio poI 
ciento del comercio total de los 'paíSes cita­
dos. ¡Tanto ha sido ·el control que los im­
perios 'económicos de nuestros días han ejer­
C'ido sobre los pueblos semic'oloniales de Ame .. 
ric,a! ¡ Y tanta es la ceguera d,e nuestros 00'­
bi-ernos que, durante años y años, han per~ 
mitido que se negocie, en Londres, el estaño 
de Bolivia y la carne de Argentina, y, en 
Nueva York, el cebre de Chile y la . lana de 
Uruguay! ¡Claro que cada una de estas olP'e­
r,aciones dejaba in~ntes utilidades a~--tos 
intermediarios que los invertían después co­
mo "capitales" en América ,d,el Sur! ' 

El año 1953, -el ex Senador don Radomiro 
Tomic pronunció un interesante discursoBo­
bre este mismo tema. En élestu:dió no la 
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umon aduanera de estos cinco paises sino 
tan sólo la posib!e complementación eeon6-
nrica entre Chile, Argentina y Bolivia. Des­
pués de numerosas e interesantes considera­
ciones, agN,gaba: 

"Si la integración fuese viable -y ya ve­
l'f;mos sus peligres-- ¿cómo no reconocer que 
una federación económica, apoyada en un 
€;;pacio geográfico, el sexto en tamaño entre 
todos les países de la tierra, que agrupa 25 
millones de consumidores, y abierto a los .d,0IJ 
grandes ccéanos, representaría interna y ex­
ternamente un hecho económito, finandero, 
psicológico y político fundamentalmente dis­
tinto del ,que representan, fragmentaria y ais­
ladamente, sus partes ,integrantes?" 

El señor Senador completaba su idea, ade­
más, relacionando esta posibilidád con 10$ 
intereses norteamericanos, y al respecto de­
cia frases que,. de algún mO,dp, merecen Se1: 
citad~ en esta Honorable Cámara: 

"Hay quienes suponen que la integración 
no contará con el apoyo de los Estados Uní, 
dos ¡por contradecir su 'polític'a de consolida­
ción de Europa. Si así ,fuera, sería un grave 
error. Para abastecerse ,d,e materias primas, 
Europa tiene el Africa. Es conocida ]a mag­
nitud de los planes ,europeos de desarrollo de 
los recursos africanos. Para 'vencl¡er sus ma­
nufacturas, Europa tendrá, en América Lati­
na, un mercado comprador de importancia 
proporcional a su industrialización". 

"Por lo demás, si no hay guerra, el resta·· 
blecimiento del comercio Este-Oeste absor­
berá por muchos años todo 'el excedente ex­
portable de la producción europea. Y si la 
hay, será mejor para Estados Unidos que las 
fábricas equipadas 'con su dinero trabajen 
pare las .d,emocracias en la América Latina 
y no para el Ej ército Rojo ,en Europa, cuya 
defensa es tan precaria. Si esto ocurre, no 
tendrán tiem¡po para hacer entonces lo que 
deberían hacer ahora. 

Sea lo que ,fuere, si la poiític'a exteriur la­
tinoamericana sirve 'para algo, su princi:pa] 
esfuerzo debería dirigirse- a rectificar este 
esquema del Departamento de Estado. No 
puede negarse que el principio "Europa pri­
mero" ha ,guiado a la política de la Casa 
Blanca 'y que hay antecedentes que sWS'citatl 
una legítima ¡preocupación sobre el <l'substra­
tu m" de la concapción norteamericana en es­
te sentido". 

y el señor Senador añad,e {que "es en Amé· 
rica Latina, entre estos ciento cincuenta mi· 
llones .de hombres, que, según ritmo de cre· 
cimiento demográfico, serán 300 millones al 
t,zrminar el siglo, en donde Estados Unidos 
puede contribuir ---& quiere-- 'a hacer rea­
lidad la más grande revolución constructiva 
de nuestrotiemipO. En ninguna otra parte 
del mundo está tampoco moralmente más 
obligad,a a intentarlo, o más ,favorecicio si se 
cumple". 

,Por este motivo, señor Presidente, por to­
das las consideraciones que se derivan de es-

te cuadro, nosotros estimamos interesante 
la iniciativa del actual Gobierno, en orden 
a concretar un Convenio Comercial y Finan­
ciero entre las Repúblicas de Argentina y de 
Chile. Es un conveniO' en realidad modesto, 
pero práctico, porque, en definitiva, y al re­
vés de lo que deseaban las intenciones inP 
ciales de sus negociadores, ha resultado el 
menos político de los convenios realizados o 
proyectados con Argentina. Se ha hecho en 
términos bastante razonables y realizables, 
que significan un pasooimportante hacia una 
mayor integración económica, la cual es ne­
cesaria, más que nada, para elevar el nivel 
de vida de estos pueblos. 

Se sigue, tal vez, un procedimiento discu­
tible, dejando atrás tratados y actos que no 
se aprueban, pero, en realidad, se da un me­
dio élástico para actuar, precisamente, en 
forma que se puedan ir limando las aspere­
zas, coordinando los intereses en materias en 
que los países puedan parecer afectados, y 
dando, de este modo, un sentido práctiCO a 
la realización que se empieza a efectuar. 

Este proyecto de acuerdo de Convenio co­
mercial modifica, apreciablemente, las líneas 
del Tratado suscrito en 1946, que no fue ra­
tificado, obviando uno de los principales obs­
táculos que la práctica ha señalado, al esta­
blecer, en el orden comercial, el precio in­
ternacional cotizable en d61ares estadouni­
denses, para todas las mEn'caderías incluidas 
en et intercambio que habrá de efectuarse. 
Con esta sola medida son innumerables las 
dificultades prácticas y de interpretación 
que se evitarán, y los estímulos efectivos pa­
ra un intercambio en condiciones de com­
petencia conveniente. Baste señalar el he­
cho de que, hasta antes de ponerse en prác­
tica algunas de las medidas consultadas en 
este Convenio, Argentina ha estado aplican­
do, en su trato comercial con Chile, el mis­
mo régimen de paridades que regía para to­
do su comercio exterior, mientras que Chile, 
en su comercio con la' vecina República, ha 
estado empleando procedimientos de excep­
ción, que ejercen, como lo dice el estudio de 
las Naciones Unidas, efectos desintegradores 
sobre el progreso de este comercio mutuo. 

Pero no hay duda alguna de que, si este 
Convenio es posible y practicable, hoy día, 
ello se debe al desarrollo económico experi­
mentado por el país en los últimos años, ha 
creado las condiciones necesarias para el 
equilibrio inicial, del cual se debe partir pa­
ra ir aumentando el volumen del intercam­
bio. 

Este equilibrio inicial es en verdad una 
llave maestra para acercamientos posterio­
res más importantes. 

Sin las realizaciones de los Gobiernos de 
los últimos quince años, que se han traduéi­
. do principalmente en la producción y expor­
tación de acero, y en el control del comerdo 
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internacional del cobre, habría sido imposi­
ble la celebración de este equilibrado Conve­
nio, que hoy día está sirviendo de ?as~ pa­

. ra una mayor expansión del comercIO inter-
nacional. 

Los pueblos de ambos . paíse.s saben,. por 
ahora, que el Convenio comerCIal en ~ISCU­
sión es sólo un ensayo no exento de pellgros. 
Pero, ¿qué iniciativa no' envuelve un peligro? 

Si este Convenio sólo provocara una eco­
nomia importante de divisas <turas. para 
destinarlas a la capitalización de -otros ru­
bros que mejoraran el nivel de vida de la 
población, ya habría producido resultados 
apreciables. 

Pero además señor Presidente, el pueblo 
tiene ia intuiciÓn de que por sobre los regí­
menes políticos transitorios con los cuales 
puede discrepar, los mercados de dimensión 
continental formados por la suma de algu­
nos mercados nacionales, y. éste sería uno, 
significim crear las condiciones políticas y 
económicas aptas para el desarrollo efecti­
vo de una democracia política y económica 
sólidamente organizada. La tremenda lec­
ción norteamericana, en orden a un. vasto 
mercado organizado en la libertad,' que, en 
menos de una generación, ha triplicado su 
renta nacional, nos señala uno de los cami­
nos y de los medios posibles para realizar es­
te propósito, e indica que todas las dificulta­
des, cualesquiera que ellas sean, deben ser' 
vencidas. 

Nosotros esperamos que el mundo, a pesar 
de la tensión actual, mantenga la paz. ,En 
el mundo moderno,la aplicación sostenida 
de relaciones comerciales equilibradas por 
una generación, pOdría significar establecer 
las bases para que una realidad imprevisible, 
la realidad política de . mañana, influya de 
manera decisiva en la humanidad,' en nombre 
,de la cultura hispánica .. 

Señor -Presidente, nosotros votaremos fa­
. vorablementeeste Convenio, porque creemos 
que en él está envuelta la realización de una 
inmediata actividad comercial, y porque ve­
mos también, a través de este medio imper­
·fecto aún', pero necesario, la realización, le­
jana todavía, de un acercamiento más am­

. plio, primero, entre estos países, y, después, 
entre todos aquellos que quieran servir los 
ideales de la humanidad hispánica, dándole 
al mundo una dimensión en que nuestra mo­
dalidad adquiera carácter, forma y trascen­
dencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA. LETELIER (Vicepresi;' 

dente). - Quedan veinticinco minutos al 
Comité Unido. 

El señor CARMONA. - Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER Vicepresi­
dente) . - El turn~ siguIente correspon<ie al 

Comité Independiomte, por cincuenta minu­
tos .. 

El señor. ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la: palabra Su Señoría. 

El señor .ECHAVARRI.'- Señor Presiden­
te, los Diputados agrarios daremos nu~s~ro 
voto favorable a.los informes de las ComISIO­
nes de Relaciones Exteriores y de Hacienda, 
por los cuales se aprueba el Convenio Comer­
cial y Financiero entre las Repúblicas de 
Chile Y Argentina .. 

Entendemos que, de un Convenio de inter­
cambio, equitativo y justo, sólo pueden espe .. 
rarse comunes y recíprocos beneficios. Por 
lo 'que hemos oído esta tarde, hasta el mo­
mento, parece que este Convenio favorece a 
la República Argentina. Pero debemos tEmer 
en cuenta que se contempla en él un orga­
nismo denominado "Consejo General de la 
Unión Económica Argentino-Chilena", for­
mado por cinco representantes de ChlIe y por 
cinco' de la República Argentina, con el de­
ber de estudiar, permanentemente, las difi­
cultades e inconvenientes que el Convenio 
puede presentar. a través de su realización, 
para irIas solucionando periódicamente. Por 
este motivo, nosotros basamos, 'en forma de­
terminante, los resultados favorables que 
nuestro país obtenga de él, en la dedicación 
y cuidado del Gobierno para seleccionar los 
persone:.:os que habrán de representarnos en 
esa Comisión, como también en la atención 
que dichas personas dispensen al estudio de 
los problemas que deban resolver, para lo 
cual deberán asesorarse. por las entidades, 
corporaciones o asociaciones qUe permanen­
temente están estudiando los grandes proble­
mas relacionados con las actividades produc­
toras, que serán motivo del intercambio. 

En nuestro concepto, el principal rubro en 
que nuestro Gobíerno ha hecho una cesión, 
que pudiera perjudicar, en el futuro, nuestra . 
economía, es el cobre, al haber' aceptado co­
locar una cantidad de tr,es mil toneladas de 
cobre ep, bruto, o sea, sin ela-borar. Como 
sabe la Honor?bleCámara, hasta el momen. 
to, de acuerdo con la reglamentación existen. 
te sobre la mate,ria, no habíamos aceptado 
otra forma' de' venta. tie nuestro cobr~ que 
no fuera el pago en dólares ameri.;anos. 

Pero, como h~ dicho, señor Presidente, en 
el fondo, el resultado de toda esta negocia­
ción depencierá de la diligencia que nues­
tros personerospong:ln en el estudio de los 
prob.lemas y de las materias de intercambiQ. 

Por nuestra parte, ya hemos obtenido un 
pequeño triunfo .del que quiero dejar cona. 
tancia en esta sesión:' la libertad para .el co. 
nlf!l'cio de las maderas chilenas' -en elmer­
ca~ol:lrgentino, que se eonsiguió a través de 
gestiones diligentes y bien planteadas por 

".nue~~l'º.~:mbajlldor <e.n . la. República Argen-



tina, don Conrado Ríos Gallardo, quien, si. 
guiendo instrucciones precisas del Canciller, 
señor Tobías Barros, obtuvo que el Gobierno 
argentino derogara las disposiciones por las 
cuales se había entregado el monopo~io tie 
la '!cmpra de nuestras maderas al organismo 
estatal denominado "Oifendine". 

Señor Presidente, termino manifestandc 
que nosotros tenemos plena fe en que am­
bos Gobiernos han llegado a este Convenio, 
a través de sus personeros, de buena fe. Con 
ella será posible obviar las dificultades que, 
en estos primeros pasos, son muchas, pero 
que. indudablemente, salvadas con oportuni~ 
dad, traerán consigo un importante aporte a 
las economías de ambos países, lo que, en es­
tos momentos, mucho se necesita. Por esta 
razón, votaremos favorablemente el proyecto 
de acuerdo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Le quedan cuarenta minutos al 
Comité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI. - Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

9.-REl'l"UNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor .cORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la' venia de la Sala, se va a 
dar cuenta de la renuncia y del reemplazo de 
un miembro 'de Comisión. 

El señor GOYCOOLEA <Secretario). - El 
señor Errázuriz, don Jorge, renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone, en su re­
emplazo, al señor Durán. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi. 
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma 
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

IO.-CONVENIO COMERCIAL Y FINAN .. 
ClERO CON LA REPUULICA ABGEN~ 
TINA. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda) . .....:. Pido la palabra, señor Presi. 
dente. 

El señor .cORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Señqr Presidente, he permanecido 
en la Sala prácticamente durante todo el 
debate de este importante proyecto de acuer­
do relacionado con el Tratado Comercial con 
Argentina. Ha sido mi propósito conocer las 
distintas observaciones que este Tratado pue. 
da merecer a la Honorable Cámara de Dipu .. 
tados. 

En primer térmjno, quiero dejar constan­
cia de la complacencia con que el Gobierno 
ha visto la altura de miras con que los dis­
tintos sectore$ partidistas de esta Honorable 

Corporación han considerado tan importan.. 
te mat-eria. sabíamos Que era muy p08ible 
que no hubiera unanimidad para apreciar 
los términos mismos de este proyecto, pero 
hemos comprobado que todos los sectores han 
comprendido perfectamente el esfuerzo rea. 
Iizado por el Supremo Gobierno, para llegar 
a un entendimiento comercial con nuestra 
República hermana. 

Durante el debate. he tenido oportunidad 
de aclarar algunas observaciones hechas por 
los Honorables Diputados, y, al mismo tiem­
po, de rectificar no pocos errores de inter­
pretaCión del Tratado. 

Sé que la hora, señor Presidente, nos obli­
ga a sintetizar nuestras ideas. De ahí que 
vaya a seleccionar sólo algunos de los aspec­
tos más importantes de este Oonvenio que 
han preocupado a la Honorable Cámara y 
nan producido inquietud a algunos Honora·· 
bIes Diputados. 

En primer lugar, quiero expresar que la co­
misión ohilena que debe aplicar este Conve~ 
nio ha sido formada por el Supremo Gobier~ 
no, inspirado en el propósito de que recoja 
la opinión nacional. Es así como en su sene 
hay un representante de nuestra agricultu~ 
ra, el señOr José Barros Hurtado; un repre­
sentante de las industrias fabriles, el señQr 
Eugenio Heiremans; y otros, del comercio ex­
terno e interno, como ~l Presidente de la 
Cámara Central de Comercio, don Jorg'e Silva. 

Otros sectores interesados en la buena apil­
cación de este Tratado tienen, también, re­
presentación en esa Comisión. El Gobierno 
na querido que todos aquellos que pueden su­
frir las consecuencias de una mala aplicaciór: 
del Tratado o que se precoupan de que Sll3l 
efectos sean beneficiosos para el interés na~ 
cional estén, permanentemente, observand') 
cómo opera. 

Los miembros de esta comisión servirán sus 
cargos ,cad honorem". La atención de su se­
cretaría se hará con personal de la Cancille­
ría. En todo caso, si es necesario realizar al~ 
gún nuevo gasto, deberá atenderse Con los 
recursos que el Presupuesto Nacional propor­
ciona al Ministerio de R~laciones. 

El Gobierno ha querido que, por ningúh 
motivo, a través ,de este organismo, se au­
mente nuestra burocracia. 

El estudio del Tratado en discusión fue rea­
lizado conjuntamente por las comisiones d.e 
ambos países. 

Como resultado de este estudio, el Conve' 
nio introduce modificaciones fundamentales 
en nuestro régimen de intercambio comer-
cial con Argentina. . 

En todo caso, ha querido hacerse de este 
instrumento internacional algo dinámic..>, 
vivo. 

Ambas comisiones tienen la dbligaeión d~ 
v,elar, permanentemente, por una correcta 
aplicación del Convenio. 

Como expresé en la tarde, el Trat3ido na 
constituye una puerta más de crédito de un 
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Gobierno a otro. Se drs% seriamente que · .. 1 
intercambio se produzca en mercaderías. Por 
eso sus disposiciones tienden, de manera prin­
cipal, a buscar todas la.3 fórmulas para qU1' 
los pagos entre los dos países se hagan siem· 
pre, si es pDsible, sóJ.o en mercaderías. 

En este Tratado se contt:mplan algunas dis­
pOSiciones que aparecían en el Acta de San­
tiago y qUEl tienden a producir una' efecti~ 
va integración ec'onómica entre las dos Re­
públicas. 

sabe la Honorable Cámara que nuestro pro~ 
ceso de industrialización, realizado con tanro 
er~tusiasmo y esfu'2r:?;Q pDr los últimos Oc· 
bienIOS de la República, se encuentra con 
un tropiew muy s~rio: la escasez de nues' 
tro mercado d·e consumo. Da ahí qu-c nues 
tra .industria tiene que m~rar mucho, y con 
gran interés, sus posibilidades de exporta­
ción. Solamente pu.ede haczrse esta industria.· 
lización con miras a lo p·ermal1Ente, a ldl 
definitivo, si creamos en el. futuro lndustria~ 
no para un' mercado de seis millones de h2' .. 
bitantes, sino, si fuera plJsible, para Veinte, 
treinta o más millones. En esto consíst·e UD3 
de las cláusulas principales de. este Oonve 
nio. La cláusula del artí(;ulo 4 dice: 

"Ambos Gobiernos se comprometen a a~ 
nar sus mejores ·esfuerz.os para que los pro­
ductos elaborados partiCIpen en proporciór\ 
cada vez mayor en el intercambio argenti­
no-chileno. A tal fin, se realizarán estudios 
especiales qu·e servirán de base para 12.. revI­
sión anual de las listas mencionadas en los 
artículos Lo y 2.0". 

No se trata, como pu~rlen ver los seña· 
r·es Diputados de que !\r.g·entina nos envíe 
productos elaborados y de que Chile sól(¡ ex·­
porte sus materias prima.::. . El intercambio 
tiene que ser mutuamente ventajoso. Sin du­
da alguna que, en este aspecto, por la cali. 
dad de nUEstras materias' primas, el inter­
cambio favorece a Ohile. 

Sin embargo, ha llamado la atención a a:-· 
gunos Honorabl,es Diputados que, a travé¿ 
de una de las cartas r~'¡ersales, se acepte 
la ·exportación de cobre en lingotes. 

Pero, si observamos con calma esa dispo­
sición, veremos que las tres mil toneladas df 
cobre en lingotes están compensadas con 
tres mil toneladas de C<J.bl'-8 elaborado; y qUE 
las diecisiete ml! toneladas restantes son de 
cobre semielaborado, es decir, de una manu­
factura primaria. 

El antiguo contr,ato con Argentina sobrt 
cobre-ganado 'establecía que Cihile enviart9. 
cobre sólo en este último,.estado de indus­
trialización. Se ha llegado al acuerdo con el 
Gabi'3rno argentino de q1Je toda partida de 
co'bre ·en lingotes para ser industrializado 
en Argentina de'be' ser compensada con un·;t 
equivalent-e en peso' de cl)bl'e totalm"mte e-Ia­
se vida a una industria m2,nufacturera de co­
bre ,en el país de gr·an importancia. 
'borado. Por medio de esta cláusula pued·e dar-

Además, señor Presidente, en este Conve­
nio, por primera vez, se establece el mecariis­
mo de la llamada lista N.O 1, que tiene UlJ 

privilegio muy importante dentro de nuestriJ 
sistema, como ES la libertad para operar den­
tro de los cupos o cantida des determinado., 
en las listas. 

Esta dispDsición tiende, fund.ameIitalmente, 
a permitir que los imponadores y los expur·· 
tadores actúen con más lib·:;rtad, S~tL la.s tra­
bas que hasta ahora ha tenido el comercio 
entre los dos países. 

Sabe la Honorable Cámara que, hasta la 
vigencia de este Convenio, había dos trata­
dos .qU·2 regían prácticam,:rte el comercio en­
tre Cihib y Argentina: el lla'mado "cobre .. 
ganado", y el "acero-trigú" y "acero-ace:re". 
Estos convenios, como lo expresé en la tarde. 
habían provocado enormes dificu·ltad·e.'>, por­
que ninguno de los dos países quería cumpllr 
con la obligación de exportar sus' prOduc­
tos sino en la medida en que el otro le en' 
viara los equivalent·2s. 

En uno de mis viaj es a Arg~ntina, señor 
Presidente, pude comprobar heohos absoluta­
mente incongruéntes origlnados en -la diver­
sidad d·e tip'Üs de cambio que se haibían es~ 
tablecido. . 

En el Tratado "acero-trigo" fue tal la com­
plejidad de fórmulas de tipos de cambio que 
operaban que, prácticampnte, ni el que ven­
día sa,bía en cuánto v·endía, ni el que com­
probada sabía en cua.nto compra'ba. Y ela. 
mucho mayor la aberración toda'vía en e.: 
caso d ~l Tratado "acero-aceite", porque, co­
mo(,¡ sI fuera necesario complicar más las Co­
sas todavía, se aprobó unf1. cláusula según la 
cual Chile enviaba los ·envases para que el 
aceite qua se importaba fuera envasado en 
Argentina. En c'Ünsecuencia, señor Pre¡;idea­
te, se produjo un hecho curioso: 10013 chi¡'¡'mos 
'estimábamos que ese TraLado había sld'Ü un 
mal negocio para Ohile; y cuando llegué a 
Argentina, pude apreciar que los al'gentinuli 
estimaban que había .sIdo un .mal n·ego'.!10 pa­
ra ese país. Es decir, la fé.lltá de claridad en 
las relacl'Ünes del comercio internaci'Ünal na 
~abía hecho otra cosa que .prorvocar recelos. 
l'etic·encias y dificultades. 

Por esta razón, en este Gonvenlo, junto con 
ID. libertad establecida para la lista N.o 1; se 
,entró a analizar la forma en que debían de· 
terminarse los precios. El ideal habría sido, 
señ'Ür Presidente, una paridad dirEcta entre ei 
peso chiltmo y el nacional al1gentino_ 

Creo que los países d·eben tratar de inter­
cambiar sus productos 3in necesidad de co­
tizarlos en una tercera moneda. Lo lógiCO 
es que, por reducido que SGa el valor de nu·es­
tras monedas, tratemos de darle un Significa­
do internacional; y nada más propio par!.. 
hacerlo que a través del intercambio entre 
paises vecinos. Pero,des~raciadarnente, los 
regímenes cambiarios de uno y otro país ha­
cían imposible est·e método. Hubo de bu,,; .. 
carse, entonces, una terc~ra paridad; y se 
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escogió el dólar norteamericano. Po!" lo tan.~ 
tú, les precios cieben cotizarse y en ~:;t{) e: 
Tratado es p~rf8ctam:::nte claro, y cuarqu!.e 
ra h1~erpre~¡¡ción que so! !f: dé en COtitra¿'i.I; 
tendrá aw~ ,-,'lfrir las :.1wdificaciones corre;;¡­
pu~(.u"ntc", <:::'1 ciólares. 

Al mismo ti:;mpü existen d:sposicicnes ~pii· 
cables a aquellos casos en que no es pú.5iiJlc 
dEterminar el prEcio en dóhr, purque no exIS­
te un mercado internaciunal de esa natura' 
leza, como es el caso del ganado en pie. Este 
no es un producto de expurGación de carac' 
ter internacional. Hubo, ~ntonces, que reali· 
zar un estudio analítico, partiendo de la car­
ne frigorizada. Hecho este estudio, se 1d-<:0 
un sistema para estable::f r también para h. 
carne en pie Un precio ir.ternacional. Esto, 
señor Presidente, es de gran trascendencia 
para facilitar el intercambio entre 10S dos 
países, portlue, cualesquiera que sean los ti­
pos de cambio, de conversión de carácter il1~ 
ternaciúnal, no influirán en los precios del 
intercambio. 

En este sentido, debo aclarar algunos co~ 
ceptos que he oído a diversos Honorables 
DIputados sobre las distintas paridactes cam­
biarías en los dos países. 

El artículo respectivo que obliga a una 
conversión, en el caso de Chile, al tipo de 
cambio oficial libre bancario, no signliica 
ninguna rigidez en el tratamento de ¡;:am­
bio. Esa cláusula indica que no deberá ha_ 
ber discriminaciones de ninguna especie en el 
tipo de cambio con Que se 'traen los mismos 
productos desde cualquiera parte. Voy a ex. 
plicarme, señor Presidente. Si se trae trigo 
de Argentina o de los Estados Unidos o de 
otro país cualquiera, la conversión, dentro de 
Chile, deberá hacerse al mismo tipo de cam~ 
bio sin discriminación. 

Esto tiende, naturalmente -me parece que 
el Honorable señor Miranda trató este puno 
to- a evitar lo que ha sucedido con otros 
convenios nuestros, como con el convenio 
con Alemania. 

La diversidad de los tipos de cambio tie. 
ne el inconveniente de que si bien es cierto 
favorece las exportaciones, en cambio dificul­
ta las importaciones. A medida que el tipo de 
conversión aumenta, puede exportarse más, 
pero se dificulta la compra d,e mercaderías 
por el aumento del precio de la c()llversión. 
Esto es lo que ha querido evitarse en el COl'1~ 
venio con Argentina, y esto es lo que Re ha 
dejado establecido en la cláusula correspon­
diente~ 

AdemáiS, señor Presidente, en este Conve. 
nio se contempla una cláusula -son varios 
los señores Diputados que, se han referido 
a ella- relacionada con los abastecimientos 
zonales. Esto es de enorme trascendencia no 
sólo para el sur, que es lo que más ha prp._ 
ocupado a algunos parlamentarios que han 
interv¡:mido en este debate, sino también pa­
ra el norte. Es indispensable, en efecto, que, 

-" ~~ ~- -~ 
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a través de comisions regionales, tambiell 
con;;ultadas en el Tratado, puede faciiitarse 
El aba"u.ecimiento de e¿:as z{)na~ de manera 
cGmplc~a. 

La Comisión Mixta General, que dzbe re~ 
1m irse en los primeros días del mes de julio 
(Íe es'~e año, tiene, en el primer lugar de su 
t2Cbla, la aprobación de la reglamentación 
del trabajo de estas Comisiones. Verá la po_ 
sibilidad de hacer, en esta misma fecha, BU 
(:ésignación definitiva, para que puedan el). 
tudiar, junto con las argentinas de las zo­
nas respectivas, la mejor forma de aplica~ 
ción de este Convenio. 

No creo que deba extenderme mucho más 
sobre lo que ya dije, esta tarde, relacionado 
con el "~wing" o saldo de crédito a favor de 
cualquiera de los países, según cual sea el 
sentido del intercambio. Se fijó la cantidad 
de quince millones de dólares, porque la mar, 
cha de las mercaderías entre uno y otro país 
uo el> periódica. Especialmente Chile, como 
ya lo dije, tiene que estar preocupado de qUb 
el despacho de sus exportaciones no deten. 
gan, por ningún motivo, las importaCiones 
de Argentina. Los productos que nosotros ne­
cesitamos de aquella República son, princi­
palmente, de carácter alimenticio. DeOt!lvo 
nir casi periódicamente el ganado en pie, en 
la época en que ello sea posible, y carne fri. 
gorizada o enfriada, cuando se cierra nues· 
tra cordillera. 

Esto obliga a que el país no pueda sufrir, 
por ningún motivo retraso en estas entregas 
de mercaderías argentinas, porque el nuestru 
tiene Que Qctuar con embarques de mil, dos 
mil y hasta cinco mil toneladas, como es el 
caso del acero. 

Las demás disposiciones del COI\venio no 
l1an merecido preocupación especial a l~ 
Honorables Diputados que han intervenido 
en el debate. 

Hay dos cosas que han llamado la aten­
ción de algunos señores DiputadOS. La prt. 
mera se relaciona con el transporte maríti 
mo. Más de algún Honorable Diputado ha 
preguntado ,el por qué de una disposición 
que acepta el transporte en naves de uno de 
los países, que pueden estar arrendadas o tra_ 
bajadas por firmas o por particulares nacio~ 
nales de ese país. Esta fue una petición he_ 
cha por la delegación chilena, porque el too 
nelaje a flote de la República Argentina es 
muy superior al tonelaje chileno. Era natu~ 
1'al, ent.onces, que tratáramos de buscar esa 
paridad, a través del arrendamiento o el tra~ 
bajo por cuenta,. de nacionales, de naves o 
"chaner" extranjeras. La delegación argen. 
tina aceptó esta indicación. Esta es la causa 
por ia cual existe esta disposición. 

otra de las preocupaCiones de los Honora. 
bIes Diputados se refiere a las transferencias 
de intereses o rentas de capitales chilenos en 
Argentina, ya que no podemos hablar mu­
cho de capitales argentinos en Chile. 



SESION 98.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 19 DE lVIAYO DE 1954 . 4827 

Esta disposición, que pudo quedar finiqui~ 
tada 'en la primera reunión de la Comisión 
General Mixta, quedó pendiente a .pedido de 
los propioo interesados, especialmente de los 
ganaderos del sur, porque no existía otro 
procedimiento que el de' incorporar esas' ren 
tas en el movimiento de las cuentas del Con. 
venio; pero no interesaba el posible tipo de 
cambio a las propias firmas poseedor~ dé 
estas rentas en el exterior. -

Por este motivo, este punto figura tam~ 
19ién en 'el temario de ia próxima reunión de 
ese organismo, para buscar, con los propios 
interesados, la forma de poder exportar de 
Argentina estas legítimas rentas que tienen 
nacionales chilenos en esa nación. , 

De 'esta manera, he querido hacer un es~ 
bozo, muy a la ligera por cierto, y comple. 

. tanda' algunas ideas expuestas en otras in. 
tervenciones por el Ministro Que habla; del 
texto de este Convenio.' 

Sin embargo, debo referirme, durante al~ 
gunos minutos, a las dificuUades que la 
aplicación de este Tratado ha tenido en los 
primeros momentos. 
. No debemos extrañar que'J estas modifica­

CIones tan fundamentales en el sistema co­
mercial entre estos dos países hayan traíA 
do. dificultades. En primer lugar, debo ci­
tar el caso de las maderas. 

La circular N.o 1,930 del Banco Central Ar­
gentino dispuso que las compras de made. 
ras. chilenas debían hacerse directamente 
por la Dirección Nacional de Industrias del 
Estado. 

Era natural que los exportadores madere­
ros consideraran este monopolio de las como 
pras en Argentina, inconveniente para la ex­
pan.5ión de sus negocios. Hicieron las re­
presentaciones pertinentes a la Cancillería 

'chilena. Esta, a su vez, intervino ante la 
Cancillería argentina y rápidamente se en. 
contró una solución. Se terminó este mono. 
polio y la entidad a que me he referido pa-

. só a ser nada más que uno de los tantos 
compradores posibles dé maderas chilenas 
en la República Argentina. Me alegro muo 
cho de que el Honorable Diputado señor 
Echavarri, que conoce bastanté este aspec. 
to del Convenio y que ha estado hace po­
co ·en Argentina, haya dejado constancia de 

. que las dificultades en este aspecto de la 
negociación habían quedado ya arregladas. 

En efecto,en la Cancillería se han recL 
bicto comunicaciones de la AsociaCión de 
Exportadores de Maderas y de la Corpora­
ción de la Madera, en que reconocen que ya 
no tienen dificultades para iniciar, porque 
nada se ha hecho hasta el momento, la ex. 
portación' de este producto. 

El señor HUERTA.- ¿Me permite una in­
terrupción, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda) . - Rogaría al Honorable Diputa. 

do que me permitiera referirme, primero, a 
todos estos aspectos ... 

El señor' HUERTA.- Es un asunto relacio­
nado con la materia que está tratando el se­
ñor Ministro, en este momento. 
. El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
HaGienda).- Con todo gusto concedo la in. 
terrupción al señor Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-Con la venia del señor Ministro, 
tiene la palabra el Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente,' de­
seo hacer notar que, dentro de las listas en 
que figura la madera, no se ha incluído la 
madera terciada. En cambio, se ha inclUÍ­
do la madera en rollizos. Esto puede signi­
ficar que las actuaJ.es .industrias elaborado­
ras de madera terciada van a perder uno 
de los mercados más importantes que nas. 
ta ahora tenían, cual era el de la Repú­
blica Argentina. Al autorizarse la expor. 
tación en rollizos, se abre la posibilidad de 
que esta industria se instale en la Repú. 
blica hermana. . 

Como repres'entante de una provincia en 
la que éstá instalada la principal industria 
de madera terciada, que da vida a una zo­
na importante, como es Malleco, según le 
consta al señor Ministro, quiero hacer pre­
sente este peligro y formular la petición de 
que, en las futuras listas, se incluya a la 
madera terciada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 

Hacienda).- Esta, y muchas otras cosas más, 
pOdría relatar a la Honorable Cámara en 
relación con las dificultades surgidas en la 
confección de las listas. 

Comprenderán 'los Honorables Diputados 
que, .si existe una industria de madera ter­
ciada en Argentina, tiene que dificultarse 
la llegada del producto competidor. Igual 
situación. se ha prOducido en Chile, para 
otros productos. Por esta causa, dentro de] 

. rubro de maderas en rollizos, sólo se dejaron 
aquéllas que no podían aumentar la compe-" 
tencia. Los representantes de la agricultu­
ra tuvieron especial cuidado de que, en la 
lista 1, no existiera nada que pudiera com_ 
petir con la industria de la madera tercia­
da chilena; sólo dejaron las maderas que 
están contempladas en: la lista 2, que, co­
mo sabe la Hon:orable Cámara, necesitan del 
permisO común y corriente de los organis_ 
mos contralores dentro del país. Pero con 
el mayor agrado tendré en cuenta, como ya 
se tuvo, la observación hecha por el Hono­
rable señor Diputado. 

El señor ECHAVARRI.- ¿Me permite una 
interrpción, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Con mucho gusto, señor Dipu­
tado. 
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El ¡.¡cñor CORREA LETELIUt (Vicepresi­
dente) .-- Con la vcr..i;a del señor Mil!'listro, 
tiene la p:l¡abr~ Su S:;ü.or~a. 

El seño!' ECHA V ARRi... , E850r PrI?4de¡;.-
te, qui~rn har,(';= pre~t:!:'~8 a :c Hu!:~r~tJ:e C~~­
II!:lra que, en el lT1.(?'!TIü:'¿nd.mH p~'esen;c~do 
por la COf?oración de la ¡Vra~iz.m id., 11l'. Can­
cillería Chilena, tClmo~én se habla, en un 
párrafo es:¡ecial, del problema dre !.a made­
ra terciada, el cual quedó, además, plantea­
do en la Comisión argentina, para ser tra­
tado en la próxima reunión de las Comisio_ 
nes unidas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELYEH. (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el señor Minis­
tro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Señor Presidente, el segundo 
punto se refiere a la aplicación del Conve­
nio, en lo que respecta al ganado en pie 
que debe venir a Chile. Aquí se produjo al­
go que es conveniente que conozca la Hono­
rable Cámara. El comercio importador de 
carne eri Chile, estaba aco~tumbrado a un 
tipo de g~r.ado de alrededor de sei3cientos 
kilos de peso. 

En Argenana el fomento ganadero, en los 
últimos años, tiende 'a la preparación del 
ganado llamado de frigorífico, o sea, de un 
ganado sin grasa, denominado "precoz", y 
cuyo peso oscila entre cuatrocientos y cua­
trocientos cincuenta kilos. 

Cuando se habló de cupos, o sea, '-de can_ 
tidadesen la aplicación de este Convenio, 
se fijó un cupo de ciento diez mil cabezas. 
para que entraran por diferentes boquetes 
cordil1eranos al país. Pues bien, es natu­
ral que si llega ganado, de un tipo de cua­
trocientos a cuatrocientos cincuenta kílos 
de peso, aun cuando sea con menos grasa 
o sin ella, llega al país carne, en las ciento 
diez mil cabezas, menos que la que venía 
antes. Se ha iniciado, 'entonces, no una re­
clamación, sino que, sencillamente, un es­
tudio con la Cancillería y los correspondien­
tes organismos argentinos, para modificar 
el cupo en forma de obtener un resultado 
equivalente a la cantidad de kilos de car~ 
ne que llegaba al país, conforme al antiguo 
sistema de traída de ganado, en pie, a Chi­
le. De manera que también esta dificultad 
está en vías de solucionarse. 

La tercera dificultad se refiere a la im­
portación de' mantequilla y de grasa. So­
bre e3te punto, señor Presidente, ha suce­
dido algo mt:y curiow. Parece que el país, 
espeCialmente en su comercio exterior, es­
tuviera ya muy acostumbrado al control, y 
c.uando, de repente, se le deja en libertad, 
le ocurre lo que a aquel canario que, encon­
trando la puerta de su jaula, sale rápida­
mente y termina por volver a ella después 
de corto tiempo. 

E";~o e~) In q~te rn Pc.sú!.\\JlC en ~! c~so de 1;], 
l~:aY::tn~ 'ufIlt2 y c.:~ :ft r;'1l·~~~2. Be ci'zjó al co­
n16:.~c[O €:l~ :7 (;,:,,::rno :~>3 '(,.:'~2~fl:a2 Ole 
E12 ;:::~:)t:G L~t2~'7C:,~c~:~e, :;¡; hlc:ero::l. jnl]por­
~2!1l~:(~; ~)rc,~+2¡:~i..,~(;i~l::j>s;~ ~j BiJ.nco C([;ntR~oJ, JPa~ 

~.~~ ·t~'.-';H:r c~:'c /;. l~:~ )",GI::,:)]U~:22 ¿~; ~lilii:'1tc~uü]Ja, 

en ci.:'cEE·n(:ti.r..:::~<'-s qU¡; el déücit de es':e p::o­
dm:~o, en d pais, H¡;:ctúa. entre seiscientas 
y OC1:cc:1:;'r"].~~5 tor:c]adas. 

D::loéJI ccnfei:l¡¡x Ql:e 9.. r.Í!lg'u:no de Ros nego_ 
c~¡?do~·::.s S8 1:08 ocurrió que esto pGdía, su­
c3dei', de rr.:.r..nera que la dif~cult~d provi­
no de Que el Banco Central otorgara. toda3 
estas previas o coberturas, ante el acuerdo 
que adoptó su Consejo, de operar, libremen­
te, en 18. listE'. 1, pues no había limitación 
r;ara a~v.eEos productos qe0 tenían un cupo 
ele cz.ntidad, no en pesos o en dólares, sino, 
en las especies mismas de exportación. 

Naturalmente, en Argentina, se encontrá­
ron también con una gran demanda, lo que 
cbligó, dentl'o del sistema con que opera el 
IAPI, cuando hay mucho pedido, a entrar 
en licitaci6n pública para encontrar al ex­
portado!: q~_~~ Cfl~cclese más. 

y nos hemos encontrado, entonces, con el 
contrtó'.sentido c(!e que se han pedido cupos, 
ya aprebados por el IAPI y por otros orga_ 
nismos argentinos" por mil doscientas y 
tantas toneladas y a un precio que está por 
sobre lo internacional, porque en la puja 
corriente de los exportadores se subió de 
noventa y cinco centavos de dólar, el kilo, 
a un dólar treinta, o a un dólar treinta y 
cinco centavos de dólar. 

De inmediato, el Gobierno chileno, a tra­
vés de la Cancillería, ha tomado, con inte­
rés, esta cuestión, y en Argentina han te­
nido que reconocer que les falta, también, un 
procedimiento adecuado para impedir es­
t03 verdaderos abusos que pueden produ­
cirse dentro de la libertad de comercio. 
Igual cosa sucede con las grasas, de manera 
que es éste uno de los puntos principales a 
tratar en las Comisiones que se reunirán el 
próximo mes de julio, para que, sin entor­
pecer el interés que los particulares puedan 
tener ,en la importación o exportación de 
estos productos, no se llegue a esta situa­
cién abusiva y controlemos, entonces, con_ 
más discreción, el movimiento de esta cla­
se de mercaderías. 

Las otras dificultades son ya de menor, 
cuantía. Hay una, relacionada con la exi­
gencia de un certificado de necesidad en Ar­
gen tina. En la lista dos hay una serie de 
productos chilenos que pueden 3er expor~ 
tados a esa República, y se llegó al acuer­
do, y así está expresamente establecido en 
el Convenio en debate, que no habría si­
no el mínimo de dificultades, dentro de las 
previas y de los acreditivos, autorizaciones 
y permisos que cada país debe conceder a e3_ 
tos productos. Sin embargo, para algunos 
artículos se ha pedido, además, un certüi-
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cado de neéesidad', lo que vulnera el fon­
do y el espíritu del Convenio. 

También se han hecho, no diré las recla­
maciones, sino las aclaraciones respectivas, 
de manera que esta exigencia va a desapa­
recer. 

Finalmente, hay otra dificultad con aque­
llos productores comerciales que pueden in_ 
tercambiarse y. que no están en las listas. 
En Argentina, algunos funcionarios han es­
timado que esto imposibilitaría el tratamien­
to de estos productos, lo que es un absur_ 

A do comercial, porque la amplitud de este 
Convenio, que tiende, como dije. al comien­
zo, a' que no haya saldos en' dinero, sino 
que pagos en mercaderías, obliga; por el 
contrario, a dar mayor facilidad para que 
otras mercaderías, que se pu'edan inter­
cambiar, . así lo hagan. 

En resumen, señor Presidente, creo que, en 
relación con estas dificultades que han apa­
recido en la aplicación de este Tratado, no 
hay, ni remotamente, un ·espíritu de mala 
fe, SillO todo lo contrario. No siempre ha co­
rrespondido poner en práctica un Convenio 
a quienes les ha correspondida redactarlo. 

Els natural, entonces, que los distintos fun­
clonarios t·sngan, poco a poco, que ir familia­
rizándose con este mismo Convenio. Así s':) 
lh:gará a una aplicación de SUS. dispOSiciones 
que corresponda a las finalidades que le die­
ron vidá. 

T·srmino, señor Presidente, expi'esando 10.5 
agradecimientos d2l GOIbierno por el estudio 
acucioso que la Honora·bleoCámara ha hecho 
del Oonvenio Ccmercial y ]~inanciero con ~a 
República Argentina. Comprendemos qu·e las 
críticas formuladas por los HonorabJes seño­
res Diputados no ti2nden la otro objetivo qU2 
I!: de señalar al Golbierno la con'Veniencia de 
preocuparse de determinados aspectos para 
que no sufra menoscabo a!guno el int2rcam­
bio entr'e las dos naciones. Más de algún Ho" 
norahle Diputado, quizás si con rudeza, po­
siblemente con . razón, pero con exceso de 
franqueza, ha dicho que duda de una adecua­
da aplicación de e.ste Conv'enio, por !a fal­
ta ·de capacidad de quien':)s deberán llevarlo 
;;¡, 1.'1. práctica. 

Yo, señor Presidente, tengo que reconoce~ 
que es muy posible que quienes así opinan 
respecto a la intervención de los funcionarios 
d:l Gobi-zrno en la aplicación del Tratado 
tengan razón, pero puedJ afirmar a la Ho'no­
rruble Cámara que trataremos de suplir esa 
falta de capacidad con un exceso de patrio­
tismo, que es lo único qu{' pued'e hacer qua 
la aplicación de este Convenio, que lleva I!lfl 

sí la buena' fe de dos Gobernantes, que int·er· 
preta los an1helos de dos pueblos, cumpla sus 
objetivos, para bien de esta parte de Améri 
ca, y, odalá, del continente entero. 

Muchas gracias. 
-Apbmws en ~a Sala. 

n. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE ll~ 
MIEl\'IBRO DE COMISION. 

El señ·or CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Con la venia de la Sala se va , 
dar cuenta del cambio de un miembro" de 
Comisión. 

Ell señor· GOYCOOLEA (Secre·tario). - El 
señor Gorrea Larraín renuncia a formar par­
te de la Comisión de Hacienda. Se propone, 
en su reemplazo, al señor ErrázuriZ, don Car­
Ies José. 

El señor CORREA LETELIER· (Viceprel51 -
dente).- Si le parece a la Honorable: Cá­
mara, se a'pro-barán la renuncia y el reem­
plazo propuesto. 

Acordado. 

IZ.-CONVENIO COMERCIAL Y FInANCn;· 
RO CON LA REPUBLICA ARGENTl:'NA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1·· 
dente).- Se va a dar lectura a las indica· 
ciones llegadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- Indl­
cación de lbs señoreS Correa Letelier, Valdé~ 
Larrain, Lira, Zúñiga, Ent'tquez, Carmona y 
MalJ.et, para que se intercale, entre las pala­
Ibras "apruébanse" y ".el Convenio", la pala­
'bra "específicamente". 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepre~1-
d·ente) .- Los Co'mités Agrario La'borista y b 
Acción Renovadora han wlicltado' votac-ióll 
nominal para est·e proyecto de acuerdo. : 

En conformidad al acuerdo de los Comités, 
qued::>. cerrado el debate. 

En votación la petición de votación nom!,· 
na:!. 

Si le parece a la Cámara, se aceptará esta 
pEtición. 

Accll"da,d(). 
En votación general el proyecto de acuerG.. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor PAILJ\1A.- ¿Se puede fundar el 

voto? 
El s-eñor V ALDES LARRAIN.- Que se votl' 

con la indicación. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl 

dente) .- Se vota en general, primero, el pro­
yecto de acuerdo, señor Diputado. 

El señor V AtLDES LARRAIN.- Se podría 
.votai', inmediatamente, con la indicación. 

Hay unanimidad para eso y se pOdría evi· 
tar votar dos veces. 

El señor CORREA LElTELIER (Vicepresi­
d2nte) '-. ¿Me permite, ;;eñor Diputado?- La 
petición de votación nominal es para la vota· 
ción, en gene·ral, del proyecto de acuerdo. 

Si queda aprobado en general, después se 
votará el artículo único, con la indicación, en 
!forma económica. 

-Dill¡rante la votación. 

El señor BRUOHElR.- Voy a fundar breve· 
mente mi voto señor Presidente. 
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E: señm: CORREA LE'I'ELIER (Vicepri>'i~ 
dente) .'-- Puede miar' de la palabra. Su Se­
ñ(¡ríu, 

El sefior BRUeHER. ... C<Jm¡>!'cndo, seÍl. I 

P!¡~s~dp!'!tf>., que estE T:mtt'.do tiene innuml> 
r.:.b!es -;aCÍm>, como ]0 ha hecha p!:c.s:mt~ e.l 
e.:ta Honorable Cámara "nI. Honorab}e co~ega. 
"ptíor Hugo Miranda; pem creo que, desde ,~: 
punto de vista de los [)''3neficios que p11eñc 
'raer a la región que represento, el ncrte de 
Chile, debo votar¡o favorablmente. Pero acla­
ro, s::ñor Pr-esidente, que, en esta Opol'tuui 
dad, como en muchas otras ocasiones, la res· 
ponsablJidad de la buena aplicación y el bueO 
efecto que tenga esoo Tr.utado, se basa ex·­
clusivamenta en la aplicación que de él hag9, 
el Gobierno. 

El artículo 8.0 contempla acuerdos de (;(\0, 

rácter regionales y es de esperar que, en lo 
reunión de Julio qu-e celE'bI&.rá el Consejo Ge­
neral de l~ Unión Eccnómica, para la aplica­
ción de este Tratado, los delegados chilenoo! 
sepan interpretar las aspiraciones del norta 
de Chile, y, al mismo ti-empo, sepan compl't!l. < 

del' que el interés cJhileno y e.} interés del llar· 
te de Chile es una aspiración justa y eQm­
tativa, de l:>!:m€star que busca la gente qut; 
l'epresento y que vive en esa Z<lna. 

Esto, señor Presidente, me mueve a votar· 
lo 13!vorarbÍemente o 

-Prallticada la votación en fonna nomJ· 
naJ, dio el siguiente resultado: por la afir­
mati'va, 64 votos; por la negativa, 20 votos. 
Hubo 9 abstenciones. 

V.otaron por la afirmativa los siguiEntes se­
flores Diputados: Alegre, Benaprés, Benavl o 

dés, BOlados, Brücher, Bucher, Bustamante, 
Carmona, Cayupi, Cisternas, Cofré, Ca r:balán, 
Correa Letelier, David, De la Fuente, De la 
Presa, Echavarri, Egaña, Foncea, Fuentea]ba, 
Gonzá;lez, don Pedro; GU:3mán, Ebáñez, Jer>8I1,_ 
Justiniano, señora Laffaye; señores Lea-Pla 
za, Lira, LobO, don Eudalüo; Lobos, don Her· 

_-=-----~_~. __ ~~J 
-~.~._-

onn; Ulyola, Magalhaes, Martín, Martine..: 
Camp:o, ::\far«;i::u~s, Me:éndez, Minche]. Miran 
da, do:,:: Carios; Miranda. don Rugo; MuñO', 
::-;r~rp!l.10, Oj:~a, O:.~p:", O.5crÍo, Oyarzún, Pa' 
¡estro, Palma, don Ignacio; Pinto Diaz, QuW 
tana, Re¡;abarren, Rigo Righi, Rioseco, Rive 
ra, don Galvarino; Rodr:guez, don Arnaldú 
Romero, Sa}um, SChaulsolL'l, Si1va, Valdés La­
rraín, Valdés So:ar, Videla, Von Mühlenbrock, 
Weber y Zúñiga. 

VotarOI! PO? la negativa los siguientes se . 
ñores Diputados: Aldunat<>, Arellano, D31 Ril·. 
dan Humberto; Errázuriz, don Jorge; Espi· 
na, Huerta, Hurtado, don Fernando; Illanes, 
Izquierdo, Jaramillo, Pizarra, don Abelardo; 
Ríos, Rivera, don Guillermo; Sepúlveda Gar' 
cés, Urrutia, Valdés Riesco. Vial, don Fran­
cisco; Vial, don Fernando: Vives y Z.epeda. 

Se abstuvieron de votar los siguientes seño­
res Diputados: Barra, Del Río, don E,icardo; 
Durán, Errázuriz, don Carlos José; Flores 
González, don Sergio; Oyarc·e, Peñaofiel y Soto. 

El señor CORREA LETELIER (Vü .. -epresl 
dente).- Aprobado en general el proyecto de 
acuerdo. 

La ~v!esa· entiend-e, en cünformidad con lo~ 
acuerdos de los Comités, qu:e la Honoralbl~ 
Cámara debe entrar, de inmediato, a la vO­
tación particular del proy?cto de acuel'dú. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Podría Sf.t 
aprobada por unanimidad, señor Pre..<;identc . 

El s-eñor CORREA LETF.LIER (Vicepresl­
dente).'-: Si le parece a Ja Sala, se aprobat'á 
el artículo único con la ind;cacíón presentad~ 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las O horas 25 mi· 

nutos, del jueves 20 de mayo. 

CRISOLOGO VENEGAS SALA~ 
Je'fe de la Redacción de Sesiones. 


